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ABREVIATURAS 

En los anexos se utilizan las abreviaturas siguientes para caracterizar la 
clase de enmiendas introducidas durante la révision parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones : 

Simbolo Signifîcado 

M O D 
A D D 

Modifïcacion 
Adicion 

Nota: Si una modifïcacion solo afecta a la redaccion de un numéro, sin modi-
fïcar el fondo, se utiliza el simbolo: 

(MOD) 
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REVISIÔN PARCIAL DEL REGLAMENTO 

DE RADIOCOMUNICACIONES 1 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) aprobô, en su 25. a sesiôn 
plenaria, la convocaciôn de una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) cuando se recibiera un numéro suficiente de peticiones de Miembros de la Union. 

En su 29. a réunion (1974), el Consejo de Administration examiné las peticiones de convocaciôn de la 
Conferencia formuladas por cuatro Miembros de la Union. Tuvo conocimiento asimismo de una carta del 
Secretario General de la Organisation de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) sobre la cuestiôn. Por ûltimo, 
el Consejo de Administration encargô al Secretario General que realizara una encuesta para conocer la 
opinion de los Miembros al respecte 

En su 30. a réunion (1975), el Consejo de Administration examiné el informe del Secretario General 
relativo a esta encuesta y, tras evacuar consultas con los Miembros de la Union, aprobô la Resolu
ciôn N.° 763 que contenia el orden del dia de la Conferencia y precisaba que ésta se reuniria en Ginebra a 
partir del 7 de marzo de 1977 por espacio de cuatro semanas como mâximo. 

En su 3 l . a réunion (1976), el Consejo de Administration, tras examinar el presupuesto y a la vista de 
las difïcultades financieras, propuso a los Miembros de la Union, por una parte, aplazar la initiation de la 
Conferencia hasta el 6 de febrero de 1978, con la misma duraciôn y, por otra, transferir al orden del dia de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusiôn por Satélite 
(Ginebra, 1977) el punto relativo a asuntos relacionados con la reestructuraciôn de los Reglamentos de 
Radiocomunicaciones. 

Reunida en consecuencia en la fecha fijada, la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones del servicio môvil aeronàutico (R) ha examinado y revisado, de conformidad con su orden del dia, 
las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El resultado de esta révision figura en los 
anexos 1 y 2. 

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, forman parte intégrante del 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Dichas 
disposiciones revisadas entrarân en vigor el 1.° de septiembre de 1979, salvo las del Plan de adjudicaciôn de 
frecuencias para el servicio môvil aeronàutico (R), que figura en el Apéndice 27 Aer2, que entrarân en vigor 
el 1.° de febrero de 1983 a las 00.01 horas TMG. Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que se supriman, sustituyan o modifiquen como consecuencia de esta révision, quedarân derogadas en las 
fechas de entrada en vigor de las correspondientes disposiciones revisadas. 

A l firmar la présente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones, los delegados respectivos 
declaran que, si una administraciôn formulara réservas con respecto a la aplicaciôn de una o varias 
disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones ninguna administraciôn estarâ obligada a 

r observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la administraciôn que haya formulado estas réservas. 

1 Se trata del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, con las modificaciones introducidas 
sucesivamente por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de atribuir bandas 

* de frecuencias para las radiocomunicaciones espaciales (Ginebra, 1963), la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones encargada de elaborar un plan revisado de adjudicaciôn para el servicio môvil aeronàutico (R) 
(Ginebra, 1966), la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio môvil maritimo (Ginebra, 1967), la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales 
(Ginebra, 1971) y la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974). 



UIT - 2 - PBL 
AER(R) 1978 

Los Miembros de la Union deberân notifïcar al Secretario General su aprobaciôn de la révision del 
Reglamento de Radiocomunicaciones efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978). El Secretario General comunicarâ estas aproba-
ciones a los Miembros, a medida que las vaya recibiendo. 

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Union representados en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), 
suscriben, en nombre de sus paises respectivos, la présente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
en un solo ejemplar que quedarâ depositado en los archivos de la Union Internacional de Telecomunica
ciones y del que se remitirâ copia certifîcada conforme a cada uno de los Miembros de la Union. 

Hecho en Ginebra, a 5 de marzo de 1978. 
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Por la Repûblica Popular de China: 

WANG N AI-TIEN 
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A N E X O 1 

Revisién parcial de los articulos 5, 9, 28 y 35 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y de los Apéndices 1 y 3 a dicho Reglamento 

ARTICULO 5 

El articulo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue : 

El numéro 201A queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 201A Las frecuencias 2 182 kHz, 3 023 kHz, 5 680 kHz, 8 364 kHz, 121,5 MHz, 
Aer2 156,8 MHz y 243 MHz pueden ademâs utilizarse, de conformidad con los procedi-

mientos en vigor, para los servicios de radiocomunicaciôn terrenal, en operaciones de 
bûsqueda y salvamento de vehiculos espaciales tripulados. 

También pueden utilizarse las frecuencias 10 003 kHz, 14 993 kHz y 
19 993 kHz, aunque en este caso, las emisiones deben restringirse a una banda de 
± 3 kHz en torno a dichas frecuencias. 

El numéro 205A queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 205A Las estaciones del servicio môvil maritimo que participen en operaciones 
Aer2 coordinadas de bûsqueda y salvamento pueden utilizar también las frecuencias porta-

doras (de referencia) de 3 023 kHz y de 5 680 kHz en las condiciones especificadas en 
los numéros 1326C y 1353B, respectivamente. 

ARTICULO 9 

El articulo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue: 

Después del numéro 553, agréguese el nuevo numéro siguiente: 

A D D 553A aa) si la notification esta conforme con las disposiciones del numéro 501; 
Aer2 

El numéro 557 se modifique como sigue: 

(MOD) 557 p l a n ; 
Aer2 

Después del numéro 557, agréguese el nuevo numéro siguiente: 

A D D 557A (2A) Una notification que no esté conforme con las disposiciones del 
Aer2 nûmero 553A se examinarâ de acuerdo con las disposiciones de los numéros 520 y 521. 

La fecha que ha de inscribirse en la columna 2b se determinarâ segûn las disposiciones 
pertinentes de la secciôn I I I de este articulo. 
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El numéro 558 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

M O D 558 (3) Cuando una notification esté conforme con las disposiciones de los 
Aer2 numéros 553A a 556, pero no con las del numéro 557, la Junta examinarâ si para las 

adjudicaciones del Plan estâ asegurada la protection especificada en el apéndice 27 Aer2 
(parte I , secciôn I I A , punto 5). A l procéder asi, la Junta admite que la frecuencia se 
utilizarâ de conformidad con las «condiciones para la comparticiôn entre zonas», tal y 
como se especifican en el Apéndice 27 Aer2 (parte I , secciôn I I B, punto 4). 

ARTÎCULO 28 

El articulo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue: 

El numéro 969A queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

M O D 969A (3) Las estaciones môviles podrân utilizar las frecuencias portadoras (de refe-
Aer2 rencia) aeronâuticas de 3 023 kHz y de 5 680 kHz para fines de coordination de las 

operaciones de bûsqueda y salvamento en el lugar de un siniestro, asi como para las 
comunicaciones entre dichas estaciones y las estaciones terrestres participantes, de 
conformidad con cualquier acuerdo especial que rija el servicio môvil aeronàutico 
(véanse los numéros 1326C y 1353B). 

ARTICULO 35 

El articulo 35 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue: 

El numéro 1326C queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

M O D 1326C § 3A. La frecuencia portadora (de referencia) aeronâutica de 3 023 kHz podrâ 
Aer2 utilizarse para la comunicacion entre estaciones môviles que participen en operaciones 

coordinadas de bûsqueda y salvamento, incluida la comunicacion entre taies estaciones y 
las estaciones terrestres participantes en las operaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Apéndice 27 Aer2. 

El numéro 1353B queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 1353B § 15A. La frecuencia portadora (de referencia) aeronâutica de 5 680 kHz podrâ 
Aer2 utilizarse para la comunicacion entre estaciones môviles que participen en operaciones 

coordinadas de bûsqueda y salvamento, incluida la comunicacion entre taies estaciones y 
las estaciones terrestres participantes en las operaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Apéndice 27 Aer2. 

APÉNDICE 1 

El Apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue : 

Sustitûyase el pàrrafo 3 de la pagina API-15 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones por el texto siguiente: 

MOD 3. Indiquese la frecuencia o frecuencias de referencia en los casos en que sea 
procedente; por ejemplo a) la frecuencia de la portadora reducida de una emisiôn de 
banda latéral ûnica o de bandas latérales independientes ; b) las frecuencias de las ondas 
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portadoras de sonido y de imagen de una emisiôn de télévision. En el caso de estaciones 

de télévision de la Région 1, la notificaciôn deberâ incluir, como informacion comple-

mentaria, tanto la frecuencia de la onda portadora como la frecuencia asignada. 

APÉNDICE 3 

Mar Mar2 Aer2 

El Apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como sigue : 

Cuadro de tolerancias de frecuencias * 

(Véase el articulo 12) 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

Tolerancias aplicables Tolerancias aplicables 

Bandas de frecuencias 
(excluido el limite inferior, 
pero incluido el superior) 

hasta el 1.° de enero 
de 1966* a los trans-
misores actualmente 
en servicio y a los que 

a los nuevos emisores 
instalados después del 
1.° de enero de 1964 
y a todos los trans-

y 
categorias de estaciones 

se instalen antes del 
1.° de enero de 1964 

misores a partir del 
l.o de enero de 1966* 

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las 
tolerancias marcadas con asterisco. 

Banda: 1605 a 4 000 kHz 

2. Estaciones terrestres: 

- de potencia inferior o igual 
a 200 vatios 100 100 h) l) r) 

- de potencia superior 
a 200 vatios 50 50 h) l) r) 

3. Estaciones môviles 

c) Estaciones de aeronave 200* 100* r) 

Banda: 4 a 29,7 MHz 

2. Estaciones terrestres: 

b) Estaciones aeronâuticas: 
- de potencia inferior o igual 

a 500 vatios 100 \00r) 
— de potencia superior 

a 500 vatios 50 50 r) 

3. Estaciones môviles: 

c) Estaciones de aeronave 200* 100* r) 



UIT 
AER(R) 

- 10 - AN. 1 AP 3 

1978 

Notas referentes al cuadro de tolerancias de frecuencias 

ADD 

Después de la nota q), agréguese la nueva nota r) siguiente: 

Para transmisores de banda latéral ûnica que funcionan en las bandas de frecuencias atribuidas 
exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) entre 1 605 y 4 000 kHz y entre 4 y 29,7 MHz, la 
tolerancia de la frecuencia portadora (de referencia) es: 

1. Para todas las estaciones aeronâuticas 10 Hz 

2. Para todas las estaciones de aeronave que funcionan en servicios internacionales 20 Hz 

3. Para estaciones de aeronave que funcionan exclusivamente en servicios nacionales 50 Hz ** 

Nota. — Con objeto de lograr la maxima inteligibilidad, se sugiere que las administraciones 
favorezcan la reducciôn de esta tolerancia a 20 Hz. 
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Revisién del Apéndice 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones 

El Apéndice 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones queda modificado como sigue : 

INDICE 

PARTE I 

Disposiciones générales 

SECCIÔN I . Definiciones 

SECCIÔN I I . Principios técnicos y operativos aplicados en la elaboracion del Plan de adjudica
ciôn de frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 

A. Caracteristicas y utilizaciôn de los canales 

B. Curvas de alcances de interferencia 

Mapas de las Zonas de paso de Rutas Aéreas Mundiales 
Principales (ZRMP) (Mapas 1, 4 y 6) 

Mapas de las Zonas y subzonas de Rutas Aéreas Régio
nales y Nacionales (ZRRN) (Mapas 2, 5 y 7) 

Mapas de las Zonas de adjudicaciôn y de réception 
VOLMET (Mapas 3, 8 y 9) 

Transparentes utilizados para los mapas 

C. Clases de emisiôn y potencia 

D. Limites de potencia de las emisiones no deseadas 

E. Otras disposiciones técnicas 

Pagina 

13 

14 

17 

en sobre * 

20 

23 

24 

PARTE I I 

Plan de adjudicacién de frecuencias 
del servicio movil aeronàutico (R) en sus bandas exclusivas 

entre 2 850 y 17 970 kHz 

SECCIÔN I . Descripciôn de los limites de las zonas y subzonas 

Articulo 1. Descripciôn de los limites de las Zonas de paso de Rutas Aéreas Mundiales 
Principales (ZRMP) 

Articulo 2. Descripciôn de los limites de las Zonas y subzonas de Rutas Aéreas Régio
nales y Nacionales (ZRRN) 

26 

29 

Han sido corregidos algunos errores encontrados en el trazado de los limites de las zonas de los mapas de las Actas Finales 
_presentados a la firma. 
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Pagina 
Articulo 3. Descripciones de los limites de las Zonas de adjudicaciôn y de las Zonas de 

recepciôn VOLMET 47 

Articulo 4. Zonas de adjudicaciôn mundial 50 

SECCIÔN I I . Adjudicaciôn de frecuencias en el servicio môvil aeronàutico (R) 

Articulo 1. Plan de adjudicaciôn de frecuencias por zonas 51 

Articulo 2. Plan de adjudicaciôn de frecuencias (por orden numérico) 59 

Articulo 3. Frecuencias de uso comûn 78 
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MOD APÉNDICE 27 Aer2 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronàutico (R) e informaciôn conexa 

(Véase el articulo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

PARTE I 

Disposiciones générales 

Secciôn I 

Definiciones 

Después del numéro 27/8, agréguese el nuevo numéro siguiente: 

A D D 27/8A 8A. Una zona de adjudicaciôn mundial es una zona que tiene adjudicadas 
Aer2 frecuencias para las comunicaciones de larga distancia entre una estacion aeronâutica 

situada en dicha zona y una aeronave en servicio en cualquier parte del mundo 1 . 

El numéro 27/9 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/9 9. Una familia de frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) comprende dos 
Aer2 o mas frecuencias elegidas en diferentes bandas del servicio môvil aeronàutico (R), 

destinadas a permitir la comunicacion en cualquier momento dentro de la zona de 
utilizaciôn autorizada (véanse los numéros 27/189 a 27/207) entre estaciones de aero
nave y las estaciones aeronâuticas correspondientes. 

ADD 27/8A.1 1 El tipo de comunicaciones a que se refiere el numéro 27/8A podrâ ser reglamentado por las 
Aer2 administraciones. 
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Secciôn II 

Principios técnicos y operativos aplicados en la elaboraciôn 
del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 

M O D 

El titulo que sigue al titulo de la Secciôn II queda sustituido por el 
nuevo titulo siguiente: 

A. Caracteristicas y utilizaciôn de los canales 

M O D 27/10 
Aer2 

Separaciôn entre frecuencias 

Los numéros 27/10 y 27/11 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

1.1 La separaciôn entre las frecuencias portadoras (de referencia) sera de 3 kHz. 
Esta separaciôn résulta suficiente para las comunicaciones que utilizan las 
clases de emisiôn de que tratan los numéros 27/49 a 27/52 en las bandas de 
frecuencias comprendidas entre 2 850 y 17 970 kHz atribuidas exclusiva
mente al servicio môvil aeronàutico (R). La frecuencia portadora (de refe
rencia) de los canales del Plan se expresarâ en mûltiplos enteros de 1 kHz. 

M O D 27/11 
Aer2 

1.2 Para las transmisiones radiotelefônicas, las audiofrecuencias estarân compren
didas entre 300 y 2 700 Hz ; para las otras clases de emisiones autorizadas, la 
anchura de banda ocupada no rebasarâ el limite superior de las 
emisiones A3J. No obstante, la especificaciôn de estos limites no implica 
restricciôn alguna en cuanto a su posible ampliacion cuando se trate de 
emisiones distintas de las de la clase A3 J, a condiciôn de que se respeten los 
limites fijados para las emisiones no deseadas (véanse los numéros 27/66B 
y 27/66C). 

A D D 27/11A 
Aer2 

Después del numéro 27/11, agréguense los nuevos textos 
siguientes: 

Nota: Para los tipos de transmisor de estacion aeronâutica y de aeronave cuya instalaciôn inicial 
se haya efectuado antes del 1.° de febrero de 1983, las audiofrecuencias estarân limitadas a 
3 000 Hz. 

A D D 27/11B 
Aer2 

1.3 Teniendo en cuenta las interferencias que podrian producirse, no deberia 
emplearse ningun canal determinado para transmisiones radiotelefônicas y de 
datos dentro de una misma zona de adjudicaciôn. 

M O D 27/12 
Aer2 

El numéro 27/12 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

1.4 El uso de los canales résultantes de las frecuencias indicadas en el cuadro del 
numéro 27/16 para clases de emisiôn distintas de las A3J y A2H sera objeto 
de arreglos particulares entre las administraciones interesadas, incluidas aque-
llas cuyos servicios puedan ser afectados, a fin de evitar la interferencia 
perjudicial résultante del empleo simultâneo del mismo canal para diversas 
clases de emisiôn. 

Suprimase el numéro 27/13. 
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Los numéros 27/14 y 27/15 quedan sustituidos por los nuevos 

textos siguientes: 

MOD 27/14 
Aer2 

1.5 Para evitar la posible interferencia, no se han adjudicado en gênerai los 
canales adyacentes résultantes de las frecuencias indicadas en el cuadro 
(numéro 27/16) a las mismas ZRMP, ZRRN, ni a las zonas VOLMET. No 
obstante, con el fin de satisfacer necesidades especiales, las administraciones 
interesadas podrân asignar, mediante arreglos particulares, los canales adya
centes résultantes de las frecuencias indicadas en dicho cuadro 
(nûmero 27/16). 

M O D 27/15 
Aer2 

1.6 Los arreglos mencionados en los numéros 27/12 y 27/14 deberân establecerse 
de conformidad con lo dispuesto en los articulos del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones, titulados 
«Arreglos particulares». 

El subtitulo que précède al nûmero 27/16 y el nûmero 27/16 
quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

MOD Frecuencias adjudicadas 

MOD 27/16 En el cuadro siguiente se da una lista de las frecuencias portadoras (de 
Aer2 referencia) adjudicadas en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil aero

nàutico (R), de acuerdo con la separaciôn entre frecuencias^ prevista en el 
nûmero 27/10 \ 

[véase la pagina 16. 

ADD 27/16.1 
Aer2 

Para el càlculo de la frecuencia asignada a partir de la frecuencia portadora (de referencia) que 
figura en el cuadro, véanse los numéros 27/72, 27/72B y 27/73. 
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2850-3 025 

2 851 
2 854 
2 857 
2 860 
2 863 
2 866 
2 869 
2 872 
2 875 
2 878 
2 881 
2 884 
2 887 
2 890 
2 893 
2 896 
2 899 
2 902 
2 905 
2908 
2911 
2 914 
2917 
2 920 
2 923 
2 926 
2 929 
2 932 
2935 

2938 
2 941 
2 944 
2 947 
2950 
2 953 
2 956 
2959 
2962 
2 965 
2 968 
2971 
2 974 
2 977 
2980 
2 983 
2 986 
2 989 
2992 
2995 
2 998 
3 001 
3 004 
3 007 
3 010 
3013 
3 016 
3019 

\ (R) 
3 023 "j y 

l (OR) 

4651 4675 
4 654 4678 
4657 4681 
4660 4 684 
4 663 4687 
4 666 4690 
4 669 4693 
4 672 4696 

3400-3 500 

3 401 3452 
3404 3455 
3407 3 458 
3410 3461 
3413 3464 
3416 3467 
3419 3470 
3 422 3473 
3425 3476 
3428 3479 
3431 3482 
3434 3 485 
3 437 3488 
3 440 3491 
3443 3 494 
3 446 3497 
3449 

4650-4 700 

5450-5 480 

Région 2 

5 451 5466 
5 454 5469 
5457 5472 
5 460 5 475 
5 463 

5480-5 680 

5 481 5 580 
5 484 5 583 
5 487 5 586 
5 490 5 589 
5493 5 592 
5 496 5 595 
5 499 5 598 
5 502 5601 
5 505 5 604 
5 508 5 607 
5511 5610 
5514 5613 
5517 5616 
5 520 5619 
5 523 5 622 
5 526 5 625 
5 529 5 628 
5 532 5631 
5 535 5 634 
5 538 5 637 
5 541 5 640 
5 544 5 643 
5 547 5 646 
5 550 5 649 
5 553 5 652 
5 556 5 655 
5 559 5 658 
5 562 5 661 
5 565 5 664 
5 568 5 667 
5571 5 670 
5 574 5673 
5 577 5 676. 

( (R) 
5 680 { y 

l(OR) 

- 16 -

kHz 

6525-6685 

AN. 2 27/16 
1978 

6 526 
6 529 
6532 
6535 
6538 
6 541 
6 544 
6 547 
6 550 
6 553 
6 556 
6 559 
6 562 
6 565 
6 568 
6571 
6 574 
6 577 
6 580 
6 583 
6 586 
6 589 
6 592 
6 595 
6 598 
6 601 
6 604 

6607 
6610 
6613 
6616 
6619 
6 622 
6625 
6628 
6631 
6634 
6637 
6640 
6 643 
6 646 
6649 
6652 
6655 
6658 
6661 
6664 
6 667 
6670 
6673 
6 676 
6679 
6682 

8815-8965 

8 816 8 891 
8819 8 894 
8 822 8 897 
8 825 8 900 
8 828 8 903 
8831 8 906 
8 834 8 909 
8 837 8912 
8 840 8915 
8 843 8918 
8 846 8921 
8 849 8924 
8 852 8 927 
8 855 8930 
8 858 8 933 
8 861 8 936 
8 864 8 939 
8 867 8942 
8 870 8945 
8 873 8 948 
8 876 8 951 
8879 8 954 
8 882 8 957 
8 885 8 960 

10 005-10100 

10 006 
10 009 
10012 
10015 
10018 
10021 
10024 
10027 
10 030 
10033 
10 036 
10 039 
10042 
10045 
10048 
10051 

10 054 
10057 
10 060 
10 063 
10066 
10 069 
10072 
10075 
10078 
10081 
10084 
10 087 
10 090 
10 093 
10 096 

11275-11400 

11276 
11279 
11282 
11285 
11288 
11291 
11294 
11297 
11300 
11303 
11306 
11309 
11312 
11315 
11318 
11321 
11324 
11327 
11330 
11333 
11336 

11339 
11342 
11345 
11348 
11351 
11354 
11357 
11360 
11363 
11366 
11369 
11372 
11375 
11378 
11381 
11384 
11387 
11390 
11393 
11396 

13 260-13 360 

13 261 
13 264 
13 267 
13 270 
13 273 
13 276 
13 279 
13 282 
13 285 
13 288 
13 291 
13 294 
13 297 
13 300 
13 303 
13 306 
13 309 

13312 
13 315 
13 318 
13 321 
13 324 
13 327 
13 330 
13 333 
13 336 
13 339 
13 342 
13 345 
13 348 
13 351 
13 354 
13 357 

17 900-17 970 

17 901 
17 904 
17 907 
17910 
17913 
17916 
17919 
17 922 
17 925 
17 928 
17931 
17 934 

17 937 
17 940 
17 943 
17 946 
17 949 
17 952 
17 955 
17958 
17 961 
17 964 
17 967 
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Suprimanse los numéros 27/17, 27/18 y 27/19. 

El nûmero 27/20 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/20 4. La Organizacion de Aviation Civil Internacional (OACI) coordina las radio-
Aer2 comunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) en relaciôn con las operaciones 

aeronâuticas internacionales. Deberia consultarse a dicha Organizacion en todos los 
casos apropiados en lo que se refiere al empleo operacional de las frecuencias del Plan. 

El nûmero 27/23 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

M O D 27/23 7. Siempre que sea apropiado y conveniente para la utilizaciôn eficaz de las 
Aer2 frecuencias consideradas, y especialmente cuando el procedimiento del nûmero 27/22 no 

sea satisfactorio, se recurrirâ a la coordination prevista en el nûmero 27/20. 

B. Curvas de alcances de interferencia 

El subtitulo que précède al nûmero 27/24 y el nûmero 27/24 
quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

MOD 27/24 
Aer2 

A D D 27/24A 
Aer2 

Disposiciones générales 

1.1 Alcance de servicio 

Determinados factores, como la potencia del transmisor, la pérdida 
de propagaciôn, el nivel de ruido, etc., limitan la distancia a la que se pueden 
establecer comunicaciones fiables entre una estacion aeronâutica y una esta
cion de aeronave. Esta distancia limite, basada en el trayecto de propagation 
mâs desfavorable, constituye el alcance de servicio. A menudo se supone que 
tal distancia limite corresponde a la frontera de la zona de rutas aéreas. 

A D D 27/24B 
Aer2 

A D D 27/24C 
Aer2 

1.2 Alcance de interferencia 

Distancia minima necesaria entre el limite de alcance de servicio de 
una estacion deseada y una estaciôn potencialmente interferente, para obtener 
una relaciôn de protection de 15 dB. Esta relaciôn de protection es el 
cociente entre la senal deseada recibida en una estaciôn de aeronave en el 
limite del alcance de servicio y la senal de una estaciôn aeronâutica potencial
mente interferente que funcione en la misma frecuencia. El alcance de 
interferencia se ha calculado para las différentes frecuencias indicadas en los 
cuadros de los nûmeros 27/39 a 27/48, en condiciones de propagaciôn diurna 
y nocturna, latitudes médias, actividad solar média y una potencia média 
radiada aparente de la estaciôn aeronâutica de 1 kW. 

1.3 Distancia de repeticiôn 

Distancia a la que se puede compartir una frecuencia. Es igual a la 
suma de los alcances de servicio y de interferencia. 

A D D 27/24D 
Aer2 

1.4 La figura 1 ilustra la utilizaciôn del concepto de alcance de interferencia en la 
planification de frecuencias mediante la détermination de la distancia de 
repeticiôn. 



UIT - 18 - AN. 2 27/24E 

AER(R) 1978 

MA 

FAI = estaciôn aeronâutica en comunicacion con la estaciôn de aeronave MA. 

FA2 = estaciôn aeronâutica en comunicacion con estaciones de aeronave distintas de MA. 

MA = estaciôn de aeronave en comunicacion con la estaciôn aeronâutica FAI . 

1 = alcance de servicio AB. 

2 = alcance de interferencia CB. 

3 = distancia de repeticiôn AC. 

FIGURA 1 

Alcance de servicio, alcance de interferencia, distancia de repeticiôn 

A D D 27/24E 1.5 Los transparentes que deben utilizarse con el présente apéndice indican, para 
Aer2 las frecuencias mencionadas, el alcance de interferencia definido en el 

nûmero 27/24B entre una estaciôn aeronâutica interferente y una estaciôn de 
aeronave que funcione en el limite de su alcance de servicio. Como las 
condiciones de propagaciôn varian no solamente de una hora a otra de los 
periodos diurno y nocturno, sino también de un dia a otro y segûn la estaciôn 
del ano, el nivel de actividad solar y la ubicaciôn geogrâfica, cabe esperar 
notables variaciones en la relaciôn de proteccion de 15 dB y, por consi-
guiente, es posible que se disponga de mayor proteccion durante gran parte 
del tiempo, especialmente cuando la aeronave no funcione en el limite de su 
alcance de servicio. 

A D D 27/24F 1.6 En la documentaciôn técnica publicada por la IFRB (por ejemplo, textos del 
Aer2 seminario de la IFRB sobre administraciôn de frecuencias y utilizaciôn del 

espectro radioeléctrico : Doc. N.° 11/76 o revisiones) puede hallarse informa
cion adicional sobre el alcance de servicio, el alcance de interferencia y la 
distancia de repeticiôn, asi como sobre el empleo de los transparentes. 

El nûmero 27/25 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/25 1.7 Hay dos tipos de transparentes que se utilizan respectivamente en mapas con 
Aer2 proyecciôn Mercator y en mapas con proyecciôn acimutal con equivalencia 

de âreas (Lambert) para las regiones polares. Los transparentes utilizados con 
la proyecciôn Mercator cubren la zona comprendida entre las latitudes 60°N 
y 60°S. Los transparentes que se utilizan con las proyecciones de las regiones 
polares cubren las regiones situadas al Norte de 30° de latitud Norte y al Sur 
de 30° de latitud Sur. Los mapas con proyecciôn Mercator recubren los 
mapas con proyecciôn de Lambert entre las latitudes 30° y 60°N y 30° 
y 60°S. Esta superposiciôn estâ destinada a garantizar la continuidad entre 
los transparentes para ambos tipos de proyecciôn. 
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2. Es cala y sis te ma de proyecciôn adoptados para los mapas 

El nûmero 27/26 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

Los transparentes mencionados en los numéros 27/24E y 27/25 solo pueden 
ser utilizados sobre un planisferio o un mapa polar cuya proyecciôn y escala sean las 
indicadas en cada uno de los transparentes. Por lo tanto, no pueden utilizarse con mapas 
que no cumplan los mencionados requisitos. Los planisferios y mapas polares que deben 
utilizarse con el présente Apéndice y en los que figuran las ZRMP, las Z R R N y las 
zonas VOLMET, estân en la escala apropiada para que los transparentes puedan 
utilizarse directamente sobre ellos. Las regiones aurorales se representan en los mapas 
polares. 

El subdtulo que précède al nûmero 27/30 queda sustituido por el 
nuevo texto siguiente: 

(MOD) 4. Condiciones para la comparticiôn entre zonas 

Antes del nûmero 27/30, agréguese el nuevo subdtulo siguiente: 

A D D 4.1 Bandas de frecuencias entre 3 y 11,3 MHz 

Los nûmeros 27/30 y 27/31 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

MOD 27/30 4.1.1 Los transparentes se han establecido para las siguientes condiciones de 
Aer2 comparticiôn de frecuencias : 

Zonas 
Bandas comprendidas entre 

MHz 
Condiciones de comparticiôn 

Entre dos ZRMP o dos 
zonas VOLMET o entre 
una ZRMP y una zona 
VOLMET 

3 y 6,6 
9 y 11,3 

propagaciôn nocturna 
propagaciôn diurna 

Nota: Se ha admitido que las condiciones de 
comparticiôn para 6,6 MHz y para 5,6 MHz son 
las mismas 

Entre una ZRMP o una 
zona VOLMET y una 
ZRRN 

3 y 5,6 
6,6 y 11,3 

propagaciôn nocturna 
propagaciôn diurna 

Entre dos ZRRN 3 y 4,7 
5,6 y 11,3 

propagaciôn nocturna 
propagaciôn diurna 

MOD 27/26 
Aer2 

MOD 27/31 
Aer2 

4.1.2 Las curvas «Dia» permiten determinar las posibilidades de comparti
ciôn para el empleo diurno de las frecuencias de las bandas 3 MHz, 
3,5 MHz y 4,7 MHz. 
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Después del nûmero 27/31, agréguense el nuevo subtitulo y los 
nuevos nûmeros siguientes: 

A D D 4.2 Bandas de frecuencias entre 13 y 18 MHz 

A D D 27/31A 
Aer2 

4.2.1 El Plan revisado de adjudicaciôn para las bandas de 13 y 18 MHz se 
basa ùnicamente en la proteccion diurna. Ello se traduce en las 
posibilidades de comparticiôn siguientes : 

A D D 27/31B 
Aer2 

4.2.2 para la banda de 13 MHz, el factor de repeticiôn es al menos igual 
a 3, en tanto que para la banda de 18 MHz es igual a 4. Es de 
advertir que la separaciôn longitudinal podria reducirse para permitir 
un factor de repeticiôn igual a 4 (en 13 MHz) y a 6 (en 18 MHz), 
teniendo en cuenta las circunstancias locales y de explotaciôn. 

A D D 27/31C 
Aer2 

4.2.3 la comparticiôn tiene mâs en cuenta el probable emplazamiento de las 
estaciones aeronâuticas que los limites de las zonas. 

El subtitulo que précède al nûmero 27/32 y los nûmeros 27/32, 
27/33, 27/34, 27/35, 27/36 y 27/37 quedan sustituidos por los nuevos textos 
siguientes: 

M O D 5. Modo de empleo de los transparentes en las bandas entre 3 y 11£ MHz 

MOD 27/32 5.1 Tomese uno de los mapas de ZRMP, de ZRRN o de las zonas VOLMET 
Aer2 que deben utilizarse con el présente Apéndice y seleccionese el transparente 

correspondiente, segûn el orden de magnitud de la frecuencia y las condi
ciones de comparticiôn que se desee estudiar. 

M O D 27/33 5.2 Las proyecciones con equivalencia de âreas (Lambert) se aplican a las 
Aer2 regiones polares situadas al Norte de 60° Norte y al Sur de 60° Sur ; las 

proyecciones Mercator se aplican entre 60° Norte y 60° Sur. 

M O D 27/34 5.3 Colôquese el centro del transparente (es decir, la intersection del eje de 
Aer2 simetria y del eje horizontal) sobre la linea que délimita la zona (en el 

caso VOLMET utilicese el limite de la zona de recepciôn) en el punto mâs 
prôximo del transmisor potencialmente interferente o sobre la ubicaciôn 
geogrâfica del transmisor interferente. Anôtese la latitud del punto elegido y 
utilicese la curva correspondiente del alcance de la interferencia. 

M O D 27/35 5.4 Para todo transmisor situado en cualquier punto exterior a la curva, la 
Aer2 relaciôn de proteccion definida en el nûmero 27/24B serâ superior a 15 dB. 

(MOD) 27/36 5.5 Para todo transmisor situado en un punto interior a la curva, la relaciôn de 
Aer2 proteccion obtenida serâ inferior a 15 dB. No obstante, si el transmisor esta 

situado en un punto interior a la curva, pero el trayecto de propagaciôn 
atraviesa una région auroral, se supone que la atenuaciôn de las senales en el 
interior de esta région darâ una relaciôn de proteccion superior a 15 dB. 
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(MOD) 27/37 
Aer2 

5.6 Con la proyecciôn Mercator, los transparentes deben utilizarse en su posiciôn 
natural para el hemisferio norte; para el hemisferio sur hay que invertir el 
transparente. Esta es una precauciôn que hay que observar con cuidado, al 
seguir los limites de zonas, si se pasa de un hemisferio a otro. 

Suprimase el nûmero 27/38. 

C. Clases de emisiôn y potencia 

1. Clases de emisiôn 

Los nûmeros 27/49, 27/50, 27/51 y 27/52 quedan sustituidos por 

los nuevos textos siguientes: 

MOD 27/49 Se permite la utilizaciôn en el servicio môvil aeronàutico (R) de las siguientes 
Aer2 clases de emisiôn, a condiciôn de que se cumplan las disposiciones aplicables a cada 

caso y de que esa utilizaciôn no cause interferencia perjudicial a otros usuarios del canal 
de que se trate. 

MOD 27/50 
Aer2 

1.1 Telefonia — Modulaciôn de amplitud: 

— doble banda latéral 

— banda latéral ûnica, portadora compléta 

— banda latéral ûnica, portadora suprimida 

A3 * 

A3H * 

A3J 

Las emisiones de clases A3 y A3H solamente se emplearân en 3 023 kHz y 5 680 kHz, 
asi como en los casos previstos en el pârrafo 5 de la parte dispositiva de la Resoluciôn 
N.° Aer2 - 3. 

1.2 Télegrafia (incluida la transmisiôn automâtica de datos) 

MOD 27/51 
Aer2 

1.2.1 Modulaciôn de amplitud : 

— télegrafia sin modulaciôn por audiofrecuencia 
(manipulaciôn por interruption de portadora) A l *" 

— télegrafia con manipulaciôn por interruption de 
una o mâs audiofrecuencias de modulaciôn, o 
con manipulaciôn por interruption de la emisiôn 
modulada incluyendo la llamada selectiva, banda 
latéral ûnica, portadora compléta A2H 

— télegrafia armônica multicanal, banda latéral 
ûnica, portadora suprimida A7J 

— otras emisiones, como la transmisiôn automâtica 
de datos, banda latéral ûnica, portadora supri
mida A9J 

(véase el nûmero 27/52) 
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M O D 27/52 1.2.2 Modulaciôn de frecuencia : 
Aer2 

— télegrafia con manipulaciôn por desplazamiento 
de frecuencia sin modulaciôn por una audiofre-
cuencia; se emite siempre una de las dos frecuen
cias F l 

Las emisiones A l y F l se permiten a condiciôn de que no causen interferencias 
perjudiciales a las emisiones de clases A2H, A3J, A7J y A9J. Ademâs, las 
emisiones A l y F l se ajustarân a lo dispuesto en los nûmeros 27/65 a 27/66C, y 
se procurarâ efectuarlas en el centro del canal o cerca de él. Sin embargo, se 
permite la modulaciôn por una audiofrecuencia con transmisores de banda latéral 
ûnica, si se suprime la portadora de conformidad con el nûmero 27/63. 

Suprimase el nûmero 27/53. 

2. Potencia 

Los nûmeros 27/54, 27/55 y 27/56 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes: 

MOD 27/54 2.1 A menos que se indique lo contrario en la Parte I I de este Apéndice, las 
Aer2 potencias de cresta suministradas a la linea de alimentation de la antena no 

superarân los valores mâximos senalados en el cuadro que figura a continua
tion; se supone que el valor correspondiente de la potencia de cresta radiada 
aparente es igual a los dos tercios de estos valores. 

Clase de emisiôn Estaciones Potencia de cresta mâxima 

A2H, A3J, A7J, A9J Aeronâuticas 6kW 
A3*, A3H* De aeronave 400 W 
(Modulaciôn = 100%) 

Otras emisiones taies Aeronâuticas 1,5 kW 
como A l , F l De aeronave 100 W 

* Las emisiones A3 y A3H solamente se emplearân en 3 023 kHz y 5 680 kHz, asi como en los casos previstos en el 
pârrafo 5 de la parte dispositiva de la Resoluciôn N.° Aer 2-3. 

MOD 27/55 2.2 Se supone que las potencias de cresta mâximas especificadas para las 
Aer2 estaciones aeronâuticas producirân la potencia média radiada aparente de 

1 kW que se ha tomado como base para las curvas de alcance de interfe
rencia. 

MOD 27/56 2.3 Las estaciones aeronâuticas que dan servicio a las ZRMP, las zonas 
Aer2 VOLMET y a zonas de adjudicaciôn mundial, pueden rebasar los limites de 

potencia indicados en el nûmero 27/54 cuando sea necesario para asegurar 
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comunicaciones satisfactorias con las estaciones de aeronave, excepto en el 
caso de las frecuencias de 3 023 kHz y de 5 680 kHz, para las que rigen las 
disposiciones especiales de los nûmeros 27/208 a 27/214. En cada uno de 
estos casos, la administraciôn de que dependa la estaciôn aeronâutica tendrâ 
présente lo dispuesto en el nûmero 694 del Reglamento de Radiocomunica
ciones y adoptarâ las medidas necesarias para: 

El nûmero 27/62 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/62 2.4 Se admite que la potencia de los transmisores de aeronave puede rebasar en 
Aer2 la prâctica los limites especificados en el nûmero 27/54. No obstante, tal 

aumento de potencia (que normalmente no debiera rebasar un valor de cresta 
de 600 W) no deberâ causar interferencia perjudicial a las estaciones que 
utilicen las frecuencias de conformidad con los principios técnicos en que se 
basa el Plan de adjudicaciôn. 

A D D 

Después del nûmero 27/62 agréguese el nuevo titulo siguiente: 

D. Limites de potencia de las emisiones no deseadas 

MOD 

El subtitulo que précède al nûmero 27/63 y el nûmero 27/63 
quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

Disposiciones técnicas relativas al uso de emisiones de banda latéral ûnica 

M O D 27/63 1.1 Definiciôn de los déférentes tipos de portadoras: 
Aer2 

Onda portadora 
Nivel (dB) de la portadora con relaciôn 

a la potencia de cresta 

Portadora compléta (por ejemplo, A2H) 0 >N> - 6 

Portadora suprimida (por ejemplo, A3J) Estaciones de aeronave N < - 26 
Estaciones aeronâuticas N < -40 

Suprimase el nûmero 27/64. 

El subtitulo que précède al nûmero 27/65 y los nûmeros 27/65 y 
27/66 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

MOD 2. Tolerancias de nivel de las emisiones fuera de la anchura de banda necesaria 

MOD 27/65 2.1 En el caso de una emisiôn de banda latéral ûnica, la potencia média 
Aer2 suministrada a la linea de transmisiôn de la antena de una estaciôn aeronâu

tica o de una estaciôn de aeronave, en una frecuencia cualquiera, serâ inferior 
a la potencia média (Pm) del transmisor, de conformidad con el cuadro del 
nûmero 27/66. 
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MOD 27/66 2.2 Para los tipos de transmisores de estaciones de aeronave y para los transmi-
Aer2 sores de estaciones aeronâuticas cuya instalacion inicial se haya efectuado 

antes del l . °de febrero de 1983 : 

Separaciôn de frecuencia A con relaciôn 
a la frecuencia asignada 

(kHz) 

Atenuaciôn minima con relaciôn 
a la potencia média (P m ) 

(dB) 

2 < A < 6 

6 < A < 10 

10 < A { 

25 

35 

Estaciones de aeronave: 40 
Estaciones aeronâuticas: 43 + 10 log10 (P m ) (vatios) 

A D D 27/66A 
Aer2 

Después del numéro 27/66, agréguense los nuevos nûmeros 
siguientes: 

Nota: Los transmisores cuya instalacion inicial sea posterior al 1.° de febrero de 1983 se ajustarân a las 
especifïcaciones mencionadas en el nûmero 27/66C. 

A D D 27/66B 
Aer2 

2.3 En el caso de una emisiôn de banda latéral ûnica, la potencia de cresta (Pp) 
suministrada a la linea de transmisiôn de la antena de una estaciôn aeronâu
tica o de una estaciôn de aeronave, en una frecuencia cualquiera, serâ inferior 
a la potencia de cresta (P p) del transmisor, de conformidad con el cuadro del 
nûmero 27/66C. 

A D D 27/66C 
Aer2 

2.4 Para los transmisores de estaciones de aeronave cuya instalacion inicial se 
efectûe después del l . °de febrero de 1983 y para los transmisores de esta
ciones aeronâuticas en servicio después del l . °de febrero de 1983 : 

Separaciôn de frecuencia A con relaciôn 
a la frecuencia asignada 

(kHz) 

Atenuaciôn minima con relaciôn 
a la potencia de cresta (Pp) 

(dB) 

1,5 < A < 4,5 

4,5 < A < 7,5 

7,5 < A { 

30 

38 

Estaciones de aeronave : 4 3 
Estaciones aeronâuticas: * 

*Para transmisores con potencia no superior a 50 vatios: 43 + 10 log10(Pp)(vatios). Para transmisores con potencia 
superior a 50 vatios, la atenuaciôn deberâ ser de 60 dB, como minimo. 

Suprimanse los nûmeros 27/67, 27/68, 27/69, 27/70 y 27/71. 

Después del nuevo nûmero 27/66C, agréguese el nuevo titulo 

siguiente: 

A D D E . Otras disposiciones técnicas 
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El titulo que précède al nûmero 27/72 y el nûmero 27/72 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

M O D 1. Frecuencias asignadas 

MOD 27/72 
Aer2 

1.1 La frecuencia asignada a una estaciôn para emisiones de banda latéral ûnica, 
salvo para las de clase A 2 H , serâ 1 400 Hz superior a la frecuencia porta
dora (de referencia). 

siguientes: 
Después del nûmero 27/72, agréguense los nuevos nûmeros 

A D D 27/72A 
Aer2 

A D D 27/72B 
Aer2 

1.2 Para estaciones aeronâuticas equipadas con sistemas de llamada selectiva, se 
deberâ indicar la clase de emisiôn A2H en la columna «Informacion comple-
mentaria» del formulario de notificaciôn (véase el Apéndice 1 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones). 

1.3 Para las emisiones de clases A l y F l , la frecuencia asignada se ajustarâ a las 
disposiciones de la llamada relativa a los nûmeros 27/51 y 27/52. 

El nûmero 27/73 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/73 
Aer2 

1.4 La frecuencia asignada a una estaciôn que transmita en doble banda 
latéral (A3) serâ la frecuencia portadora (de referencia). 
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PARTE II 

El titulo de la Parte II queda sustituido por el nuevo titulo 

siguiente: 

( M O D ) Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 
en sus bandas exclusivas entre 2 850 y 17 970 kHz 

Secciôn I 

Descripciôn de los limites de las zonas y subzonas 

El numéro 27/76 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

(MOD) 27/76 3. La menciôn del nombre de un pais o de una zona geogrâfica en las 
Aer2 descripciones o en los mapas, asi como el trazado de fronteras en los mapas no implican 

que la UIT tome posicîôn en cuanto al estatuto politico de ese pais o zona geogrâfica ni 
el reconocimiento por su parte de esas fronteras. 

ARTICULO 1 

El titulo del articulo 1 queda sustituido por el nuevo titulo 
siguiente : 

(MOD) Descripciôn de los limites de las Zonas de paso 
de Rutas Aéreas Mundiales Principales (ZRMP) 

Suprimase el nûmero 27/81. 

Los nûmeros 27/82, 27/83 y 27/84 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes: 

MOD 27/82 Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - PACIFICO ESTE CENTRAL 
Aer2 (ZRMP-CEP) 

Desde el punto 50°N 122°W, pasando por los puntos 38°N 120°W, 
15°N 110°W, 20°S 145°W, 20°S 152°W, 30°N 165°W, hasta el punto 50°N 122°W. 

MOD 27/83 Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - PACÎFICO OESTE 
Aer2 CENTRAL 

(ZRMP-CWP) 

Desde el punto 40°N 117°E, pasando por los puntos 25°N 155°W, 
17°N 155°W, 00° 165°W, 00° 170°E, 12°S 165°E, 12°S 136°E, 09°N 115°E, 
23 °N 114°E, hasta el punto 40°N 117°E. 
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MOD 27/84 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales —EUROPA 
(ZRMP-EUR) 

Desde el punto 33°N 12°W, pasando por los puntos 54°N 12°W, 70°N 00°, 
74°N 40°E, 74°N 52°E, 60°N 52°E, 40°N 36°E, 29°N 35°30'E, 32°N 13°E, hasta el 
punto 33°N 12°W. 

Suprimase el nûmero 27/85. 

Después del nûmero 27/84, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/85A 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — OCÉANO INDICO 
(ZRMP-INO) 

Desde el Polo Sur, pasando por los puntos 30°S 26°E, 20°N 35°E, 
30°N 60°E, 30°N 90°E, 30°S 120°E, 40°S 160°E, hasta el Polo Sur. 

Los nûmeros 27/86 y 27/87 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

MOD 27/86 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — ORIENTE MEDIO 
(ZRMP-MID) 

Desde el punto 51°N 30°E, pasando por los puntos 57°N 37°E, 50°N 80°E, 
44°N 94°E, 08°N 76°E, 11°45'N 42°E, 16°N 42°E, 30°N 30°E hasta el punto 
51°N 30°E. 

M O D 27/87 Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - A TLÂNTICO NOR TE 
Aer2 (ZRMP-NAT) 

Desde el Polo Norte, pasando por los puntos 60°N 135°W, 49°N 120°W, 
49°N 74°W, 39°N 78°W, 18°N 66°W, 05°N 55°W, 16°N 26°W, 32°N 08°W, 
44°N 02°E, 60°N 20°E, hasta el Polo Norte. 

Después del nûmero 27/87, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/87A 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — 
ASI A CENTR O-SEPTENTRIONAL 

(ZRMP-NCA) 

Desde el Polo Norte, pasando por los puntos 75°N 10°E, 60°N 25°E, 
30°N 25°E, 30°N 73°E, 37°N 73°E, 49°N 85°E, 42°N 97°E, 42°N 110°E, 45°N 113°E, 
46°30'N 120°E, 49°N 116°E, 54°N 123°E, 45°N 133°E, 40°N 124°E, 30°N 124°E, 
25°N 135°E, 65°N 170°W, hasta el Polo Norte. 
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Suprimanse los nûmeros 27/88, 27/89, 27/90, 27/91, 27/92 y 

27/93. 

Los nûmeros 27/94 y 27/95 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

MOD 27/94 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - PACIFICO NORTE 
(ZRMP-NP) 

Desde el Polo Norte, pasando por los puntos 60°N 135°W, 47°N 118°W, 
30°N 165°W, 30°N 115°E, 41°N 116°E, 55°N 135°E, hasta el Polo Norte. 

MOD 27/95 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — ÂFRICA 
(ZRMP-AFI) 

Desde el punto 40°N 35°W, pasando por los puntos 37°N 03°W, 37°N 44°E, 
por la frontera entre la Repûblica de Iraq y el Irân, por los puntos 29°N 48°E, 
26°N 56°E, 20°N 62°E, 22°S 60°E, 35°S 30°E, 35°S 16°E, 05°N 03°W, 05°N 35°W, 
hasta el punto 40°N 35°W. 

Suprimanse los nûmeros 27/96 y 27/97. 

El nûmero 27/98 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/98 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — ATLÂNTICO SUR 
(ZRMP-SAT) 

Desde el Polo Sur, pasando por los puntos 30°S 75°W, 19°S 53°W, 
00° 60°W, 20°N 60°W, 25°N 25°W, 41°N 15°W, 41°N 03°W, 15°N 03°W, 20°S 32°E, 
hasta el Polo Sur. 

Suprimase el nûmero 27/99. 

El nûmero 27/100 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/100 
Aer2 

Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales — AMERICA DEL SUR 
(ZRMP-SAM) 

Desde el Polo Sur, pasando por los puntos 15°N 125°W, 15°N 60°W, 
10°N 60°W, 05°S 30°W, 36°S 52°W, hasta el Polo Sur. 

Suprimase el nûmero 27/101. 
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Los nûmeros 27/102 y 27/103 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

MOD 27/102 Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - ASI A SUDORIENTAL 
Aer2 (ZRMP-SEA) 

Desde el punto 26°N 130°E, pasando por los puntos 00° 130°E, 00° 135°E, 
12°S 145°E, 12°S 160°E, 25°S 155°E, 40°S 150°E, 35°S 115°E, 18°N 62°E, 26°N 65°E, 
hasta el punto 26°N 130°E. 

MOD 27/103 Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - PACÎFICO SUR 
Aer2 (ZRMP-SP) 

Desde el Polo Sur, pasando por los puntos 38°S 145°E, 00° 167°E, 
00° 175°W, 22°N 158°W, 22°N 156°W, 00° 120°W, hasta el Polo Sur. 

Después del nûmero 27/103, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/103A Zona de paso de Rutas Aéreas Mundiales Principales - ASI A ORIENTAL 
Aer2 (ZRMP-EA) 

Desde el punto 55°N 124°E, pasando por los puntos 37°N 145°E, 
26°N 130°E, 00° 130°E, 00° 80°E, 18°N 62°E, 37°N 67°E, 55°N 80°E, hasta el punto 
55°N 124°E. 

ARTICULO 2 

El titulo del articulo 2 queda sustituido por el nuevo titulo 

siguiente: 

MOD Descripciôn de los limites de las zonas y subzonas 
de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales 

(ZRRN) 

Los nûmeros 27/104 a 27/125 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

(MOD) 27/104 Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 1 
Aer2 (ZRRN-1) 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 15°W, hasta el punto 72°N 15°W, y 
continua por los puntos 40°N 50°W, 30°N 39°W, 30°N 10°W, 31°N 10°W hasta 
31°N 10°E. Después, sigue la frontera Libia-Tûnez, hasta el Mediterrâneo, y la costa de 
Libia y de la Repûblica Arabe de Egipto, hasta Alejandria y de alli hasta El Cairo, 
dirigiéndose hacia el Este, por el paralelo de El Cairo hasta su interseccion con el 
meridiano 40°E, luego hacia el Norte a lo largo de este meridiano hasta la costa Sur del 
Mar Negro, y desde este punto al Oeste por la costa turca de dicho mar hasta su 
interseccion con el meridiano 30°E y después recorre este meridiano hasta la frontera 
entre Rumania y la U.R.S.S., continûa por las fronteras de la U.R.S.S. con Rumania, 
Hungria, Repûblica Socialista Checoslovaca y Polonia, prolongândose por la costa 
soviética del Mar Bâltico y por las fronteras de la U.R.S.S. con Finlandia y Noruega y 
desde alli pasa por el punto 70°N 32°E para volver al Polo Norte por el meri
diano 32°E. 
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MOD 27/105 Subzona 1A 
Aer2 

Desde el punto 65°N 26°W, pasando por los puntos 40°N 50°W, 
40°N 20°W, 60°N 20°W, 60°N 26°W, hasta el punto 65°N 26°W. 

MOD 27/106 Subzona 1B 
Aer2 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 15°W, pasa por los puntos 
72°N 15°W, 65°N 26°W, 60°N 26°W, 60°N 20°W, 50°N 20°W, y 50°N 10°W, desde 
alli hacia el Este, siguiendo las aguas territoriales entre las islas Anglo-Normandas y la 
costa francesa que toca a la altura del meridiano 03°W. Sigue después dicha costa en 
direcciôn Noreste y continua a lo largo de la frontera de Francia con Bélgica, 
Luxemburgo y la Repûblica Fédéral de Alemania. Se prolonga por las fronteras entre 
Suiza y la Repûblica Fédéral de Alemania y entre Austria y la Repûblica Fédéral de 
Alemania. Sigue después las fronteras entre la Repûblica Socialista Checoslovaca y la 
Repûblica Fédéral de Alemania y entre la Repûblica Fédéral de Alemania y la 
Repûblica Democrâtica Alemana hasta el Mar Bâltico, y luego hacia el Oeste por la 
costa de la Repûblica Fédéral de Alemania, hasta la frontera con Dinamarca, conti-
nuando por esta frontera hasta el Mar del Norte, y de ahi por el paralelo 55°N hasta el 
punto 55°N 04°E, pasando por los puntos 56°N 03°E, 59°N 02°E, 62°N 01°E, y 
finalmente hasta el Polo Norte por el meridiano 01°E. 

M O D 27/107 Subzona 1C 
Aer2 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 01°E hasta el punto 62°N 01°E, y 
continuando por los puntos 59°N 02°E, 56°N 03°E, 55°N 04°E se dirige hacia el Este 
por el paralelo 55°N y por la frontera entre Dinamarca y la Repûblica Fédéral de 
Alemania hasta el Mar Bâltico. Sigue luego por la costa bâltica de la Repûblica Fédéral 
de Alemania hasta la frontera entre este pais y la Repûblica Democrâtica Alemana que 
recorre para continuar por las fronteras occidentales de la Repûblica Socialista Checos
lovaca y Austria, por la frontera entre Suiza y Austria, entre este ûltimo pais y 
Liechtenstein y de nuevo entre Suiza y Austria, y hacia el Este por las fronteras 
méridionales de Austria y de Hungria, siguiendo luego la frontera entre Hungria y 
Rumania, y de ahi la frontera de la U.R.S.S. con Hungria, Repûblica Socialista 
Checoslovaca y Polonia hasta la costa del Mar Bâltico. Bordea luego la costa soviética 
del Mar Bâltico, sigue la frontera de la U.R.S.S. con Finlandia y Noruega, y pasa por 
70°N 32°E hasta terminar en el Polo Norte por el meridiano 32°E. 

(MOD) 27/108 Subzona 1D 
Aer2 

Desde el punto de interseccion de las fronteras de la U.R.S.S., Hungria y 
Rumania, hacia el Oeste, sigue las fronteras sur de Austria y de Hungria y la frontera 
entre Suiza e Italia, prolongândose por la frontera entre Francia e Italia hasta el Mar 
Mediterrâneo, y desde alli pasa por los puntos 43°N 10°E, 41°N 10°E y 41°N 07°E, 
continûa por el meridiano 07°E hasta la costa norteafricana por la que se prolonga a 
través de Tûnez, Tripoli y Bengasi hasta la frontera entre Libia y la Repûblica Ârabe de 
Egipto. Sigue por la costa hacia Alejandria y después hasta El Cairo recorriendo el 
paralelo de esta ciudad hasta su interseccion con el meridiano 40°E, sigue hacia el Norte 
por el meridiano 40°E, hasta su interseccion con la frontera entre la Repûblica Ârabe 
Siria y la Repûblica de Iraq, continuando por ella hasta la frontera turca. Sigue después 
las fronteras de Turquia con la Repûblica de Iraq, Irân y la U.R.S.S. hasta la costa del 
Mar Negro. Desde este punto hacia el Oeste por la costa turca del Mar Negro hasta su 
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interseccion con el meridiano 30°E, por el cual continua hasta la frontera entre Rumania 
y la U.R.S.S., siguiéndola hasta el punto de interseccion de las fronteras de la U.R.S.S., 
Hungria y Rumania. 

MOD 27/109 
Aer2 

Subzona 1E 

Desde el punto 50°N 20°W, pasa por los puntos 40°N 20°W, 40°N 50°W, 
30°N 39°W, 30°N 10°W, 31°N 10°W, y 31°N 10°E; continua luego a lo largo de la 
frontera entre Libia y Tûnez hasta el Mediterrâneo y de ahi por la costa tunecina hasta 
su interseccion con el meridiano 10°E. A partir de ahi, pasando por el punto 43°N 10°E, 
sigue las fronteras entre Italia y Francia, Italia y Suiza, Suiza y Austria, Austria y 
Liechtenstein, Suiza y Austria, Suiza y la Repûblica Fédéral de Alemania, Francia y 
Repûblica Fédéral de Alemania, Francia y Luxemburgo y Francia y Bélgica hasta la 
costa del Canal de la Mancha, y después hacia el Oeste por las aguas territoriales entre 
las islas Anglo-Normandas y la costa francesa hasta el punto 50°N 10°W, para terminar 
en el punto 50°N 20°W. 

(MOD) 27/110 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales 
(ZRRN-2) 

Desde el Polo Norte, pasa por el punto 70°N 32°E, sigue la frontera de la 
U.R.S.S. con Noruega y Finlandia, hasta la costa del Mar Bâltico y las aguas 
territoriales de la U.R.S.S. en el Mar Bâltico hasta la frontera entre la U.R.S.S. y 
Polonia, y desde alli continûa por las fronteras entre la U.R.S.S. y Polonia, Repûblica 
Socialista Checoslovaca, Hungria y Rumania hasta la costa del Mar Negro en el 
meridiano 30°E. Sigue este meridiano hasta la costa turca del Mar Negro y esta costa 
hasta la interseccion de las fronteras de Turquia y la U.R.S.S. y luego esta frontera 
comûn y la frontera entre Iran y la U.R.S.S. hasta el Mar Caspio y la costa irani de 
dicho mar, y la frontera méridional de la U.R.S.S. hasta su interseccion con las fronteras 
de Mongolia y la Repûblica Popular de China, aproximadamente en el punto 
49°N 88°E, continuando luego por el meridiano 88°E hasta el paralelo 55°N y por este 
paralelo hasta el meridiano 60°E, que sigue hasta el Polo Norte. 

(MOD) 27/111 
Aer2 

Subzona 2A 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 32°E hasta el punto 70°N 32°E, y 
luego la frontera de la U.R.S.S. con Noruega y Finlandia hasta la costa bâltica, después 
por las aguas territoriales de la U.R.S.S. en el Mar Bâltico, hasta el punto 55°N 20°E, 
desde alli hasta Moscû y luego hasta el punto 55°N 60°E, para volver al Polo Norte por 
el meridiano 60°E. 

(MOD) 27/112 
Aer2 

Subzona 2B 

Desde el punto 55°N 88°E, pasa por los puntos 55°N 60°E, 47°N 53°E y 
sigue la costa oriental del Mar Caspio hasta la de Irân prolongândose hacia el Este por 
la frontera méridional de la U.R.S.S. hasta su interseccion con las fronteras de Mongolia 
y la Repûblica Popular de China, aproximadamente en 49°N 88°E y continûa por el 
meridiano 88°E para volver al punto 55°N 88°E. 
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(MOD) 27/113 
Aer2 

Subzona 2C 

Desde el punto 55°N 60°E hasta Moscû, luego hasta 55°N 20°E, y de ahi 
hacia el Sur por la frontera entre la U.R.S.S. y Polonia, prolongândose por las fronteras 
de la U.R.S.S. con Polonia, Repûblica Socialista Checoslovaca, Hungria y Rumania, 
hasta la costa del Mar Negro en el meridiano 30°E. Sigue por este meridiano hasta la 
costa turca del Mar Negro, continûa por esta costa hasta la interseccion de la frontera 
entre Turquia y U.R.S.S., continûa por esta frontera y después por la frontera entre Iran 
y la U.R.S.S. hasta el Mar Caspio sigue la costa méridional del Mar Caspio y luego 
hacia el Norte por la costa oriental del mismo mar y pasa por 47°N 53°E, para volver 
a 55°N 60°E. 

(MOD) 27/114 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 3 
(ZRRN-3) 

Desde el Polo Norte sigue el meridiano 60°E, hasta el punto 55°N 60°E, y de 
ahi el paralelo 55°N hasta 88°E, sigue luego el meridiano 88°E hasta la interseccion de 
las fronteras de Mongolia, la Repûblica Popular de China y la U.R.S.S., aproximada
mente en 49°N 88°E para seguir las fronteras entre Mongolia y la Repûblica Popular de 
China y entre la U.R.S.S. y la Repûblica Popular de China hasta la qpsta, y después las 
aguas territoriales entre la U.R.S.S. y Japon, pasando por los puntos 43°N 147°E, 
50°N 164°E y 65°N 170°W para volver al Polo Norte por el meridiano 170°W. 

(MOD) 27/115 
Aer2 

Subzona 3 A 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 60°E, pasa por los puntos 
55°N 60°E, 55°N 88°E, 60°N 88°E y 60°N 110°E para volver al Polo Norte por el 
meridiano 110°E. 

(MOD) 27/116 
Aer2 

Subzona 3B 

Desde el Polo Norte, sigue el meridiano 110°E, pasa por los puntos 
60°N 110°E, 60°N 147°E, 43°N 147°E, 50°N 164°E y 65°N 170°W para volver al Polo 
Norte por el meridiano 170°W. 

(MOD) 27/117 
Aer2 

Subzona 3C 

Desde el punto 60°N 88°E hasta la interseccion entre las fronteras de 
Mongolia, la Repûblica Popular de China y U.R.S.S., aproximadamente en 49°N 88°E, 
sigue después las fronteras entre Mongolia y la Repûblica Popular de China y U.R.S.S. 
y la Repûblica Popular de China, hasta la costa y continûa por las aguas territoriales 
entre la U.R.S.S. y Japon hasta 43°N 147°E y pasa por 60°N 147°E para volver a 
60°N 88°E. 
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(MOD) 27/118 
Aer2 

Zonas de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 4 
(ZRRN-4) 

Desde el punto 30°N 39°W, pasa por los puntos 10°N 20°W, 05°S 20°W, 
05°S 12°E, y de ahi sigue la frontera entre la Repûblica Popular del Congo y la 
Repûblica Popular de Angola y la frontera septentrional de la Repûblica del Zaire y las 
fronteras de la Repûblica Popular del Congo, del Imperio Centroafricano y del Sudân. 
Continûa después hacia el Norte por la frontera occidental del Sudân y por la frontera 
occidental de la Repûblica Ârabe de Egipto hasta el Mediterrâneo, prolongândose por 
las costas mediterrânea y atlântica del Norte de Âfrica hasta el punto 30°N 10°W y 
desde alli, hacia el Oeste, por el paralelo 30°N hasta volver al punto 30°N 39°W. 

(MOD) 27/119 
Aer2 

Subzona 4A 

Desde el punto 30°N 39°W, pasa por 21 °N 31°W hasta Gao y Zinder. Desde 
aqui, sigue la frontera septentrional de Nigeria, hasta un lugar al Oeste de N'Djamena, y 
luego, por el paralelo de esta ciudad, hasta 12°N 22°E. Continûa hacia el Norte por la 
frontera occidental del Sudân y por la frontera occidental de la Repûblica Ârabe de 
Egipto hasta el Mediterrâneo. Sigue por las costas mediterrânea y atlântica del norte de 
Âfrica hasta 30°N 10°W y luego el paralelo 30°N para volver al punto 30°N 39°W. 

MOD 27/120 
Aer2 

Subzona 4B 

Desde el punto 21°N 31°W, pasa por los puntos 10°N 20°W, 05°S 20°W, 
05°S 12°E, y sigue la frontera méridional de la Repûblica Popular del Congo y del 
Imperio Centroafricano, hasta la interseccion entre las fronteras de la Repûblica del 
Zaire, del Sudân y del Imperio Centroafricano, continuando por la frontera occidental 
del Sudân hasta 12°N 22°E, por el paralelo de N'Djamena hasta la frontera de Nigeria 
y por ésta hacia el Oeste hasta el punto 13°12'N 10°45'E y pasa por Zinder y Gao 
para volver al punto 21°N 31°W. 

(MOD) 27/121 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 5 
(ZRRN-5) 

Desde el punto 41°N 40°E, pasa por 37°N 40°E y sigue la frontera entre 
Turquia y la Repûblica Ârabe Siria hasta la costa mediterrânea, continuando hasta la 
frontera de Libia con la Repûblica Ârabe de Egipto en la costa norte de Âfrica, con 
exclusion de Chipre, dirigiéndose entonces al Sur por la frontera occidental de la 
Repûblica Ârabe de Egipto y por la del Sudân hasta la de Kenya; desde este punto va 
hacia el Este, sigue la frontera norte de Kenya, continûa hacia el Sur por la frontera 
entre Kenya y Somalia hasta la costa oriental de Âfrica en el punto 02°S 41°E y por los 
puntos 02°S 73°E, 37°N 73°E, sigue hacia el Este por la frontera entre la Repûblica de 
Afganistân y Pakistân, luego hacia el Oeste por la frontera méridional de la U.R.S.S., 
hasta el Mar Caspio, y finalmente la frontera norte de Irân y Turquia para volver al 
punto41°N 40°E. 
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MOD 27/122 Subzona 5 A 
Aer2 

Desde el punto 37°N 40°E, sigue la frontera entre Turquia y la Repûblica 
Ârabe Siria hasta la costa del Mediterrâneo y desde alli, excluyendo Chipre, alcanza la 
costa norteafricana en el punto de interseccion con la frontera entre Libia y la Repûblica 
Ârabe de Egipto. Continûa hacia el Sur, por la frontera occidental de la Repûblica 
Ârabe de Egipto, y después hacia el Este siguiendo la frontera entre la Repûblica Ârabe 
de Egipto y Sudân hasta 24°N 37°E, continûa por los puntos 11 °45'N 42°E, 
11°45'N 55°E, 20°N 52°E, 26°N 52°E, y desde este ûltimo punto por las fronteras entre 
Irân y la Repûblica de Iraq y entre la Repûblica de Iraq y Turquia hasta volver a 
37°N 40°E. 

(MOD) 27/123 Subzona 5B 
Aer2 

Desde el punto 41°N 40°E pasa por 37°N 40°E y luego sigue hacia el Este 
por la frontera de Turquia con la Repûblica Ârabe Siria y la Repûblica de Iraq y sigue 
la frontera entre la Repûblica de Iraq y el Irân hasta 30°N 49°E, y de alli, por el centro 
del Golfo Pérsico hasta 26°N 52°E y 24°N 60°E, Bombay y 37°N 73°E, y luego hacia 
el Este por la frontera entre el Pakistan y la Repûblica de Afganistân y hacia el Oeste 
por la frontera méridional de la U.R.S.S. hasta el Mar Caspio. Sigue luego por la 
frontera Norte del Irân y Turquia hasta volver a 41°N 40°E. 

(MOD) 27/124 Subzona 5C 
Aer2 

Desde el punto 26°N 52°E pasa por los puntos 13°N 52°E, 13°N 54°E, 
02°S 54°E, 02°S 73°E, Bombay y 24°N 60°E, siguiendo después por el centro del Golfo 
Pérsico hasta volver a 26°N 52°E. 

(MOD) 27/125 Subzona 5D 
Aer2 

Desde el punto de interseccion entre las fronteras de la Repûblica Ârabe de 
Egipto, Libia y el Sudân sigue hacia el Sur por la frontera oeste del Sudân hasta la 
frontera de Kenya, y desde ahi hacia el Este, por la frontera norte de Kenya. Sigue 
luego hacia el Sur por la frontera entre Kenya y Somalia, hasta la costa oriental de 
Âfrica en el punto 02°S 42°E y luego por los puntos 02°S 54°E, 13°N 54°E, 13°N 52°E, 
12°N 44°E, sube hacia el Noroeste por la linea média del Mar Rojo hasta 24°N 37°E y 
sigue después la frontera sur de la Repûblica Ârabe de Egipto hasta volver al punto de 
origen. 

Los nûmeros 27/127 y 27/128 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes: 

(MOD) 27/127 Subzona 6A 
Aer2 

Desde el punto 37°N 75°E y por la frontera entre Pakistân y la Repûblica de 
Afganistân y entre Irân y Pakistân hasta 23°N 61°E y hasta Bombay, luego por 
24°N 80°E, hasta Calcuta, y por la costa de Bangladesh y Birmania, hasta la frontera 
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entre Birmania y Tailandia, sigue esta frontera y la frontera entre Birmania y la 
Repûblica Democrâtica Popular Lao. Sigue luego la frontera entre la Repûblica Popular 
de China y Birmania, y después hacia el Oeste por la frontera méridional de la 
Repûblica Popular de China hasta volver al punto 37°N 75°E. 

MOD 27/128 
Aer2 

Subzona 6B 

Desde el punto 39°49'41"N 124°10'06"E, pasa por los puntos 39°31'51"N 
124°06'31"E y 39°N 124°E, hasta el punto 32°30'N 124°E. El limite de esta subzona 
entre los puntos 32°30'N 124°E y 25°N 123°E no estâ definido. Desde el punto 
25°N 123°E, pasa por los puntos 21°N 121°30'E, 20°N 120°E, 20°N 176°W, 
50°N 164°E y 43°N 147°E, y desde alli se dirige hacia el Oeste por las aguas 
territoriales entre Japon y la U.R.S.S. y por las fronteras de la Repûblica Popular 
Democrâtica de Corea con la U.R.S.S. y la Repûblica Popular de China, hasta volver a 
39°49'41"N 124°10'06"E. 

Los nûmeros 
nuevos textos siguientes: 

27/130, 27/131 y 27/132 quedan sustituidos por los 

MOD 27/130 
Aer2 

Subzona 6D 

Desde la interseccion de las fronteras de la Repûblica Popular de China, India 
y Birmania, sigue hacia el Sur a lo largo de las fronteras de Birmania con India y 
Bangladesh hasta el Golfo de Bengala y luego la costa de Birmania hasta su punto mâs 
méridional. Continûa hasta la isla de Weh (frente a la costa septentrional de Sumatra) y 
pasa por los puntos 02°S 92°E, 10°S 92°E, 10°S 110°E y 10°S 141°E. Se dirige hacia el 
Norte hasta 00° 141°E, continuando por los puntos 04°N 130°E y 20°N 130°E, hasta 
20°N 113°E. Desde alli se dirige hacia el Sur, alrededor de la isla de Hainân y siguiendo 
las fronteras de la Repûblica Popular de China con Viet Nam, Repûblica Democrâtica 
Popular Lao y Birmania, para volver al punto de interseccion de las fronteras de la 
Repûblica Popular de China, India y Birmania. 

(MOD) 27/131 
Aer2 

Subzona 6E 

Desde el punto 20°N 73°E, pasa por los puntos 02°S 73°E, 02°S 92°E y por 
la isla de Weh (frente a la costa septentrional de Sumatra) hasta 10°N 97°E y de alli, 
por la costa de Birmania, Bangladesh e India hasta Calcuta, pasando por 24°N 80°E, 
vuelve hasta 20°N 73°E. 
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M O D 27/132 Subzona 6F 
Aer2 

Desde el punto 25°N 123°E, pasa por 21°N 121°30'E, 20°N 120°E y 
20°N 113°E; sigue hacia el Sur rodeando la isla de Hainân y continûa después por las 
fronteras de la Repûblica Popular de China con Viet Nam, Repûblica Democrâtica 
Popular Lao y Birmania hasta la interseccion de las fronteras de la Repûblica Popular 
de China, India y Birmania y luego hacia el Sur por las fronteras de Birmania con India 
y Bangladesh hasta el Golfo de Bengala. De ahi sigue la costa de Birmania hasta su 
punto mâs méridional y hasta la isla de Weh (frente a la costa septentrional de 
Sumatra). Pasa después por los puntos 02°S 92°E, 10°S 92°E y 10°S 110°E y continûa 
hacia el Norte por el meridiano 110°E y de ahi, siguiendo la frontera de la subzona 6C, 
pasa por los puntos 20°N 130°E y 43°N 147°E, para dirigirse hacia el Oeste entre las 
aguas territoriales del Japon y de la U.R.S.S. y seguir las fronteras de la Repûblica 
Popular Democrâtica de Corea con la U.R.S.S. y la Repûblica Popular de China. Por 
ûltimo, pasa por los puntos 39°49'41"N 124°10'06"E, 39°31'51"N 124°06 '3 r 'E y 
39°N 124°E para volver a 32°30'N 124°E. 

El limite de esta subzona no estâ definido entre los puntos 32°30'N 124°E y 
25 °N 123°E. 

Después del nûmero 27/132, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/132A Subzona 6G 
Aer2 

Desde el punto 32° 30'N 124°E se dirige hacia el Norte hasta 39°N 124°E, 
pasa por 39°31'51"N 124°06'31"E, sigue luego hasta 39°49'41"N 124°10'06"E en la 
frontera entre la Repûblica Popular de China y la Repûblica Popular Democrâtica de 
Corea. Sigue luego la frontera de la Repûblica Popular de China hasta el punto de union 
de la frontera con India y Birmania. Continûa hacia el Sur, a lo largo de las fronteras de 
Birmania con India y Bangladesh, hasta el Golfo de Bengala y después la costa de 
Birmania hasta su extremo méridional. De ahi a la isla de Weh (frente a la costa 
septentrional de Sumatra). Luego, hasta 02°S 92°E, pasando por los puntos 10°S 92°E, 
10°S 110°E y 10°S 141°E desde donde se extiende hacia el Norte hasta 00°141°E 
pasando por 04°N 130°E y 20°N 130°E hasta 20°N 120° 40'E. Sigue hacia el Norte 
hasta 21°N 121°30'E y 25°N 123°E. 

Entre los puntos 25°N 123°E y 32°30'N 124°E, no estâ definido el limite de 
esta subzona. 

En la parte comûn de las subzonas 6D, 6F y 6G, las frecuencias adjudicadas 
a la subzona 6G serân utilizadas ûnicamente por las estaciones aeronâuticas de la 
Repûblica Popular de China; las frecuencias adjudicadas a las subzonas 6D y 6F serân 
utilizadas ûnicamente por las estaciones aeronâuticas de las demâs administraciones de 
la zona comûn. También en esta zona comûn, la utilizaciôn operacional por la 
Repûblica Popular de China de las frecuencias adjudicadas a la subzona 6G se 
efectuarâ dentro de la zona definida por una linea que, partiendo de 21°32'52"N 108°E 
y pasando por los puntos 20°N 108°E, 20°N 107°E, 18°N 107°E, 18°N 108°E, 
15°N 110°E, 10°N 110°E, 06°N 108°E, 03°30'N 112°E, 04°N 113°E, 08°N 116°E, 
10°N 118°E, 14°N 119°E, 18°N 119°E, Uega a 20°N 120°40'E y sigue luego por el 
limite de la subzona 6D hasta 21°32'52"N 108°E. 
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Los nûmeros 27/133, 27/134, 27/135, 27/136, 27/137 y 27/138 
quedan sustituidos por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/133 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 7 
(ZRRN-7) 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 20°W hasta el punto 05°S 20°W. De 
ahi sigue el paralelo 05°S hasta el punto 05°S 12°E y continûa por la frontera entre la 
Repûblica Popular del Congo y la Repûblica Popular de Angola, la frontera septen
trional de la Repûblica del Zaire y las fronteras entre Uganda y Sudân y entre Kenya y 
Sudân, Etiopia y Somalia, hasta el punto 02°S 42°E. A continuation hasta 02°S 60°E y 
por el meridiano 60°E a 11°S, después pasa por los puntos 11°S 65°E, 40°S 65°E, 
40°S 60°E hasta el Polo Sur. 

(MOD) 27/134 
Aer2 

Subzona 7A 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 20°W, pasa por los puntos 05 °S 20°W, 
05°S 10°E, 40°S 10°E y 40°S 60°E para volver al Polo Sur por el meridiano 60°E. 

MOD 27/135 
Aer2 

(MOD) 27/136 
Aer2 

Subzona 7B 

Desde el punto 05°S 10°E, hasta 05°S 12°E; desde alli sigue la frontera entre 
la Repûblica Popular del Congo y la Repûblica Popular de Angola, después la frontera 
septentrional de la Repûblica del Zaire hasta el punto de interseccion entre las fronteras 
de Uganda, Repûblica del Zaire y Sudân. Continûa por las fronteras orientales de la 
Repûblica del Zaire, Repûblica Ruandesa y Repûblica de Burundi, y de nuevo de la 
Repûblica del Zaire. Sigue luego las fronteras méridionales de la Repûblica del Zaire y 
de la Repûblica Popular de Angola hasta la costa del Atlântico Sur, y luego por 
17°S 10°E hasta volver al punto 05°S 10°E. 

Subzona 7C 

Desde el punto de interseccion entre las fronteras de Uganda, la Repûblica del 
Zaire y Sudân por la frontera occidental de Uganda y Tanzania y a lo largo de la 
frontera méridional de Tanzania hasta la costa, y luego pasando por los puntos 
11°S 41°E, 11°S 60°E, 02°S 60°E, 02°S 41°E hasta la costa oriental de Âfrica; se dirige 
luego hacia el Norte por la frontera oriental y septentrional de Kenya y la frontera 
septentrional de Uganda hasta el punto de interseccion de las fronteras de la Repûblica 
del Zaire, Sudân y Uganda. 

MOD 27/137 
Aer2 

Subzona 7D 

Desde la frontera entre Tanzania y Mozambique en el lago Nyasa, se dirige 
hacia el Sur a lo largo de la frontera occidental de Mozambique, hasta la costa oriental 
africana, pasando luego por los puntos 27°S 33°E, 40°S 33°E, 40°S 65°E, 11°S 65°E, 
11°S 41°E y de alli sigue la costa septentrional de Mozambique hasta el lago Nyasa. 
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(MOD) 27/138 
Aer2 

A D D 27/138A 
Aer2 

Subzona 7E 

Desde el punto 17°S 10°E y pasando por los puntos 40°S 10°E, 40°S 33°E, 
27°S 33°E, sigue en todo su recorrido la frontera occidental de Mozambique y la 
frontera occidental de Tanzania hasta la punta Norte del lago Nyasa, siguiendo después 
la frontera entre Malawi y Tanzania y entre Zambia y Tanzania, y las fronteras entre la 
Repûblica del Zaire y Zambia, la Repûblica Popular de Angola y Zambia, y la 
Repûblica Popular de Angola y Namibia hasta la costa para volver al punto 17°S 10°E. 

Después del nûmero 27/138, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

Subzona 7F 

Desde el punto 05 °S 10°E hasta 05 °S 12°E, sigue la frontera entre la 
Repûblica Popular del Congo y la Repûblica Popular de Angola hasta el punto de 
interseccion de las fronteras de la Repûblica Popular del Congo, Repûblica Popular de 
Angola y Repûblica del Zaire. Continûa por la frontera entre la Repûblica Popular de 
Angola y la Repûblica del Zaire, hasta la costa atlântica, sigue luego el litoral hasta el 
rio Zaire, continuando por la frontera septentrional, oriental y méridional de la Repû
blica Popular de Angola hasta la costa del Atlântico Sur, y luego pasando por el punto 
17°S 10°E vuelve al punto 05°S 10°E. 

El nûmero 27/139 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

M O D 27/139 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales 
(ZRRN-8) 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 60°E hasta el paralelo 40°S, pasa por 
los puntos 40°S65°E, 11°S 65°E, 11°S 60°E, 02°S 60°E, 02°S 92°E, 10°S 92°E, 
10°S 110°E hasta el Polo Sur. 

Suprimase el nûmero 27/140. 

El nûmero 27/141 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/141 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 9 
(ZRRN-9) 

Desde el Polo Sur sigue el meridiano 160°E y pasa por los puntos 27°S, 
19°S 153°E, 10°S 145°E, 10°S 141°E, 00° 141°E, 00° 160°E, 03°30'N 160°E, 
03°30'N 120°W hasta el Polo Sur, por el meridiano 120°W. 

Suprimase el nûmero 27/142. 
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Los nûmeros 27/143, 27/144 y 27/145 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes: 

MOD 27/143 
Aer2 

Subzona 9B 

Desde el punto 00° 141°E pasa por los puntos 10°S 141°E, 10°S 145°E, 
27°S 160°E, 27°S 157°W, 03°30'N 157°W, 03°30'N 160°E, 00° 160°E hasta 
00° 141°E. 

(MOD) 27/144 
Aer2 

Subzona 9C 

Desde el Polo Sur sigue el meridiano 170°W, hasta el punto 03°30'N 170°W, 
y pasando por 03°30'N 120°W, vuelve al Polo Sur por el meridiano 120°W. 

MOD 27/145 
Aer2 

Subzona 9D 

Desde el Polo Sur sigue el meridiano 160°E, hasta el punto 27°S 160°E, y 
luego pasa por 27°S 170°W, hasta el Polo Sur por el meridiano 170°W. 

El titulo que précède al nûmero 27/146 y los nûmeros 27/146, 
27/147, 27/148, 27/149 y 27/150 quedan sustituidos por los nuevos textos 
siguientes: 

A D D 27/145A 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales 
(ZRRN-10) 

10 

Desde el punto 50°N 164°E al punto 66°N 169°W. De ahi, siguiendo el 
meridiano 169°W hasta el Polo Norte. Luego pasa por los puntos 82°N 30°E, 82°N 00°, 
73°N 00°, 73°N 15°W y sigue por el meridiano 15°W hasta el punto 72°N. Continua 
por los puntos 40°N 50°W, 40°N 65°W, 44°30'N 73°W, 41°N 81°W, 41°N 88°W, 
48°N 91°W, 48°N 127°W, 50°N 130°W, siguiendo en direcciôn Oeste hasta volver al 
punto 50°N 164°E. 

MOD 27/146 Subzona 10 A 
Aer2 

Desde el punto 50°N 164°E, pasa por el punto 66°N 169°W y sigue el 
meridiano 169°W hasta el Polo Norte y por 50°N 130°W, siguiendo hacia el Oeste, 
hasta volver al punto 50°N 164°E. 

(MOD) 27/147 Subzona 10B 
Aer2 

Desde el punto 57°N 140°W hasta el Polo Norte, y pasando por los puntos 
48°N 91°W, 48°N 127°W, 57°N 139°W vuelve a 57°N 140°W. 
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(MOD) 27/148 Subzona 10C 
Aer2 

Desde el punto 57°N 140°W, pasa por los puntos 60°N 140°W, 60°N 91°W, 
48°N 91°W, 48°N 127°W, 57°N 139°W y vuelve a 57°N 140°W. 

(MOD) 27/149 Subzona 10D 
Aer2 

Desde el punto 48°N 98°W hasta el Polo Norte, y pasando por los puntos 
69°N45°W, 61°N 70°W, 45°N 72°W, 41°N 81°W, 41°N 88°W, 48°N 91°W vuelve 
a 48°N 98°W. 

(MOD) 27/150 Subzona 10E 
Aer2 

Desde el punto 45°N 74°W pasa por 61°N 72°W, 69°N 47°W hasta el Polo 
Norte, y luego, por 72°N 15°W, 40°N 50°W, 40°N 65°W para volver a 45°N 74°W. 

Después del nûmero 27/150, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/150A Subzona 10F 
Aer2 

Desde el Polo Norte pasando por los puntos 82°N 30°E, 82°N 00°, 
73°N 00°, 73°N 20°W, 70°N 20°W, 63°30'N 39°W, 58°30'N 43°W, 58°30'N 50°W, 
63°30'N 55°44'W, 65°30'N 58°39'W, 74°N 68°18'W, 76°N 76°W, 78°N 75°W, 
82°N 60°W, hasta volver al Polo Norte. 

El titulo que précède al nûmero 27/151 y los nûmeros 27/151 y 
27/152 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

A D D 27/150B Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 11 
Aer2 (ZRRN-11) 

Desde el punto 29°N 180° sigue por los puntos 50°N 164°E, 50°N 127°W y 
continûa a lo largo de la frontera entre los Estados Unidos de América y el Canadâ 
hasta el punto 46°N 67°W, pasando después por los puntos 40°N 65°W, 40°N 50°W, 
25°N35°W, 25°N 98°W, 33°N 119°W, 33°N 153°W, 29°N 153°W hasta volver al 
punto 29°N 180°. 

MOD 27/151 Subzona 11A 
Aer2 

Desde el punto 29°N 180°, pasa por los puntos 50°N 164°E, 50°N 130°W, 
33°N 130°W, 33°N 153°W, 29°N 153°W, hasta volver al punto 29°N 180°. 

MOD 27/152 Subzona 11B 
Aer2 

Desde el punto 50°N 130°W, pasa por los puntos 33°N 130°W, 
33°N 119°W, 25°N 98°W, 25°N 65°W, 40°N 65°W, 46°N 67°W, y sigue la frontera 
entre los Estados Unidos de América y el Canadâ hasta el punto 50°N 127°W, desde 
donde vuelve a 50°N 130°W. 
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Después del nûmero 27/152, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/152A Subzona 11C 
Aer2 

Desde el punto 25°N 65°W, pasa por 40°N 65°W, 40°N 50°W, 25°N 35°W, 

hasta volver al punto 25°N 65 °W. 

El titulo que précède al nûmero 27/153 y los nûmeros 27/153 a 
27/161 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

A D D 27/152B 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 12 
(ZRRN-12) 

Desde el punto 03°30'N 170°W pasa por el punto 10°N 170°W y luego sigue 
el limite entre las Regiones 2 y 3 de la UIT hasta 29°N 180° y de ahi, por los puntos 
29°N 153°W, 33°N 153°W, 33°N 120°W, 35°N 120°W, 32°N 104°W, 25°N 91°W, 
26°N 91°W, 26°N 79°W, 27°N 79°W, 27°N 76°30'W, 25°N 70°W, 25°N 35°W, 
continûa por el limite entre las Regiones 1 y 2 de la UIT hasta 00° 20°W. Desde ahi, 
por los puntos 00° 44°W, 04°24'N 50°39'W sigue las fronteras entre Brasil y el 
Departamento francés de la Guayana, Surinam, Guayana, Venezuela y Colombia, hasta 
la interseccion de las fronteras de Brasil, Perû y Colombia. Sigue luego las fronteras 
entre Perû y Colombia entre Perû y Ecuador y pasa por los puntos 04°S 93°W, 
05°S 93°W, 05°S 120°W, 03°30'N 120°W, para volver al punto 03°30 / N 170°W. 

(MOD) 27/153 
Aer2 

Subzona 12 A 

Desde el punto 03°30'N 170°W, pasa por 10°N 170°W y sigue el limite entre 
las Regiones 2 y 3 de la UIT hasta 29°N 180°, y de ahi pasando por los puntos 
29°N 153°W, 03°30'N 153°W, vuelve a 03°30'N 170°W. 

(MOD) 27/154 
Aer2 

Subzona 12B 

Desde el punto 03°30'N 153°W, pasa por los puntos 33°N 153°W, 
33°N 120°W, 17°N 115°W, 14°N 93°W, 02°N 86°W, 02°N 93°W, 05°S 93°W, 
05°S 120°W, 03°30'N 120°W para volver a 03°30'N 153°W. 

(MOD) 27/155 
Aer2 

Subzona 12C 

Desde el punto 33°N 120°W, pasa por los puntos 35°N 120°W, 
32°N 104°W, 25°N 91°W, 23°N 83°W, 22°N 83°W, 13°N 90°W, 16°N 116°W para 
volver a 33°N 120°W. 
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M O D 27/156 Subzona 12D 
Aer2 

Desde el punto 20°N 91°W, pasa por los puntos 26°N 91°W, 26°N 79°W, 
27°N 79°W, 27°N 76°30'W, 26°N 73°W, 17°N 58°W y 10°N 58°W y, desde ahi, pasa 
por Ciudad de Panama, Colôn, islas del Cisne y la ciudad de Belice para volver al 
punto 20°N 91°W. 

(MOD) 27/157 Subzona 12E 
Aer2 

Desde el punto 15°N 95°W, pasa por los puntos 23°N 92°W, 23°N 85°W, 
19°N 85°W, 09°N 77°W, 02°N 79°W y de ahi a 01°N 75°W por la frontera oriental y 
sur del Ecuador hasta Uegar a 04°S 81°W y de ahi a 02°N 81°W y 02°N 86°W, 
14°N 93°W para volver a 15°N 95°W. 

M O D 27/158 Subzona 12F 
Aer2 

Desde el punto 02°N 79°W, pasa por 08°N 83°W, sigue la frontera entre 
Panamâ y Costa Rica, continûa por los puntos 10°N 83°W, 13°N 83°W, 13°N 70°W, 
08°N 70°W, 06°N 67°W, 01 °N 66°W, por la frontera entre Brasil y Colombia, hasta el 
punto 04°S 70°W, continuando por las fronteras entre Colombia y Perû y entre 
Colombia y Ecuador hasta volver al punto 02°N 79°W. 

MOD 27/159 Subzona 12G 
Aer2 

Desde el punto 07°N 73°W, pasa por los puntos 14°N 73°W, 14°N 58°W, 
01 o 31 'N58°W, sigue las fronteras de Brasil con la Guayana, Venezuela, Colombia y 
continûa por los puntos 01°57'N 68°W, 05°N 69°W para volver a 07°N 73°W. 

MOD 27/160 Subzona 12H 
Aer2 

Desde el punto 05°N 70°W, pasa por los puntos 08°45'N 60°W, 08°N 58°W, 
08°N49°W, 04°10'N 51°36'W, sigue las fronteras de Brasil con el Departamento 
francés de la Guayana, Surinam, Guayana, Venezuela y Colombia hasta la interseccion 
de las fronteras de Brasil, Colombia y Perû, para volver a 05°N 70°W. 

(MOD) 27/161 Subzona 121 
Aer2 

Desde el punto 25°N 70°W, pasa por 25°N 35°W y sigue el limite entre las 
Regiones 1 y 2 de la UIT y continûa luego por 00° 20°W, 00° 44°W, 08°N 54°W, 
08°N 58°W, 17°N 58°W para volver a 25°N 70°W. 
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Después del nûmero 27/161, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/161A 
Aer2 

Subzona 12J 

Desde el punto 04°S 93°W, pasa por los puntos 02°N 93°W, 02°N 79°W, 
sigue la frontera entre Ecuador y Colombia hasta la interseccion de las fronteras de 
Colombia, Perû y Ecuador, y continûa por la frontera entre Perû y Ecuador para volver 
al punto 04°S 93°W. 

El titulo que précède al nûmero 27/162 y los nûmeros 27/162, 
27/163, 27/164 y 27/165 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

A D D 27/161B 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 13 
(ZRRN-13) 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 120°W hasta el paralelo 05 °S conti
nuando por él hasta el punto 05°S 93°W, pasa por 04°S 82°W, y sigue las fronteras 
méridionales de Ecuador, Colombia, Venezuela, Guayana, Surinam y Departamento 
francés de la Guayana, hasta 04°24'N 50°39'W. Desde este punto, por 04°24'N 47°W, 
00° 32°W hasta 00° 20°W y sigue el meridiano 20°W hasta el Polo Sur. 

(MOD) 27/162 
Aer2 

Subzona 13 A 

(MOD) 27/163 
Aer2 

Desde el punto 05°S 120°W, pasa por los puntos 05°S 93°W, 04°S 82°W, 
19°S 81°W, 57°S 81°W, 57°S 90°W hasta el Polo Sur, para volver a 05°S 120°W por el 
meridiano 120°W. 

Subzona 13B 

Desde el punto 29°S 111°W, pasa por los puntos 24°S 111°W, 24°S 104°W, 
29°S 104°W para volver a 29°S 111°W. 

MOD 27/164 
Aer2 

Subzona 13C 

Desde el punto 15°S 47°W, pasa por los puntos 20°S 44°W, 23°19'S 42°W, 
25°S 45°W, 22°30'S 50°39'W, 19°52'S 58°W, sigue la frontera del Brasil con Paraguay, 
Bolivia, Perû, Colombia, Venezuela, Guayana, Surinam y Departamento francés de la 
Guayana y continûa por los puntos 04°24'N 50°39'W, 04°24'N 47°W, para volver a 
15°S 47°W. 
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MOD 27/165 Subzona 13D 
Aer 

Desde el punto 11°S 69°30'W, sigue la frontera entre Bolivia y Brasil, por el 
punto 20°10'S 58°W, y continûa por la frontera entre Bolivia y Paraguay hasta 22°30'S 
62°30'W; desde este punto sigue la frontera entre Bolivia y Argentina, pasa por 
23°S 67°W, sigue la frontera entre Bolivia y Chile y continûa por 16°30'S 69°30'W 
siguiendo la frontera entre Bolivia y Perû hasta volver al punto 11°S 69°30'W. 

Después del nûmero 27/165, agréguense los nuevos nûmeros 
siguientes: 

A D D 27/165A Subzona 13M 
Aer2 

Desde el punto 19°S 81°W, pasa por los puntos 04°S 82°W, 03°S 80°W, 
sigue las fronteras de Perû con Ecuador y Colombia hasta 11°S 69°30'W y continûa 
por la frontera de Perû con Bolivia hasta 17°30'S 69°30'W y por la frontera entre Perû 
y Chile hasta volver al punto 19°S 81°W. 

A D D 27/165B Subzona 13N 
Aer2 

Desde el punto 22°30'S 62°30'W, sigue la frontera entre Paraguay y Bolivia 
hasta 20°10'S 58°W, continûa por la frontera entre Paraguay y Brasil hasta 
25°50'S 54°30'W y de ahi sigue la frontera entre Paraguay y Argentina hasta volver al 
punto 22°30'S 62°30'W. 

Los nûmeros 27/166, 27/167, 27/168, 27/169, 27/170, 27/171, 
27/172 y 27/173 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

(MOD) 27/166 Subzona 13E 
Aer2 

Desde el punto 32°S 81°W, pasa por 19°S 81°W, sigue hasta la interseccion 
de la costa con la frontera entre Chile y Perû y continûa por las fronteras de Chile con 
Perû, Bolivia y Argentina, hasta el cruce con el paralelo 32°S, para volver a 32°S 81°W. 

(MOD) 27/167 Subzona 13F 
Aer2 

Desde el punto 57°S 81°W, pasa por 32°S 81°W hasta el cruce del paralelo 
32°S con la frontera entre Chile y Argentina, sigue por los puntos 52°S 67°W, 
57°S 67°W, 57°S 40°W hasta el Polo Sur para volver a 57°S 81°W. 

(MOD) 27/168 Subzona 13G 
Aer2 

Desde el punto 36°S 55°W hasta el cruce del paralelo 32°S con la frontera 
entre Argentina y Chile hasta su limite septentrional, siguiendo por la frontera de 
Argentina con Bolivia, Paraguay, Brasil y Uruguay, para volver a 36°S 55°W. 
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(MOD) 27/169 
Aer2 

Subzona 13H 

Desde el punto 57°S 90°W, pasa por los puntos 57°S 70°W, 52°S 70°W y 
sigue la frontera entre Chile y Argentina hasta el cruce con el paralelo 32°S y continûa 
por los puntos 36°S 55°W, 57°S 55°W, 57°S 25°W hasta el Polo Sur para volver a 
57°S 90°W. 

(MOD) 27/170 Subzona 131 
Aer2 

Desde el punto 40°S 50°W, pasa por 36°S 55°W, sigue las fronteras de 
Uruguay con Argentina y Brasil, y por 35°S 45°W vuelve a 40°S 50°W. 

MOD 27/171 
Aer2 

Subzona 13J 

Desde el punto 15°S 47°W, pasa por los puntos 20°S 44°W, 23°19'S 42°W, 
29°S 40°W, 35°S 45°W y de ahi sigue las fronteras de Brasil con Uruguay, Argentina, 
Paraguay y Bolivia hasta el punto 19°52'S 58°W, luego, pasa por 18°S 57°37'W para 
volver al punto 15°S 47°W. 

MOD 27/172 Subzona 13 K 
Aer2 

Desde el punto 22°30'S 50°39'W, pasa por los puntos 25°S 45°W, 
29°S 40°W, 20°S 32°W, 00° 32°W, 04°24'N 47°W, 04°24'N 50°39'W para volver a 
22°30'S 50°39'W. 

(MOD) 27/173 Subzona 13L 
Aer2 

Desde el punto 00° 32°W, pasa por los puntos 00° 20°W, Polo Sur, 
57°S 55°W, 36°S 55°W, 40°S 50°W, 20°S 32°W, para volver a 00° 32°W. 

Después del nûmero 27/173, agréguense los nuevos nûmeros 

siguientes: 

A D D 27/173A 
Aer2 

Zona de Rutas Aéreas Régionales y Nacionales — 14 
(ZRRN-14) 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 110°E hasta el paralelo 10°S y pasa por 
los puntos 10°S 145°E, 19°S 153°E y 27°S 160°E, para volver al Polo Sur por el 
meridiano 160°E. 

A D D 27/173B Subzona 14 A 
Aer2 

Desde el Polo Sur, sigue el meridiano 110°E hasta el paralelo 19°S y pasa por 
los puntos 19°S118°E, 24°S 120°E, 24°S 131°E para volver al Polo Sur por el 
meridiano 131°E. 
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A D D 27/173C Subzona 14B 
Aer2 

Desde el punto 19°S 110°E, pasa por los puntos 10°S 110°E, 10°S 131°E, 
24°S 131°E, 24°S 120°E, 19°S 118°E hasta volver a 19°S 110°E. 

A D D 27/173D Subzona 14C 
Aer2 

Desde el punto 24°S 131°E, pasa por los puntos 10°S 131°E, 10°S 139°E, 
24°S 139°E hasta volver a 24°S 131°E. 

A D D 27/173E Subzona 14D 
Aer2 

Desde el Polo Sur sigue el meridiano 131°E hasta el paralelo 24°S y pasa por 
los puntos 24°S 139°E, 27°S 139°E, 27°S 142°E, 34°S 142°E y 34°S 139°E para volver 
al Polo Sur por el meridiano 139°E. 

A D D 27/173F Subzona 14E 
Aer2 

Desde el punto 24°S 139°E, sigue el meridiano 139°E hasta el paralelo 10°S y 
pasa por los puntos 10°S 145°E y 19°S 153°E hasta volver a 24°S 139°E. 

A D D 27/173G Subzona 14F 
Aer2 

Desde el punto 27°S 139°E, sigue el meridiano 139°E hasta el paralelo 24°S y 
pasa por los puntos 19°S 153°E y 27°S 160°E hasta volver a 27°S 139°E. 

A D D 27/173H Subzona 14G 
Aer2 

Desde el Polo Sur sigue el meridiano 139°E hasta el paralelo 34°S y pasa por 
los puntos 34°S 142°E, 27°S 142°E y 27°S 160°E para volver al Polo Sur por el 
meridiano 160°E. 
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ARTICULO 3 

El titulo del articulo 3 queda sustituido por el nuevo titulo 
siguiente: 

(MOD) Descripciones de los limites de las Zonas de adjudicaciôn 
y de las Zonas de recepciôn VOLMET 

Zona VOLMET - ÂFRICA-OCÉANO ÎNDICO 
(AFI-MET) 

Los nûmeros 
textos siguientes: 

27/174 y 27/175 quedan sustituidos por los nuevos 

MOD 27/174 
Aer2 

La Zona de adjudicaciôn AFI-MET queda definida por una linea trazada 
desde el punto 29°N 20°W y que pasa por los puntos 37°N 03°W, 37°N 36°E, 
30°N 35°E, 10°N 52°E, 22°S 60°E, 35°S 35°E, 35°S 15°E, 08°S 15°W, 12°N 20°W, 
para terminar en el punto 29°N 20°W. 

MOD 27/175 
Aer2 

MOD 

La Zona de recepciôn AFI-MET queda definida por una linea trazada desde 
el punto 37°N 03°W y que pasa por los puntos 37°N 36°E, 30°N 35°E, 10°N 52°E, 
10°N 100°E, el Polo Sur, los puntos 29°N 40°W, 29°N 20°W, para terminar en el punto 
37°N 03°N. 

El titulo que précède al nûmero 27/176 y los nûmeros 27/176 y 
27/177 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

Zona VOLMET - ATLÂNTICO NORTE 
(NAT-MET) 

MOD 27/176 
Aer2 

La Zona de adjudicaciôn NAT-MET queda definida por una linea trazada 
desde el punto 41°N 78°W y que pasa por los puntos 51°N 55°W, 24°N 50°W, 
24°N 74°W, para terminar en el punto 41°N 78°W. 

MOD 27/177 
Aer2 

MOD 

La Zona de recepciôn NAT-MET queda dermida por una linea trazada desde 
el punto 24°N 97°W y que pasa por los puntos 24°N 85°W, 75°N 85°W, 75°N 20°W, 
00° 20°W, 00° 95°W, para terminar en el punto 24°N 97°W. 

El titulo que précède al nûmero 27/178 y los nûmeros 27/178 y 
27/179 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

Zona VOLMET - EUROPA 
(EUR-MET) 

MOD 27/178 
Aer2 

La Zona de adjudicaciôn EUR-MET queda definida por una linea trazada 
desde el punto 33°N 12°W y que pasa por los puntos 54°N 12°W, 70°N 00°, 
74°N 40°E, 40°N 36°E, 29°N 35°30'E, 32°N 13°E, para terminar en el punto 
33°N 12°W. 
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M O D 27/179 
Aer2 

La Zona de recepciôn EUR-MET queda definida por una linea trazada desde 
el punto 15°N 20°W y que pasa por los puntos 40°N 50°W, 75°N 50°W, 75°N 45°E, 
15°N 45°E, para terminar en el punto 15°N 20°W. 

El titulo que précède al nûmero 27/180 y los nûmeros 27/180 y 
27/181 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

M O D Zona VOLMET - ORIENTE MEDIO 
(MID-MET) 

MOD 27/180 La Zona de adjudicaciôn MID-MET queda definida por una linea trazada 
Aer2 desde el punto 50°N 80°E y que pasa por los puntos 29°N 80°E, 27°N 85°E, 

16°N 78°E, 22°N 56°E, 16°N 42°E, 30°N 30°E, 51°N 30°E, 57°N 37°E, para terminar 
en el punto 50°N 80°E. 

MOD 27/181 La Zona de recepciôn MID-MET queda definida por una linea trazada desde 
Aer2 el punto 50°N 80°E, y que pasa por los puntos 50°N 90°E, 35°N 90°E, 27°N 85°E, 

16°N 78°E, 22°N 56°E, 16°N 42°E, 30°N 30°E, 51°N 30°E, 57°N 37°E, para terminar 
en el punto 50°N 80°E. 

Después del nûmero 27/181, agréguense el nuevo titulo y los 
nuevos nûmeros siguientes: 

A D D Zona VOLMET - ASI A CENTR O-SEPTENTRIONAL 
(NCA-MET) 

ADD 27/181A La Zona de adjudicaciôn NCA-MET queda definida por una linea trazada 
Aer2 desde el punto 76°N 32°E y que pasa por los puntos 80°N 90°E, 75°N 168°W, 

66°N 168°W, 48°N 160°E, 42°N 135°E, 50°N 130°E, 50°N 90°E, 35°N 70°E, 
45°N 30°E, 60°N 20°E, para terminar en el punto 76°N 32°E. 

A D D 27/181B La Zona de recepciôn NCA-MET queda definida por una linea trazada desde 
Aer2 el Polo Norte y que pasa por los puntos 40°N 168°W, 30°N 140°E, 35°N 70°E, 

30°N 20°E, para terminar en el Polo Norte. 

Zona VOLMET - PACIFIC O 
(PAC-MET) 

Los nûmeros 
textos siguientes: 

27/182 y 27/183 quedan sustituidos por los nuevos 

MOD 27/182 La Zona de adjudicaciôn PAC-MET queda definida por una linea trazada 
Aer2 desde el punto 52°N 132°E y que pasa por los puntos 63°N 149°W, 38°N 120°W, 

50°S 120°W, 50°S 145°E, 28°S 145°E, 03°S 129°E, 22°N 112°E, para terminar en el 
punto 52°N 132°E. 
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MOD 27/183 
Aer2 

La Zona de recepciôn PAC-MET queda definida por una linea trazada desde 
el punto 60°N 100°E pasando por los puntos 75°N 160°W, 75°N 110°W, 65°S 110°W, 
65°S 145°E, 28°S 145°E, 03°S 129°E, 05°N 80°E, 40°N 80°E, para terminar en el 
punto 60°N 100°E. 

El titulo que précède al nûmero 27/184 y los nûmeros 27/184 y 
27/185 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes: 

(MOD) Zona VOLMET - ASI A S UD ORIENTAL 
(SEA-MET) 

MOD 27/184 
Aer2 

La Zona de adjudicaciôn SEA-MET queda definida por una linea trazada 
desde el punto 55°N 75°E, y que pasa por los puntos 55°N 135°E, 45°N 135°E, 
35°N 130°E, 10°N 130°E, 10°S 155°E, 35°S 155°E, 35°S 116°E, 08°N 75°E, 
26°N 65°E, para terminar en el punto 55°N 75°E. 

MOD 27/185 La Zona de recepciôn SEA-MET queda definida por una linea trazada desde 
Aer2 el punto 55°N 50°E y que pasa por los puntos 55°N 180°, 50°S 180°, 50°S 70°E, 

08°N 70°E, 08°N 50°E, para terminar en el punto 55°N 50°E. 

Después del nûmero 27/185, agréguense los nuevos titulos y los 

nuevos nûmeros siguientes: 

A D D Zona VOLMET - CARIBE 
(CAR-MET) 

ADD 27/185A La Zona de adjudicaciôn CAR-MET queda definida por una linea trazada 
Aer2 desde el punto 30°N 110°W, y que pasa por los puntos 30°N 75°W, 00° 50°W, sigue el 

ecuador hasta el punto 00° 80°W, para terminar en el punto 30°N 110°W. 

ADD 27/185B La Zona de recepciôn CAR-MET queda definida por una linea trazada desde 
Aer2 el punto 40°N 120°W, y que pasa por los puntos 40°N 20°W, 25°S 20°W, 25°S 120°W, 

para terminar en el punto 40°N 120°W. 

A D D Zona VOLMET - AMÉRICA DEL SUR 
(SAM-MET) 

A D D 27/185C La Zona de adjudicaciôn SAM-MET queda definida por una linea trazada 
Aer2 desde el punto 15°N 83°W, y que pasa por los puntos 15°N 60°W, 05°S 35°W, 

55°S 60°W, 55°S 83°W, para terminar en el punto 15°N 83°W. 

A D D 27/185D La Zona de recepciôn SAM-MET queda definida por una linea trazada desde 
Aer2 el punto 30°N 120°W, y que pasa por el punto 30°N 00°, y el Polo Sur, para terminar 

en el punto 30°N 120°W. 
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Después del nuevo nûmero 27/185D, agréguese el nuevo articulo 
siguiente: 

A D D ARTICULO 4 

A D D Zonas de adjudicaciôn mundial 

A D D 27/185E Zona mundial I 
Aer2 

Los limites de esta zona corresponden a los del conjunto formado por las 
ZRRN 1, 2 y 3. 

A D D 27/185F Zona mundial II 
Aer2 

Los limites de esta zona corresponden a los del conjunto formado por las 
ZRRN 10, 11, 12A, 12B, 12C y 12D. 

A D D 27/185G Zona mundial III 
Aer2 

Los limites de esta zona corresponden a los del conjunto formado por las 
ZRRN 6, 8, 9 y 14. 

A D D 27/185H Zona mundial IV 
Aer2 

Los limites de esta zona corresponden a los del conjunto formado por las 
ZRRN 12E a 12J inclusive y la 13. 

A D D 27/1851 Zona mundial V 
Aer2 

Los limites de esta zona corresponden a los del conjunto formado por las 
ZRRN 4, 5 y 7. 
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Secciôn II 

El titulo de la secciôn II queda sustituido por el nuevo titulo 
siguiente: 

(MOD) Adjudicaciôn de frecuencias en el servicio môvil aeronàutico (R) 

ARTICULO 1 

El nûmero 27/186 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/186 
Aer2 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias por zonas 

Notas: 

El nûmero 27/188 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

MOD 27/188 b) 
Aer2 

La lista siguiente no incluye las frecuencias 3 023 kHz y 5 680 kHz comunes 
(sobre una base mundial) a los servicios (R) y (OR). La adjudicaciôn de esas fre
cuencias se indica en el articulo 2. 

El nûmero 27/189 queda sustituido por el nuevo texto siguiente: 

U.I.T. 
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MOD 27/189 
Aer 2 

Zones 
Areas 
Zonas 

Bandes de fréquences/Frequency bands/Bandas de frecuencias (MHz) Zones 
Areas 
Zonas 3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

AFI 
kHz kHz kHz kHz kHz kHz kHz kHz kHz kHz kHz 

AFI 2 851 
2 878 

3419 
3425 
3 467 

4657 5 493 
5652 
5658 

6 559 
6 574 
6 673 

8 894 
8 903 

11 300 
11 330 

13 273 
13 288 
13 294 

17 961 

CAR 2 887 3455 5 520 
5 550 

6 577 
6 586 

8 846 
8918 

11 387 
11 396 

13 297 17 907 

CEP 2 869 3413 4657 5 547 
5 574 

6673 8 843 10057 11 282 13 300 17 904 

CWP 2 998 3455 4 666 5652 
5 661 

6532 
6 562 

8 903 10081 11 384 13 300 17 904 

EA 3016 3 485 
3491 

5 655 
5670 

6571 8 897 10 042 11 396 13 297 
13 303 
13 309 

17 907 

EUR 3479 5661 6 598 10 084 13 288 17 961 

INO 3 476 5 634 8 879 13 306 17961 

MID 2 944 
2 992 

3 467 
3 473 

4 669 5 658 
5 667 

6 625 
6631 

8918 
8951 

10018 11 375 13 288 
13312 

17961 

NAT 2 872 
2 899 
2 962 
2971 
3 016 

3 476 4675 5 598 
5616 
5 649 

6 622 
6628 

8 825 
8831 
8 864 
8 879 
8 891 
8 906 

11 279 
11 309 
11 336 

13 291 
13 306 

17 946 

NCA 3 004 
3019 

4678 5 646 
5 664 

6 592 10 096 13 303 
13315 

17 958 

NP 2932 5 628 6655 
6661 

10 048 11 330 13 300 17 904 

SAM 2 944 3 479 4 669 5 526 6 649 8 855 10 024 
10 096 

11 360 13 297 17 907 

S AT 2 854 
2935 

3452 5 565 6 535 8861 11 291 13315 
13 357 

17 955 

SEA 3470 
3 485 

5 649 
5655 

6 556 8 942 10 066 11396 13 309 
13318 

17 907 

SP 3 467 5 559 
5 643 

8 867 10 084 11 327 13 300 17 904 

1 6 556 10021 11 363 

1B 2 860* 
2881* 
2 890 

3458* 
3473* 
3 488* 

5 484 
5 568 

6 550 
6 595 

10 066 

1C 2 977 
2 983 

3464 
3 470 

4 666 5 577 
5 595 

6 544 8 840 11 366 

1D 2 974 
2 980 
2 989 

3410 
3416 
3 446 

4651 5 622 
5 628 
5 637 

6 604 
6610 

8 828 10 060 11 384 

1E 2 965 3 491 5 583 6 667 10036 

2 2 938 
2 950 

4 696 5 556 6 583 
6 601 

8 846 
8 855 
8 888 

10015 
10 045 

11 297 
11360 
11390 

13 321 
13357 

17 964 

* Voir/Sec/Véase 27/187 (voir suite/cont.) 
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(suite/cont.) 

3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

2A 2851* 3416* 4657* 5481 6 526 8 822* 10048 11276 
2 863 3 422 4672 5490 6532 8 876 10054 11285 
2 869 3 434 4 690 5 496 6 547 8 909 11294 
2 875 3440 5 502 6 553 8 939 
2 881 3455 5 523 6 559 
2 887* 5 547 6 565 
2 896 5 559 6 574 
2917 5 604 6673 
2 926 
2 932 
2 941 

2B 2 857 3 401 4 660 5 490 6 526 8819 10 009 11279 
2 869 3 407 4 672 5 496 6 532 8 834 10024 11333 
2 875 3416* 4 681 5 502 6 562 8 864 11339 
2 881 3 422 4 690 5 508 6 568 
2 887* 3 428 4 693 5 520 6577 
2 896 3 449 5 526 6655 
2 902 5 550 6 661 
2 908 5 574 6 667 
2914 5 595 
2 920 5 607 
2 929 5613 

5619 

2C 2 857 3401 4657* 5481 6535 8819 10 009 11 276 
2 863 3407 4 660 5 487 6 541 8 834 10 024 11333 
2 866 3 428 4681 5 508 6 547 8 882 10054 11372 
2 884 3434 4693 5514 6 553 8 939 
2 893 3440 5 520 6 562 
2 902 3449 5 526 6 568 
2 908 3455 5 550 6577 
2 914 5 562 6 586 
2 920 5 574 
2 926 5 586 
2932 5 604 

3 2 893 
2 935 

4 693 5 556 6583 
6 589 

8 846 
8 954 

10 087 11318 
11336 
11 360 

13 267 
13 321 

17 952 

3A 2 854 3 404 4672 5 484 6 526 8 837 10 045 11309 
2 860 3416* 4 684 5 490 6532 8 861 10 057 11324 
2 869 3 422 4690 5 496 6538 8 900 11330 
2 875 3431* 5 502 6 544 8 942 
2 881 3 443 5511 6 550 
2 887* 3452 5517 6 556 
2 896 5 568 6 607 
2 905 5 580 6613 
2911* 5 601 6619 
2 923* 5 625 6 649 
2 959 

3B 2851 3401 4657 5 493 6 529 8 822 10 024 11 285 
2 854 3 407 4681 5 499 6538 8 852 10 039 11291 
2 872 3413 5 505 6 544 8 861 11327 
2 878 3419 5 514 6 559 8 879 11 372 
2 884* 3425 5 520 6 568 8 957 
2 902 3431* 5 526 6 577 
2 908 3437* 5 550 6 595 
2914 3 443 5 562 6 625 
2 968* 5 580 

5 601 
6631 

3C 2 851 
2 860 
2 866* 
2 878 
2905 
2950 
2 974 
2 980 
2 986 

3 404 
3410 
3419 
3 425 
3452 

4 684 5 484 
5514 
5 562 
5 568 
5 586 
5 637 
5 643 

6550 
6 556 
6 595 
6658 
6 664 
6 670 

8 837 
8 852 
8 894 
8 915 

10 039 11291 
11303 
11324 
11378 

( voir suite/cont. ) 
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3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

4 6 565 8 873 13 300 17 904 

4A 2 926* 
2 953 

3437 
3 491 

4672* 5 547 
5 559 

6 526 
6 532 
6616 

8816 
8 837 
8 858 

10039 
10081 

11 282 
11318 

4B 2 866 
2 893 

3 443 5481 
5 574 
5 604 

6553 
6577 
6 598 

10 063 11324 

5 8 870 
8 885 

10012 11 312 
11 327 

13 354 17 949 
17 967 

5A 2 986 3452 5 577 
5 583 

6 544 
6664 

8 822 
8915 

11 288 

5B 2911 
2968 

3431 
3488 

5511 
5 568 
5 625 

6550 
6 595 

8912 10093 

5C 2 905 3 452 5 583 6 544 8 822 

5D 2 899 
2 971 

3482 5 526 
5 550 

6 535 
6 547 

8 843 10 048 

6 8 840 11381 13 291 17 943 

6A 2872 
2 923 
2 947 
3 001 

3 479 4657* 
4675 

5 484 
5 580 
5 601 

6 607 
6613 
6658 

8 891 
8 906 
8 948 

10006 
10051 
10081* 

11321 
11 357 

6B 2 857 
2 920 

3479 
3488 

5 502 
5 595 
5 625 

6 607 
6613 
6619 

8 864 
8 885 

10021 
10 093 

11339 
11366 

17 955 

6C 2 881 
2 956 

3473 4651 5 550 
5 580 

6 544 
6631 

8 834 
8918 

10015 

6D 2 866 
2 884 

3416 5 490 
5 520 
5 568 
5 574 
5631 

6550 
6 568 
6 577 
6 595 

8 882 
8957 

11309 
11372 

6E 2 854 
2 872 
2917 
3 001 

3443 4657* 
4675 

5 514 
5 526 
5 550 

6 583 
6 655 
6661 

8861* 
8 906 
8 909 

10036 
10051 
10084 

11357 
11363 

6F 2 926 
2 941 

3 434 
3 440 

5 496 
5 508 

6 526 
6 667 

8 864 
8939 

10 060 11279 
11366 

6G 2 869* 
2875* 
2 890 
2 896* 
2 899 
2 902* 
2911* 
2917* 
2938* 
2 953 
2 962 
2 968* 
2971 
2977 
2 983 
2 989 
2 995 

3413* 
3 422* 
3431* 
3437 
3446 
3 449* 
3464 
3482 

4651* 
4663* 
4669* 
4672* 
4690* 
4696* 

5481 
5 487 
5 493* 
5 499* 
5 505* 
5511* 
5517* 
5 523 
5 547 
5 553 
5 559 
5 565 
5571 
5 577 
5 583 
5 592 
5 598 
5 604 

6 529 
6 535 
6 541 
6 547 
6 553 
6 559 
6 565 
6 574 
6 580 
6 586 
6 598 
6604 
6610 
6616 
6 622 
6 628 
6 634 
6 649 

8 816 
8 825 
8831 
8 843 
8 858 
8 867 
8 870* 
8 873 
8 888* 
8912* 
8 960 

10018* 
10 054* 
10 063* 

11 276* 
11282* 
11 288 
11294* 
11 300* 
11306 
11315 
11369 

13 270 
13 276 

17 913 

(voir suite/cont.) 
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3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

5610 
5616 
5 622 
5 628* 
5 634* 
5 640* 

6652 
6 673 
6 682 

7 5 508 6 586 8 888 11285 13 354 

7B 2 863 
2 965 

3455 5 577 
5 583 

6652 8 906 10 009 

7C 2 950 3407 5 592 6 568 
6 604 

8 834 10081 11294 

7D 2 998 5481 10096 

7E 2 887 3485 5 520 6 580 
6 628 

8 864 11306 

7F 2 956 3461 5 547 
5 568 

6 622 8 846 
8 960 

9 4 696 5 583 6 553 8 846 
8 852 

10018 11339 

9B 2 860 
2 905 
2 929* 

3401* 
3419 
3 425 
3476* 

4 660 5 484 
5 508 
5 523 
5 565 

6538 
6 547 
6598 
6 622 

8819 
8 837 
8 861 
8 906 

10 009 
10 024 
10039 

11393 

9C 2 851 3404 
3461 

4675 5481 6 580 8 873 10 042 11279 
11312 

9D 3016 3 404 5 592 6 535 8 873 11312 

10 4 696 5 454 5 604 6 553 8819 
8 834 

10 006 
10012 

11333 
11390 

13 285 17910 

10A 2 866 
2 875 
2911 
2 944 
2 956 
2 992 

3449 
3470 

5472 
5 475 

5 484 
5 490 
5 496 
5 565 
5631 

6535 
6 580 
6 604 

8 855 
8 876 

10 066 11357 
11363 
11375 

10B 2 854 
2 860 

3404 
3467 
3488 

4651 
4 666 
4681 
4 690 
4 693 

5 460 
5 466 

5 553 
5 568 
5 583 

6 547 
6 574 
6 598 

8 837 
8 903 
8 939 

10C 2 926 
2 965 

3 491 4 660 
4669 

5 457 5 481 
5 487 
5 502 
5 562 
5 595 

6 541 
6 556 
6 568 

8 867 

10D 2 893 
2935 

3419 
3425 
3458 

4 666 
4 669 
4 678 

5 472 
5 475 

5 484 
5 490 
5 496 
5 586 
5 625 

6 535 
6 544 
6 562 

8 858 
8 900 

10E 2 869 
2 944 
2 992 

3 446 
3473 

4651 
4 666 
4684 

5 460 5 481 
5 559 
5 577 

6 547 
6 598 

8 843 
8 954 

11 276 

10F 2 950 4663 5451 5 526 6 673 8 945 10 042 

(voir suite/cont.) 
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AER(R) 1978 

(suite/cont.) 

3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

11B 2 851 
2 878 
3 004 
3 019 

3410 
3428 
3434 
3443 

4 672 5451 
5463 
5 469 

5 508 
5 514 
5 523 
5571 

6538 
6 550 
6 559 
6 565 

8 822 
8 885 
8912 

10045 
10093 

11288 
11 306 

13312 17 964 

12 3440 5 568 10054 17 901 

12A 2 950 5 604 

12C 2 920 
2 980 

3 401 
3464 

4693 5 460 5 484 
5 490 
5 496 
5 502 
5 589 
5613 

6 535 
6571 
6 592 
6 622 
6628 

8816 
8 948 
8 957 

10021 
10039 

11 324 

12D 3407 5 562 6 673 8 876 10015 

12E 2 860 
2956 
2 998 

3461 
3488 

4681 5 454 
5 475 

5 481 
5 487 
5 583 
5 595 
5 604 

6 547 
6553 
6 598 

8 852 
8 873 

10063 
10090 

11 381 
11393 

12F 2 893 
2 956 
2 965 
2 998 

3461 
3488 

5451 
5475 

5 508 
5 556 
5 583 
5 604 

6532 
6 553 

8873 
8 894 

10090 11 297 

12G 2 875 
2 956 
2 998 

3461 
3488 

5 484 
5523 
5 559 
5 646 

6 526 
6616 

12H 2 956 
2 998 

3461 
3488 

5451 5 583 

12J 2 860 
2 902 
2926 
2 965 

3419 5481 
5 496 
5619 

6 535 
6 547 

8 954 11381 
11384 

13 13318 17913 

13A 10048 17967 

13B 10 048 17 967 

13C 2 863 
2 869 
2992 

3413 
3458 
3473 

5 490 
5 514 
5553 
5571 
5 577 

6 541 
6 556 
6 562 
6568 
6 580 

8819 
8 834 
8 843 
8 939 

10 042 11 327 
11 375 

13 309 

13D 2 914 
2 983 

3425 
3 467 

4660 5 460 5 562 6 622 
6 628 
6673 

8 867 
8912 
8 957 

10084 11 318 

13E 2 851 3491 4651 
4 663 

5481 
5 583 
5 604 

6 553 
6577 

8 858 11 303 17 967 

13F 2851 
2956 
2998 

3446 
3476 

4651 
4663 

5 454 5 481 
5 583 
5 604 

6 547 
6 553 

8831 
8 858 
8 864 

10081 11 321 
11 330 

17 967 

13G 2 872 
2971 
3016 

3 434 
3470 

4675* 5 469 
5 475 

5 574 6 586 
6613 

8 822 
8 885 
8 900 

10 006 
10021 
10 036 

11 369 

(voir suite/cont.) 
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3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

13H 2 899 
2 965 

3455 
3485 

4 657 5 463 
5 472 

5 484 
5 547 

6 598 8 825 
8 906 

10036 
10045 

11 282 
11300 

13 267 

131 2 860 
2 878 
2 887 

3419 4 678 
4 693 

5451 
5 466 

5 496 
5 523 

6 574 8 873 10051 

13J 2 857 
2 863 
2 878 
2 890 
2920 

3410 
3 428 
3458 

4684 
4 696 

5451 
5 454 

5 559 
5 568 
5577 

6 550 
6 559 
6 580 

8 816 
8 843 

10012 
10018 
10042 

11 276 

13K 2 863 
2932 
3 004 
3 019 

3401 
3458 
3464 

4663 
4 672 

5 463 5481 
5 547 
5 577 
5 604 

6 547 
6553 
6 580 

8 843 
8 849 
8 945 

10009 
10018 
10 042 
10 060 

11339 
11366 

13 309 

13M 2908 
2 977 

3437 
3449 

4660 
4690 

5 463 5 502 6 574 
6628 

8837 
8 867 
8 903 

10066 11378 

13N 2 986 3 443 5 457 5 508 6 604 8 828 10093 

14 2 851 
2 878 

3 446 
3461 
3479 

5 526 
5 604 

6 580 
6 628 

8 822 
8 855 
8 870 

10 045 
10 087 

11360 13 264 17 946 

14A 2 950 3413 4678* 6 547 
6 553 

8 816 
8 894 

14B 3488 4 684* 6 535 
6604 
6 673 

8 900 
8 954 

14C 2 887 3452 4 684* 6 541 
6 586 

8 885 
8912 

14D 2 950 3407 4693* 5481 6 559 
6 574 

8 843 
8 858 

14E 3413 6 565 
6616 

8 891 
8 945 

14F 3 488 6 526 
6610 

8 825 
8831 

14G 2 869 
2 944 

4678* 5 481 
5 550 
5 580 

8 876 
8 957 

VAFI 2 860 3404 5499 6 538 8 852 10057 13 261 

VCAR 2 950 5 580 11315 

VEUR 2 998 3413 5 640 6 580 8 957 11378 13 264 

VMID 2 956 5 589 8 945 11393 

VNAT 2 905 3 485 5 592 6604 8 870 10051 13 270 
13 276 

VNCA 3 461 4 663 5 676 10 090 13 279 

VPAC 2 863 6 679 8 828 13 282 

VSAM 2 881 5 601 10 087 13 279 

VSEA 2 965 3458 5 673 6 676 8 849 11 387 13 285 

(voir suite/cont.) 
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3 3.5 4.7 5.4 (Reg. 2) 5.6 6.6 9 10 11.3 13.3 18 

WI 3010 4654 
4687 

5 529 
5532 
5 535 
5 541 

6637 
6 643 

8 921 
8 924 
8 930 
8 936 

10 027 
10030 
10 069 
10 072 
10 078 

11345 
11351 

13 324 
13327 
13333 
13 336 
13 342 
13 345 
13 351 

17916 
17 922 
17931 

WII 3 007 
3013 

3 494 
3497 

4654 
4687 

5529 
5 538 
5 544 

6637 
6 640 
6 646 

8 927 
8933 
8 936 

10027 
10033 
10 075 

11342 
11348 
11354 

13 330 
13 339 
13 348 

17919 
17 925 
17 934 
17 940 

WIII 3 007 4687 6637 8 921 
8 930 

10072 
10 078 

11342 
11351 

13 324 
13 333 
13 342 
13 351 

17916 
17 922 
17 928 
17 934 
17 940 

WIV 3010 5 535 
5 541 

6 643 8 924 10 030 
10 069 

11345 13 327 
13 336 
13 345 

17 919 
17 928 
17 937 

W V 3013 5 532 
5538 
5 544 

6 640 
6 646 

8 927 
8 933 

10 033 
10075 

11348 
11354 

13 330 
13 339 
13 348 

17 925 
17931 
17937 
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ARTfCULO 2 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
(por orden numérico) 

Notas générales: 

MOD 27/192 
Aer2 

Los nûmeros 27/192, 27/193 y 27/194 quedan sustituidos por los 

nuevos textos siguientes: 

1. Clases de las estaciones: FA 

Clases de emisiôn: véanse los nûmeros 27/49 a 27/52. 

Potencia: Salvo indication en contrario en el Plan, los valores de potencia 
para las estaciones aeronâuticas y de aeronave son los que figuran en los 
nûmeros 27/54 a 27/62. 

Horario: H24, salvo indication en contrario. 

MOD 27/193 
Aer2 

2. Una frecuencia adjudicada para utilizaciôn diurna podrâ emplearse durante 
el periodo comprendido entre una hora después de la salida del sol y una hora antes de 
su puesta. 

MOD 27/194 3. Un «canal comûn» es un canal adjudicado a dos o mâs zonas adyacentes 
Aer2 para empleo comûn sin tener en cuenta las condiciones de interferencia reciproca,y su 

utilizaciôn estâ sujeta a acuerdo entre las administraciones interesadas. 

Después del nûmero 27/194, agréguese el nuevo nûmero siguiente: 

A D D 27/194A 4. Las frecuencias adjudicadas para uso mundial que figuran en los 
Aer2 nûmeros 27/189 y 27/195 a 27/207 del cuadro, excepto las frecuencias portadoras (de 

referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz, quedan reservadas para su asignaciôn por las 
administraciones a estaciones por ellas autorizadas para dar servicio a una o varias 
empresas explotadoras de aeronaves. Taies asignaciones se emplearan para establecer 
comunicaciones entre estaciones aeronâuticas y estaciones de aeronave en cualquier 
parte del mundo a efectos de control de la regularidad del vuelo y de la seguridad de las 
aeronaves. Las administraciones no asignarân a las ZRMP, ZRRN y zonas VOLMET 
frecuencias para uso mundial. Cuando la zona de operaciones de una aeronave se 
encuentre totalmente dentro del limite de una ZRRN o de una subzona ZRRN, se 
utilizarân las frecuencias adjudicadas a esas ZRRN o subzonas ZRRN. 

Los nûmeros 27/195 a 27/207 quedan sustituidos por los nuevos 

textos siguientes: 
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MOD 27/195 
Aer2 

bande/Zwzwtf/banda 2 850-3 025 kHz I 3 MHz 

Fréquence kHz 
Frequency kHz 
Frecuencia kHz 

1 

Zone d'emploi autorisé** 
Authorizedarea of use ** 
Zona de uso autorizado ** 

2 

Observations ** 
Remarks ** 

Observaciones ** 

3 

2851 M AFI 
R 2A 3B 3C 9C 11B 13E 13F 14 

CC 3B 3C 
CC 13E 13F 

C001/2A 

2854 M SAT 
R 3A 3B 6E 10B 

CC 3A 3B 

2857 R 2B 2C 6B 13J CC 2B 2C 

2860 R 1B 3A 3C 9B 10B 12E 12J 131 
V VAFI 

CC 3A 3C 
CC 12E 12J 

C001/1B 

2863 R 2A 2C 7B 13C 13J 13K 
V VPAC 

CC 2A 2C 
CC 13C 13J 13K 

2866 R 2C 3C 4B 6D 10A C001/3C 

2869 M CEP 
R 2A 2B 3A 6G 10E 13C 14G 

CC 2A 2B 3A 
C009/6G 

2872 M NAT 
R 3B 6A 6E 13G 

CC 6A 6E 

2875 R 2A 2B 3A 6G 10A 12G CC 2A 2B 3A 
C009/6G 

2878 M AFI 
R 3B 3C 11B 131 13J 14 

CC 3B 3C 
CC 131 13J 

2881 R 1B 2A 2B 3A 6C 
V VSAM 

CC 2A 2B 3A 
C001/1B 

2884 R 2C 3B 6D C001/3B 

2887 M CAR 
R 2A 2B 3A 7E 131 14C 

CC 2A 2B 3A 
C001/2A 2B 3A 

2890 R 1B 6G 13J 

2893 R 2C 3 4B 10D 12F CC 2C 3 

2896 R 2A 2B 3A 6G CC 2A 2B 3A 
C009/6G 

2899 M NAT 
R 5D 6G 13H 

2902 R 2B 2C 3B 6G 12J CC 2B 2C 3B 
C009/6G 

2905 R 3A 3C 5C 9B 
V VNAT 

CC 3A 3C 

2908 R 2B 2C 3B 13M CC 2B 2C 3B 

2911 R 3A 5B 6G 10A C001/3A 
C010/6G 

2914 R 2B 2C 3B 13D CC 2B 2C 3B 

2917 R 2A 6E 6G C010/6G 

2920 R 2B 2C 6B 12C 13J CC 2B 2C 

** Voir page 77 /Seepage77 /Véase pagina 77. (voir suite/cont.) 
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bande/ta«d/banda 2 850-3 025 kHz 3 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

2923 R 3A 6A C001/3A 

2926 R 2A 2C 4A 6F 10C 12J CC 2A 2C 
C001/4A 

2929 R 2B 9B C001/9B 

2932 M NP 
R 2A 2C 13K 

CC 2A 2C 

2935 M SAT 
R 3 10D 

2938 R 2 6G C009/6G 

2941 R 2A 6F 

2944 M MID SAM 
R 10A 10E 14G 

2947 R 6A 

2950 R 2 3C 7C 10F 12A 14A 14D 
V VCAR 

CC 2 3C 
CC 14A 14D 

2953 R 4A 6G 

2956 R 6C 7F 10A 12E 12F 12G 12H 13F 
V VMID 

CC 12E 12F 12G 12H 

2959 R 3A 

2962 M NAT 
R 6G 

2 965 R 1E 7B 10C 12F 12J 13H 
V VSEA 

CC 12F 12J 

2968 R 3B 5B 6G C001/3B 
C009/6G 

2971 M NAT 
R 5D 6G 13G 

2974 R 1D 3C 

2977 R 1C 6G 13M 

2980 R 1D 3C 12C 

2983 R 1C 6G 13D 

2 986 R 3C 5A 13N 

2989 R 1D 6G 

2992 M MID 
R 10A 10E 13C 

2995 R 6G 

2998 M CWP 
R 7D 12E 12F 12G 12H 13F 
V VEUR 

CC 12E 12F 12G 12H 

3001 R 6A 6E CC 6A 6E 

(voir suite/cont.) 
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bande/&zra//banda 2 850-3 025 kHz | 3 MHz 
(suite/cont.) 

1 2 3 

3004 M N C A 
R 11B 1 3 K 

3007 W M O N D I A L E W O R L D W I D E M U N D I A L C I O O / I I m 

3 010 W M O N D I A L E W O R L D W I D E M U N D I A L C 1 0 0 / I I V 

3013 W M O N D I A L E W O R L D W I D E M U N D I A L C 1 0 0 / I I V 

3016 M E A N A T 
R 9 D 1 3 G 

3019 M N C A 
R 11B 1 3 K 

MOD 27/196 
Aer 2 

1 2 3 

3 0 2 3 W M O N D I A L E W O R L D W I D E M U N D I A L 
( R ) et/and/y ( O R ) 

Voir Partie I I , Section I I , 
article 3 
See Part I I , Section I I , 
article 3 
Véase Parte I I , Secciôn I I , 
articulo 3 

MOD 27/197 
Aer 2 

bande/ôûwri/banda 3 400-3 500 kHz | 3.5 MHz 

1 2 3 

3401 R 2B 2 C 3B 9 B 12C 1 3 K C C 2 B 2 C 3B 
C 0 0 1 / 9 B 

3404 R 3 A 3 C 9 C 9 D 10B 
V V A F I 

C C 3 A 3 C 
C C 9 C 9D 

3 4 0 7 R 2 B 2 C 3 B 7 C 12D 14D C C 2 B 2 C 3 B 

3 4 1 0 R 1D 3 C 11B 13J 

3 4 1 3 M C E P 
R 3 B 6 G 13C 14A 1 4 E 
V V E U R 

C C 14A 1 4 E 
C 0 0 9 / 6 G 

3 4 1 6 R 1D 2 A 2 B 3 A 6 D C C 2 A 2B 3 A 
C 0 0 1 / 2 A 2 B 3 A 

3 4 1 9 M A F I 
R 3B 3 C 9B 10D 12J 131 

C C 3B 3 C 

3 4 2 2 R 2 A 2 B 3 A 6 G C C 2 A 2B 3 A 
C 0 0 1 / 6 G C 0 0 4 / 6 G 

3 4 2 5 M A F I 
R 3B 3 C 9B 10D 13D 

C C 3B 3 C 

(voir suite/cont.) 
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AER(R) 1 9 7 8 

bmde/band/banda 3 400-3 500 kHz 3.5 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

3428 R 2B 2C 11B 13J CC 2B 2C 

3431 R 3A 3B 5B 6G CC 3A 3B 
C001/3A 3B 
C009/6G 

3434 R 2A 2C 6F 11B 13G CC 2A 2C 

3437 R 3B 4A 6G 13M C001/3B 

3440 R 2A 2C 6F 12 CC 2A 2C 

3443 R 3A 3B 4B 6E 11B 13N CC 3A 3B 

3446 R 1D 6G 10E 13F 14 

3449 R 2B 2C 6G 10A 13M CC 2B 2C 
C001/6G C004/6G 

3452 M SAT 
R 3A 3C 5A 5C 14C 

CC 3A 3C 
CC 5A 5C 

3455 M CAR CWP 
R 2A 2C 7B 13H 

CC 2A 2C 

3458 R 1B 10D 13C 13J 13K 

V VSEA 

CC 13C 13J 13K 
C001/1B 

3461 R 7F 9C 12E 12F 12G 12H 14 
V VNCA 

CC 12E 12F 12G 12H 

3464 R 1C 6G 12C 13K 

3467 M AFI MID SP 
R 10B 13D 

CC AFI MID 

3470 M SEA 
R 1C 10A 13G 

3473 M MID 
R 1B 6C 10E 13C C001/1B 

3476 M INO NAT 
R 9B 13F C001/9B 

3479 M EUR SAM 
R 6A 6B 14 

3482 R 5D 6G 

3485 M EA SEA 
R 7E 13H 
V VNAT 

CC EA SEA 

3488 R 1B 5B 6B 10B 12E 12F 12G 12H 
14B 14F 

CC 12E 12F 12G 12H 
CC 14B 14F 

C001/1B 

3491 M EA 
R 1E 4A 10C 13E 

CC 1E 4A 

3494 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II 

3497 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II 

(voir suite/cont.) 
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MOD 27/198 

Aer 2 

ban.de/Zwind/banda 46504700 kHz I 4.7 MHz 

1 2 3 

4 651 R 1D 6C 6G 10B 10E 13E 13F CC 13E 13F 
C001/6G 

4654 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II 

4 657 M AFI CEP 

R 2A 2C 3B 6A 6E 13H 

CC 2A 2C 
C001/2A 2C 

CC 6A 6E 
C001/6A 6E 

4660 R 2B 2C 9B 10C 13D 13M CC 2B 2C 
CC 13D 13M 

4663 R 6G 10F 13E 13F 13K 
V VNCA 

CC 13E 13F 13K 
C001/6G 

4666 M CWP 
R 1C 10B 10D 10E CC 10B 10D 10E 

4669 M MID SAM 
R 6G 10C 10D CC 10C 10D 

C001/6G 

4 672 R 2A 2B 3A 4A 6G 11B 13K CC 2A 2B 3A 
C001/4A C001/6G 

4675 M NAT 
R 6A 6E 9C 13G 

CC 6A 6E 
C001/13G 

4678 M NCA 
R 10D 131 14A 14G CC 14A 14G 

C001/14A 14G 

4 681 R 2B 2C 3B 10B 12E CC 2B 2C 3B 

4684 R 3 A 3C 10E 13J 14B 14C CC 3A 3C 
CC 14B 14C 

C001/14B 14C 

4687 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II III 

4690 R 2A 2B 3A 6G 10B 13M CC 2A 2B 3A 
C001/6G 

4693 R 2B 2C 3 10B 12C 131 14D CC 2B 2C 3 
C001/14D 

4696 R 2 6G 9 10 13J C001/6G 



UIT - 65 - AN. 2 27/199 
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MOD 27/199 
Aer 2 

bande/ôû«J/banda 5 450-5 480 kHz (Reg. 2) | 5.4 MHz 

1 2 3 

5451 R 10F 11B 12F 12H 131 13J CC 
CC 

12F 
131 

12H 
13J 

5 454 R 10 12E 13F 13J 

5 457 R 10C 13N 

5 460 R 10B 10E 12C 13D 

5 463 R 11B 13H 13K 13M 

5 466 R 10B 131 

5 469 R 11B 13G 

5 472 R 10A 10D 13H 

5 475 R 10A 10D 12E 12F 13G CC 12E 12F 

MOD 27/200 
Aer 2 

bande/fozwrf/banda 5 480-5 680 kHz 5.6 MHz 

1 2 3 

5 481 R 2A 2C 4B 6G 7D 9C 10C 10E 
12E 12J 13E 13F 13K 14D 14G 

CC 2A 2C 
CC 10C 10E 
CC 12E 12J 
CC 13E 13F 
CC 14D 14G 

5 484 R 1B 3A 3C 6A 9B 10A 10D 12C 
12G 13H 

CC 3A 3C 

5 487 R 2C 6G 10C 12E 

5 490 R 2A 2B 3A 6D 10A 10D 12C 13C CC 2A 2B 3A 

5 493 M AFI 
R 3B 6G 

C002/6G 

5 496 R 2A 2B 3A 6F 10A 10D 12C 12J 131 CC 2A 2B 3A 

5499 R 3B 6G 
V VAFI 

C002/6G 

5 502 R 2A 2B 3A 6B 10C 12C 13M CC 2A 2B 3A 

5 505 R 3B 6G C003/6G 

5 508 R 2B 2C 6F 7 9B 11B 12F 13N CC 2B 2C 

5511 R 3A 5B 6G C002/6G 

5514 R 2C 3B 3C 6E 11B 13C CC 3B 3C 

5517 R 3A 6G C002/6G 

5 520 M CAR 
R 2B 2C 3B 6D 7E 

CC 2B 2C 3B 

5 523 R 2A 6G 9B 11B 12G 131 

(voir suite/cont.) 
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bande/tawd/banda 5 480-5 680 kHz 5.6 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

5 526 M SAM 
R 2B 2C 3B 5D 6E 10F 14 

CC 2B 2C 3B 

5 529 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II 

5 532 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I V 

5 535 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

5 538 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

5 541 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

5 544 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

5 547 M CEP 
R 2A 4A 6G 7F 13H 13K 

5 550 M CAR 
R 2B 2C 3B 5D 6C 6E 14G 

CC 2B 2C 3B 

5 553 R 6G 10B 13C 

5 556 R 2 3 12F CC 2 3 

5 559 M SP 
R 2A 4A 6G 10E 12G 13J 

5 562 R 2C 3B 3C 10C 12D 13D CC 3B 3C 

5 565 M SAT 
R 6G 9B 10A 

5 568 R 1B 3A 3C 5B 6D 7F 10B 12 13J CC 3A 3C 

5 571 R 6G 11B 13C 

5 574 M CEP 
R 2B 2C 4B 6D 13G 

CC 2B 2C 

5 577 R 1C 5A 6G 7B 10E 13C 13J 13K CC 13C 13J 13K 

5 580 R 3A 3B 6A 6C 14G 
V VCAR 

CC 3A 3B 

5 583 R 1E 5A 5C 6G 7B 9 10B 12E 12F 
12H 13E 13F 

CC 5A 5C 
CC 12E 12F 12H 
CC 13E 13F 

5 586 R 2C 3C 10D 

5 589 R 12C 
V VMID 

5 592 R 6G 7C 9D 
V VNAT 

5 595 R 1C 2B 6B 10C 12E 

5 598 M NAT 
R 6G 

5 601 R 3A 3B 6A 
V VSAM 

CC 3A 3B 

5 604 R 2A 2C 4B 6G 10 12A 12E 12F 
13E 13F 13K 14 

CC 2A 2C 
CC 12E 12F 
CC 13E 13F 

(voir suite/cont.) 
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bande/Zwnrf/banda 5 480-5 680 kHz 5.6 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

5 607 R 2B 

5610 R 6G 

5613 R 2B 12C 

5616 M NAT 
R 6G 

5619 R 2B 12J 

5 622 R 1D 6G 

5 625 R 3A 5B 6B 10D 

5 628 M NP 
R 1D 6G 

C003/6G 

5631 R 6D 10A 

5 634 M INO 
R 6G 

C002/6G 

5 637 R 1D 3C 

5 640 R 6G 
V VEUR 

C002/6G 

5 643 M SP 
R 3C 

5 646 M NCA 
R 12G 

5 649 M NAT SEA 

5 652 M AFI CWP 

5 655 M EA SEA CC EA SEA 

5 658 M AFI MID CC AFI MID 

5 661 M CWP EUR 

5 664 M NCA 

5 667 M MID 

5 670 M EA 

5 673 V VSEA 

5 676 V VNCA 

MOD 27/201 

Aer 2 

5 680 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL Voir Partie II, Section II, 
(R) et/and/y (OR) article 3 

See Part II, Section II, 
article 3 
Véase Parte II, Secciôn II, 
articulo 3 
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MOD 27/202 
Aer 2 

bande/ôawd/banda 6 525-6 685 kHz I 6.6 MHz 

1 2 3 

6 526 R 2 A 2B 3 A 4 A 6F 12G 14F CC 2A 2B 3A 

6 529 R 3B 6G 

6532 M CWP 
R 2A 2B 3A 4A 12F 

CC 2A 2B 3A 

6 535 M SAT 
R 2C 5D 6G 9D 10A 10D 12C 12J 

14B 

6 538 R 3A 3B 9B 11B 
V VAFI 

CC 3A 3B 

6541 R 2C 6G 10C 13C 14C 

6 544 R 1C 3A 3B 5A 5C 6C 10D CC 3A 3B 
CC 5A 5C 

6547 R 2A 2C 5D 6G 9B 10B 10E 12E 12J 
13F 13K 14A 

CC 2A 2C 
CC 12E 12J 

6 550 R 1B 3A 3C 5B 6D 11B 13J CC 3A 3C 

6553 R 2A 2C 4B 6G 9 10 12E 12F 13E 
13F 13K 14A 

CC 2A 2C 
CC 12E 12F 
CC 13E 13F 

6556 M SEA 
R 1 3A 3C 10C 13C CC 3A 3C 

6559 M AFI 
R 2A 3B 6G 11B 13J 14D 

6562 M CWP 
R 2B 2C 10D 13C CC 2B 2C 

6 565 R 2A 4 6G 11B 14E 

6 568 R 2B 2C 3B 6D 7C 10C 13C CC 2B 2C 3B 

6 571 M EA 
R 12C 

6574 M AFI 
R 2A 6G 10B 131 13M 14D 

6 577 M CAR 
R 2B 2C 3B 4B 6D 13E CC 2B 2C 3B 

6 580 R 6G 7E 9C 10A 13C 13J 13K 14 
V VEUR 

CC 13C 13J 13K 

6 583 R 2 3 6E CC 2 3 

6586 M CAR 
R 2C 6G 7 13G 14C 

6 589 R 3 

6592 M NCA 
R 12C 

6 595 R 1B 3B 3C 5B 6D CC 3B 3C 

6598 M EUR 
R 4B 6G 9B 10B 10E 12E 13H 

(voir suite/cont.) 



UIT - 69 - AN. 2 27/202 

AER(R) 1978 

bande/fond/banda 6 525-6 685 kHz | 6.6 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

6601 R 2 

6604 R 1D 6G 7C 10A 13N 14B 
V VNAT 

6607 R 3A 6A 6B 

6610 R 1D 6G 14F 

6613 R 3A 6A 6B 13G 

6616 R 4 A 6G 12G 14E 

6619 R 3A 6B 

6 622 M NAT 
R 6G 7F 9B 12C 13D 

6625 M MID 
R 3B 

6628 M NAT 
R 6G 7E 12C 13D 13M 14 CC 13D 13M 

6631 M MID 
R 3B 6C 

6634 R 6G 

6637 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II III 

6640 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

6 643 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

6646 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

6649 M SAM 
R 3A 6G 

6652 R 6G 7B 

6655 M NP 
R 2B 6E 

6658 R 3C 6A 

6661 M NP 
R 2B 6E 

6664 R 3C 5A 

6 667 R 1E 2B 6F 

6670 R 3C 

6 673 M AFI CEP 
R 2A 6G 10F 12D 13D 14B 

6676 V VSEA 

6679 V VPAC 

6682 R 6G 
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AER(R) 1978 

MOD 27/203 bande/forarf/banda 8815-8965 kHz | 9 MHz 

Aer 2 

1 2 3 

8816 R 4A 6G 12C 13J 14A 

8819 R 2B 2C 9B 10 13C CC 2B 2C 

8822 R 2A 3B 5A 5C 11B 13G 14 CC 5A 5C 
C005/2A 

8825 M NAT 
R 6G 13H 14F 

8 828 R 1D 13N 
V VPAC 

8831 M NAT 
R 6G 13F 14F 

8 834 R 2B 2C 6C 7C 10 13C CC 2B 2C 

8837 R 3 A 3C 4 A 9B 10B 13M CC 3A 3C 

8840 R 1C 6 

8 843 M CEP 
R 5D 6G 10E 13C 13J 13K 14D 

CC 13C 13J 13K 

8846 M CAR 
R 2 3 7F 9 

CC 2 3 

8849 R 13K 
V VSEA 

8852 R 3B 3C 9 12E 
V VAFI 

CC 3B 3C 

8855 M SAM 
R 2 10A 14 

8858 R 4A 6G 10D 13E 13F 14D CC 13E 13F 

8861 M SAT 
R 3A 3B 6E 9B 

CC 3A 3B 
C011/6E 

8 864 M NAT 
R 2B 6B 6F 7E 13F 

CC 6B 6F 

8 867 M SP 
R 6G 10C 13D 13M 

CC 13D 13M 

8870 R 5 6G 14 
V VNAT 

C004/6G 

8 873 R 4 6G 9C 9D 12E 12F 131 CC 9C 9D 
CC 12E 12F 

8 876 R 2A 10A 12D 14G 

8 879 M INO NAT 
R 3B 

8882 R 2C 6D 

8 885 R 5 6B 11B 13G 14C 

8 888 R 2 6G 7 C009/6G 

8891 M NAT 
R 6A 14E 

(voir suite/cont.) 
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bmde/band/banda 8815-8 965 kHz 9 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

8894 M AFI 
R 3C 12F 14 A 

8897 M EA 

8 900 R 3A 10D 13G 14B 

8 903 M AFI CWP 
R 10B 13M 

8906 M NAT 
R 6A 6E 7B 9B 13H CC 6A 6E 

8 909 R 2A 6E 

8912 R 5B 6G 11B 13D 14C C004/6G 

8915 R 3C 5A 

8918 M CAR MID 
R 6C 

8 921 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

8 924 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

8 927 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 V 

8 930 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

8 933 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

8 936 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II 

8 939 R 2A 2C 6F 10B 13C CC 2A 2C 

8 942 M SEA 
R 3A 

8945 R 10F 13K 14E 
V VMID 

8 948 R 6A 12C 

8951 M MID 

8954 R 3 10E 12J 14B 

8957 R 3B 6D 12C 13D 14G 
V VEUR 

8 960 R 6G 7F 
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MOD 27/204 
Aer 2 

bande/Z>a«rf/bandal0005-10100kHz 10 MHz 

1 2 3 

10006 R 6A 10 13G 

10009 R 2B 2C 7B 9B 13K CC 2B 2C 

10012 R 5 10 13J 

10015 R 2 6C 12D 

10018 M MID 
R 6G 9 13J 13K CC 13J 13K 

C003/6G 

10021 R 1 6B 12C 13G 

10024 M SAM 
R 2B 2C 3B 9B 

CC 2B 2C 3B 

10027 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I II 

10030 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

10033 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

10036 R 1E 6E 13G 13H CC 13G 13H 

10039 R 3B 3C 4A 9B 12C CC 3B 3C 

10042 M EA 
R 9C 10F 13C 13J 13K CC 13C 13J 13K 

10045 R 2 3A 11B 13H 14 CC 2 3A 

10 048 M NP 
R 2A 5D 13A 13B CC 13A 13B 

10051 R 6A 6E 131 
V VNAT 

CC 6A 6E 

10054 R 2A 2C 6G 12 CC 2A 2C 
C004/6G 

10057 M CEP 
R 3A 
V VAFI 

10060 R 1D 6F 13K 

10063 R 4B 6G 12E C004/6G 

10066 M SEA 
R 1B 10A 13M 

10069 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

10072 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

10075 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

10078 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

10081 M CWP 
R 4A 6A 7C 13F C006/6A 

10084 M EUR SP 
R 6E 13D 

10087 R 3 14 
V VSAM 

(voir suiteIcont.) 
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bande/fond/banda 10 005-10100 kHz 10 MHz 
(suite/cont.) 

1 2 3 

10090 R 12E 12F 
V VNCA 

CC 12E 12F 

10093 R 5B 6B 11B 13N 

10096 M NCA SAM 
R 7D 

27/205 bande/fonrf/banda 11 275-11 400 kHz 11.3 MHz 

Aer 2 

1 2 3 

11276 R 2A 2C 6G 10E 13J CC 2A 2C 
C002/6G 

11 279 M NAT 
R 2B 6F 9C 

11282 M CEP 
R 4A 6G 13H C003/6G 

11285 R 2A 3B 7 CC 2A 3B 

11288 R 5A 6G 11B 

11291 M SAT 
R 3B 3C 

CC 3B 3C 

11294 R 2A 6G 7C C002/6G 

11297 R 2 12F 

11 300 M AFI 
R 6G 13H C002/6G 

11303 R 3C 13E 

11306 R 6G 7E 11B 

11309 M NAT 
R 3A 6D 

11 312 R 5 9C 9D CC 9C 9D 

11 315 R 6G 
V VCAR 

11318 R 3 4A 13D 

11321 R 6A 13F 

11 324 R 3A 3C 4B 12C CC 3A 3C 

11 327 M SP 
R 3B 5 13C 

11330 M AFI NP 
R 3A 13F 

11333 R 2B 2C 10 CC 2B 2C 

(voir suite/cont.) 
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bande/fortrf/banda 11 275-11 400 kHz 11.3 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

11336 M NAT 
R 3 

11339 R 2B 6B 9 13K 

11342 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/H III 

11 345 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL cioo/i rv 

11 348 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 V 

11 351 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

11 354 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

11 357 R 6A 6E 10A CC 6A 6E 

11 360 M SAM 
R 2 3 14 

CC 2 3 

11363 R 1 6E 10A 

11366 R 1C 6B 6F 13K CC 6B 6F 

11 369 R 6G 13G 

11 372 R 2C 3B 6D 

11 375 M MID 
R 10A 13C 

11 378 R 3C 13M 
V VEUR 

11 381 R 6 12E 12J CC 12E 12J 

11384 M CWP 
R 1D 12J 

11 387 M CAR 
V VSEA 

11390 R 2 10 

11 393 R 9B 12E 
V VMID 

11 396 M CAR EA SEA CC EA SEA 
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MOD 27/206 
Aer 2 

bande/towirf/banda 13260-13 360 kHz 13.3 MHz 

1 2 3 

13261 V VAFI 

13 264 R * 14 
V VEUR 

13 267 R 3 13H 

13 270 R 6G 
V VNAT 

13 273 M AFI 

13 276 R 6G 
V VNAT 

13279 V VNCA VSAM 

13 282 V VPAC 

13285 R 10 
V VSEA 

13 288 M AFI EUR MID CC AFI EUR MID 

13 291 M NAT 
R 6 

13294 M AFI 

13 297 M CAR EA SAM CC CAR SAM 

13 300 M CEP CWP NP SP 
R 4 

CC CEP CWP NP 
SP 

13 303 M EA NCA CC EA NCA 

13 306 M INO NAT 

13 309 M EA SEA 
R 13C 13K 

CC EA SEA 
CC 13C 13K 

13312 M MID 
R 11B 

13315 M NCA SAT 

13318 M SEA 
R 13 

13 321 R 2 3 CC 2 3 

13 324 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

13 327 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

13 330 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 V 

13 333 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

13 336 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

13 339 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II V 

13 342 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

13 345 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I IV 

13 348 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 V 

(voir suite/cont.) 
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bande/forai/banda 13 260-13 360 kHz 13.3 MHz 

(suite/cont.) 

1 2 3 

13 351 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

13 354 R 5 7 "CC 5 7 

13 357 M SAT 
R 2 

MOD 27/207 

Aer 2 

bande/Zwd/banda 17 900-17 970 kHz 18 MHz 

1 2 3 

17901 R 12 

17904 M CEP CWP NP SP 
R 4 

CC CEP CWP NP 
SP 

17907 M CAR EA SAM SEA CC CAR SAM 
CC EA SEA 

17910 R 10 

17913 R 6G 13 

17916 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

17919 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 IV 

17 922 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I III 

17 925 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C l 00/11 V 

17928 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/III IV 

17931 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I V 

17934 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II III 

17 937 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/IV V 

17940 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/II III 

17943 R 6 

17 946 M NAT 
R 14 

17 949 R 5 

17952 R 3 

17955 M SAT 
R 6B 

17958 M NCA 

17961 M AFI EUR INO MID CC A l i EUR INO 
MID 

17 964 R 2 11B 

17967 R 5 13A 13B 13E 13F CC 13A 13B 13E 131' 
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Explication des symboles et 
abréviations 

Colonne 2 

Colonne 3 

C001/... 

C002/6G 

C003/6G 

C004/6G 

C005/2A 

C006/6A 

C007 

C008 

C009/6G 

C010/6G 

C011/6E 

C100/... 

M = ZLAMP 
R = ZLARN 
V =VOLMET 
W = mondiale 

CC = voie commune 
à 

Dans la zone indi
quée après la barre 
oblique, utilisation 
diurne 

Dans la zone 6G, 
utilisation seulement 
à l'est de 95° E 

Dans la zone 6G, 
utilisation seulement 
à l'ouest de 95° E 

Utilisation limitée à 
l'est de 110°E 

Utilisation limitée au 
nord de 60° N 

Utilisation limitée à 
l'est de 75° E 

Pas utilisé 

Pas utilisé 

Dans la zone 6G, 
utilisation seulement 
à l'est de 110° E et au 
sud de 25° N 

Dans la zone 6G, 
utilisation seulement 
à l'est de 118° E et 
au nord de 40°N 

Dans la zone 6E, 
utilisation limitée au 
sud de 20° N 

La zone d'allotisse-
ment pour utilisation 
mondiale est indiquée 
à la suite du symbole. 
En ce qui concerne la 
procédure pour 
l'assignation des 
fréquences, voir le 
numéro 27/194A 

Explanation of symbols 
and abbreviations 

Column 2 M = MWARA 
R = RDARA 
V = VOLMET 
W — worldwide 

Column 3 CC = common 
channel to 

C001/... Restricted to daytime 
only, in the area 
indicated after the 
slant stroke 

C002/6G In area 6G, 
opération is restricted 
to east of 95° E 

C003/6G In area 6G, 
opération is restricted 
to west of 95° E 

C004/6G Use limited to east of 
110°E 

C005/2A Use limited to north 
of 60° N 

C006/6A Use limited to east of 
75°E 

C007 Not used 

C008 Not used 

C009/6G In area 6G, use 
limited to east of 
110°Eandsouth of 
25°N 

C010/6G In area 6G, use 
limited to east of 
118°Eand north 
of40°N 

C011/6E In area 6E, use is 
limited to south of 
20° N 

C100/... Worldwide Allotment 
Area is indicated after 
the symbol. For 
assignment procédure 
see No. 27/194A 

Explicadôn de los simbolos 
y abreviaturas 

Columna 2 M = ZRMP 
R = ZRRN 
V = VOLMET 
W = mundial 

Columna 3 CC = canal comûn a 

C001/... En la zona indicada 
después del trazo 
oblicuo, utilizaciôn 
diurna 

C002/6G En la zona 6G, el 
funcionamiento estâ 
limitado al este de 
95° E 

C003/6G En la zona 6G, el 
funcionamiento estâ 
limitado al oeste de 
95°E 

C004/6G Uso limitado al este 
de 110°E 

C005/2A Uso limitado al norte 
de 60° N 

C006/6A Uso limitado al este 
de 75° E 

C007 No ha sido utilizado 

C008 No ha sido utilizado 

C009/6G En la zona 6G, el 
funcionamiento estâ 
limitado al este de 
110° E y al sur de 
25°N 

C010/6G En la zona 6G, el 
funcionamiento estâ 
limitado al este de 
118°Ey al norte 
de40°N 

C011/6E En la zona 6E, uso 
limitado al sur de 
20° N 

C100/... Se indica la zona de 
adjudicaciôn para 
utilizaciôn mundial 
después del simbolo. 
En lo que se refiere 
al procedimiento para 
la asignaciôn de las 
frecuencias, véase el 
nûmero 27/194A 
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Después del nûmero 27/207, agréguese el nuevo articulo siguiente: 

A D D ARTICULO 3 

Frecuencias de uso comûn 

A D D 27/208 
Aer2 

1. Las frecuencias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz estân 
destinadas al uso comûn a escala mundial. 

A D D 27/209 
Aer2 

2. El uso de estas frecuencias en todo el mundo estâ autorizado : 

2.1 A bordo de las aeronaves para: 

a) comunicaciones con el control de aproximaciôn y de aerôdromo ; 

b) comunicacion con una estaciôn aeronâutica cuando las otras frecuencias de la 
estaciôn sean desconocidas o no estén disponibles. 

2.2 En las estaciones aeronâuticas para control de aproximaciôn y aerôdromo en 
las condiciones siguientes : 

a) con potencia média limitada a un valor no superior a 20 W en el circuito de 
antena; 

b) en cada caso debe prestarse especial atenciôn al tipo de antena que se use a 
fin de evitar interferencias perjudiciales ; 

c) la potencia de las estaciones aeronâuticas que usen estas frecuencias en las 
condiciones mencionadas puede aumentarse en la medida necesaria para 
satisfacer ciertas necesidades de explotaciôn, previa coordinaciôn entre las 
administraciones directamente interesadas y aquellas cuyos servicios puedan 
resultar afectados. 

A D D 27/210 
Aer2 

3. No obstante las disposiciones que preceden, las estaciones aeronâuticas 
podrân también utilizar la frecuencia de 5 680 kHz para comunicar con las estaciones 
de aeronave cuando las otras frecuencias de las estaciones aeronâuticas no estén 
disponibles o se desconozcan. Sin embargo, esta utilizaciôn estarâ limitada a zonas y 
sujeta a condiciones taies que no pueda causarse interferencia perjudicial a otras 
comunicaciones autorizadas de estaciones del servicio môvil aeronàutico. 

A D D 27/211 
Aer2 

4. En reuniones de la OACI podrân recomendarse otras modalidades de 
utilizaciôn de estos canales para los citados fines. 

A D D 27/212 
Aer2 

5. Podrân utilizarse también las frecuencias de 3 023 kHz y 5 680 kHz por las 
estaciones de otros servicios môviles que participen en operaciones coordinadas de 
bûsqueda y salvamento aire-superficie, incluida la comunicacion entre estas estaciones y 
las estaciones terrestres participantes en las operaciones. Las estaciones aeronâuticas 
estân autorizadas a utilizar estas frecuencias para establecer comunicaciones con taies 
estaciones. 
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A D D 27/213 6. Estos canales pueden utilizarse para emisiones de clase A l o A3 de acuerdo 
Aer2 con arreglos especiales. En todo caso, no serân subdivididos. 

A D D 27/214 7. Todas las estaciones que participen directamente en operaciones coordinadas 
Aer2 de bûsqueda y salvamento utilizando las frecuencias 3 023 kHz y 5 680 kHz deberân 

transmitir ûnicamente la banda latéral superior, con excepcion de los casos previstos en 
el nûmero 27/50. 
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PROTOCOLO F I N A L * 

En el acto de firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica

ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), los delegados que suscriben toman nota de las 

declaraciones siguientes formuladas por ciertas delegaciones signatarias : 

N.° 1 

Por la Repûblica Popular Democrâtica de Corea: 

L a Delegaciôn de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), no puede aceptar la descripciôn de los limites maritimos 
adyacentes a su pais, utilizados en la definiciôn de la ZRMP-NCA en el Documento N.° 165 examinado por el Pleno, 
ya que no reflejan la situaciôn real. 

L a Delegaciôn de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea considéra, por lo tanto, que la descripciôn de los 
limites maritimos entre este pais y la Repûblica Popular China deberia ser objeto de décision entre los dos paises. 

N.° 2 

De la Repûblica Ârabe del Yémen: 

L a Delegaciôn de la Repûblica Ârabe del Yémen en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva los derechos de su Gobierno con respecto al texto del 
nûmero MOD 27/9 del présente Plan de adjudicaciôn de frecuencias, pues la comunicacion entre una aeronave en tierra 
en la Repûblica Ârabe del Yémen y cualquier estaciôn situada fuera de su territorio no se permite sin autorizaciôn 
previa de las autoridades compétentes. 

N.° 3 

De la Repûblica del Sénégal: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica del Sénégal se adhiere nuevamente a la 
cooperacion internacional en el campo de las telecomunicaciones y reafirma su respeto de los derechos e intereses de 
cada Miembro. No obstante, réserva para su pais el derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger 
los intereses de sus servicios de telecomunicacion en el caso de que las réservas formuladas y las medidas tomadas por 
uno o varios Miembros causen perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

N.° 4 

De la Repûblica de Venezuela: 

L a Administraciôn de Venezuela se réserva el derecho a permitir o prohibir la operaciôn de las estaciones de las 
aeronaves que se encuentren en los aeropuertos del territorio de la Repûblica de Venezuela, como se describe en el 
nûmero 27/9 del Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Nota de la Secretario General: 
Los textos del Protocolo final estân agrupados por orden cronolôgico de su depôsito. 
En el Indice estân clasificados segûn el orden alfabético de los nombres de los paises. 
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N.° 5 

De la Repûblica Unida del Camerûn: 

En el acto de procéder a la fïrma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Unida del 
Camerûn déclara que la soberania de su Estado prevalecerâ sobre cualquier otra consideraciôn en la aplicacion ulterior 
de las réservas formuladas por otros Miembros de la Union a las Actas Finales de la présente Conferencia. 

En armonia con esta politica, la Delegaciôn del Camerûn reafirma asimismo su postura ya manifestada en la 
réserva que formulara con ocasiôn de la Conferencia de Plenipotenciarios y que se recoge en el Protocolo Final al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), nûmero X X X I I . 

N.° 6 

De la Repûblica Argentina: 

L a Delegaciôn de la Repûblica Argentina déclara que la firma de las présentes Actas Finales no entrana la 
aceptaciôn por su Gobierno de las obligaciones résultantes del Apéndice 27 Aer2 que reglamenta el servicio môvil 
aeronàutico (R) ni de las disposiciones asociadas y los procedimientos de aplicacion que puedan afectar a sus servicios 
de telecomunicaciones. 

No obstante lo manifestado, la Repûblica Argentina observarâ, en la medida de lo posible, las disposiciones del 
Apéndice 27 Aer2 y los procedimientos de aplicacion, reservândose el derecho a adoptar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus radiocomunicaciones aeronâuticas. 

N.° 7 

De Malasia: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de Malasia réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros incumplan en una u otra forma las Recomendaciones o las Actas Finales de la Conferencia o comprometan 
su servicio môvil aeronàutico (R). 

N.° 8 

De México: 

I 

L a Delegaciôn de México en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil 
aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), al firmar las Actas Finales réserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas 
medidas estime necesarias para protéger los intereses de sus servicios en el caso de que las réservas formuladas y las 
medidas tomadas por uno o varios Miembros causen perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunica
ciones. 

II 

L a Delegaciôn de México en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil 
aeronàutico (R), réserva el derecho de su Gobierno a aplicar su propia legislaciôn nacional de comunicaciones a la 
definiciôn modificada del nûmero 27/9, considerando la supresiôn de las palabras «en vuelo». 
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N.° 9 

De la Repûblica Gabonesa: 

Al firmar las Actas Finales de la présente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del 
servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Gabonesa réserva el derecho de su 
Gobierno a aceptar o formular objeciones a las réservas formuladas en la présente Conferencia por otros gobiernos, que 
pudieran redundar en perjuicio de sus servicios de telecomunicacion. 

N.° 10 

De Libia (Jamahiriya Ârabe Libia Popular Socialista): 

L a Delegaciôn de la Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista réserva el derecho de su pais a impedir, en su 
caso, que una aeronave comunique con estaciones aeronâuticas mientras se encuentre en tierra (véase el nûmero 
MOD 27/9). 

N.° 11 

De la Repûblica de la Costa de Marfil: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de la Costa de 
Marfil réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses : 

1. frente a toda actitud de los Miembros de la Union que esté en contradicciôn con el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones y los Reglamentos de Radiocomunicaciones en vigor ; 

2. frente a toda réserva formulada por los Miembros de la Union que tienda a perturbar sus derechos 
derivados de la présente Conferencia. 

N.° 12 

De la Repûblica Islâmica de Mauritania: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Islâmica de 
Mauritania réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para el buen 
funcionamiento del servicio môvil aeronàutico (R), en el caso de que una administraciôn no respetara las disposiciones 
de las Actas Finales y del Plan asociado o de que una administraciôn formulara réservas o adoptara medidas que 
pudieran redundar en perjuicio de los derechos soberanos de la Repûblica Islâmica de Mauritania. 

N.° 13 

De la Repûblica de Afganistân: 

I. L a Delegaciôn de la Repûblica de Afganistân en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que 
estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises incumplan las disposiciones aprobadas por la 
Conferencia. 

II . L a supresiôn de las palabras «en vuelo» en la definiciôn modificada del nûmero 27/9 modifica la utilizaciôn 
operacional de las frecuencias. L a Delegaciôn de la Repûblica de Afganistân réserva para su Gobierno el derecho a 
aplicar su propia legislaciôn nacional de comunicaciones en esa materia. 
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N.° 14 

De la Repûblica de Panama: 

L a Delegaciôn de la Repûblica de Panamâ en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva para su Gobierno el derecho a aplicar el Apéndice 27 Aer2 y 
las disposiciones asociadas que reglamentan el servicio môvil aeronàutico (R), en la medida en que no incidan en la 
economia o soberania nacional. 

N.° 15 

De la Repûblica de Kenya: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de Kenya 
réserva para su Gobierno el derecho a autorizar o prohibir la utilizaciôn de las comunicaciones del control de 
operaciones para las aeronaves que no estén en vuelo. 

L a Repûblica de Kenya reafirma, ademâs, su posiciôn en relaciôn con la réserva formulada por su Delegaciôn 
en la Conferencia de Plenipotenciarios, consignada en el nûmero X X X I I I del Protocolo Final al Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

N.° 16 

De la Repûblica Federativa del Brasil: 

L a Administraciôn de la Repûblica Federativa del Brasil reafirma su apoyo a la cooperacion internacional en la 
esfera de las telecomunicaciones, con el debido respeto a los derechos e intereses de todos los Miembros de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. No obstante, por lo que se refiere a la definiciôn de «Una familia de frecuencias» 
contenida en el nûmero MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2, se réserva el derecho a reglamentar dentro del territorio 
brasileno y segûn sus propias normas y reglamentos las condiciones de utilizaciôn de las frecuencias del présente Plan 
de adjudicaciôn (Rev.1978) por las estaciones de aeronave, a fin de protéger los intereses de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

N.° 17 

De Cuba: 

L a Delegaciôn de Cuba en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil 
aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) déclara en nombre de su Gobierno, que no acepta, mediante la firma de las Actas 
Finales, obligaciôn alguna con respecto a aquellas disposiciones y procedimientos que puedan afectar a sus servicios de 
telecomunicaciones, reservândose el derecho a adoptar las medidas que estime necesarias. 

N.° 18 

De la Repûblica Oriental del Uruguay: 

L a Delegaciôn de la Repûblica Oriental del Uruguay déclara que su Gobierno no acepta, mediante la firma de 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (R) (Ginebra, 1978), obligaciôn 
alguna con respecto al nûmero 27/9 Rev. y disposiciones conexas del Apéndice 27 Aer2, en todos aquellos casos que 
incidan en la economia o soberania nacionales. 
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N.° 19 

De la Repûblica de India: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
movil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de India réserva para su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas necesarias para protéger sus intereses en caso de que otro pais formule réservas a propôsito de las 
disposiciones de las Actas Finales, incluido el Plan asociado, o no acepte dichas disposiciones. 

N.° 20 

Del Reino de Arabia Saudita: 

E l Reino de Arabia Saudita se réserva el derecho a autorizar o prohibir a las aeronaves las comunicaciones en 
la banda de ondas decamétricas con arreglo al nûmero MOD 27/9 del Plan de adjudicaciôn de frecuencias (1978), 
mientras se encuentren en el suelo en el territorio de Arabia Saudita. 

N.° 21 

De la Repûblica de Bolivia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de Bolivia déclara: 

1. que observarâ, en la medida de lo posible, la aplicacion de las disposiciones contenidas en el Apéndice 27 Aer2 
al Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

2. que asimismo se réserva el derecho a adoptar todas las previsiones que considère necesarias para protéger los 
intereses de sus servicios de radiocomunicaciôn aeronâutica. 

N.° 22 

De la Repûblica del Paraguay: 

L a Delegaciôn de la Repûblica del Paraguay en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) déclara en nombre de su Gobierno que la firma de estas Actas 
Finales no entraîïa el reconocimiento de obligaciôn alguna que se refiera al Apéndice 27 Aer2, que reglamenta el 
servicio môvil aeronàutico (R), asi como las disposiciones concordantes y los procedimientos de aplicacion que puedan 
afectar a sus servicios de telecomunicaciones. 

No obstante lo expresado, la Repûblica del Paraguay, dentro de lo posible, observarâ las disposiciones del 
Apéndice 27 Aer2, y los procedimientos de aplicacion, reservândose el derecho a utilizar las medidas que considère 
necesarias a fin de dar proteccion a sus radiocomunicaciones aeronâuticas. 

N.° 23 

De Tailandia: 

L a Delegaciôn de Tailandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que las disposiciones de las Actas Finales de esta Conferencia y las réservas 
formuladas por cualquier otro pais causen perjuicio al buen funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de 
Tailandia. 
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N.° 24 

De la Repûblica de Filipinas: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de Filipinas reafirma su apoyo a la cooperacion 
internacional en el campo de las telecomunicaciones. Asimismo, réitéra su respeto a los derechos e intereses de los 
Miembros. 

No obstante, réserva para su pais el derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger y 
favorecer los intereses y el eficaz funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que las réservas 
formuladas o las medidas tomadas por otros Miembros causen perjuicio a dichos intereses. 

N.° 25 

De la Repûblica Fédéral de Nigeria: 

Al firmar las Actas de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil 
aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Nigeria déclara que réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger en todo caso sus intereses, si algunos 
paises Miembros no cumpliesen las decisiones de la Conferencia o si no cumpliesen de cualquier otro modo las 
disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia, o sus Anexos o los Protocolos adjuntos a las mismas, o en el caso 
de que las réservas formuladas por otros paises causen perjuicio al buen funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica Fédéral de Nigeria. 

N.° 26 

De la Repûblica de Guinea: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas estime 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que algunos paises Miembros no se ajusten a las decisiones de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) o de que las réservas 
formuladas por otros paises causen perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o entranen 
un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

N.° 27 

De la Repûblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Singapur réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas 
estime necesarias para protéger sus intereses, en el caso de que las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) y las réservas 
formuladas por cualquier pais causen perjuicio al buen funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de la 
Repûblica de Singapur. 

N.° 28 

De la Repûblica del Alto Volta: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Alto Volta en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que 
juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que el funcionamiento normal de sus servicios de 
telecomunicaciones se vea afectado como consecuencia de las actitudes y réservas de ciertas administraciones en el 
momento de la aplicacion de las disposiciones de las Actas Finales de la présente Conferencia. 
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N.° 29 

De la Repûblica de Liberia: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de Liberia 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que juzgue necesarias para protéger los intereses de sus 
servicios de telecomunicaciones si las réservas formuladas o las medidas tomadas por otros Miembros comprometen la 
explotaciôn eficaz de dichos servicios. 

N.° 30 

De la Repûblica de Indonesia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Indonesia en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. Tomar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
incumplan en una u otra forma las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia o en el caso de 
que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan las telecomunicaciones de su servicio môvil 
aeronàutico ; 

2. Tomar cualesquiera otras medidas conformes a la constituciôn y a las leyes de la Repûblica de Indonesia. 

N.° 31 

De la Repûblica de Colombia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica de Colombia déclara que, atendiendo a la 
proteccion de los intereses de sus servicios de telecomunicaciones, la soberania de su Estado no podrâ verse afectada, 
bajo ninguna circunstancia, por cualesquiera de las disposiciones emanadas de esta Conferencia o réservas formuladas 
por otros Miembros de la Union. 

Asimismo, se réserva el derecho a tomar las medidas que considère oportunas para preservar y hacer respetar 
sus derechos soberanos, de conformidad con las normas constitucionales y légales del pais. 

Réserva también para su Gobierno el derecho a permitir o prohibir que las estaciones de aeronaves en tierra 
operen en los aeropuertos de la Repûblica de Colombia, tal como se describe en el Apéndice 27 Aer2 (nûmero 
MOD 27/9) al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N.° 32 

De Es pana: 

I 

A l firmar las Actas Finales de la présente Conferencia, la Delegaciôn de Espana réserva el derecho de su 
Gobierno a tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger los intereses de sus servicios de telecomunicaciones, 
con relaciôn a las réservas formuladas por otros Miembros. 

I I 

Al firmar las Actas Finales de la présente Conferencia, la Delegaciôn de Espana réserva para su Gobierno el 
derecho a considerar la aplicacion del nûmero MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2. 
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N.° 33 

De-4a Repûblica Democrâtica de Santo Tomé y Principe: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica de Santo Tomé y Principe réserva 
para su Gobierno el derecho a aceptar o rehusar las consecuencias de las réservas formuladas en la présente 
Conferencia por otros gobiernos y que pudieran causar perjuicio a sus servicios de telecomunicacion. Réitéra, sin 
embargo, que respetarâ los derechos e intereses de los Miembros de la Union. 

N.° 34 

De Noruega: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de Noruega déclara que la delimitaciôn de las zonas ZRMP no 
afectarâ en modo alguno al derecho exclusivo de Noruega a proporcionar servicios de control del trânsito aéreo y de 
informacion de vuelo y a establecer las instalaciones conexas en las regiones del Reino de Noruega incluidas en la 
ZRMP-NCA. 

N.° 35 

De la Repûblica Islâmica de Pakistân: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Islâmica de Pakistân réserva para su Gobierno el 
derecho a autorizar a las aeronaves que se encuentren en tierra dentro de su territorio a establecer comunicaciones con 
estaciones aeronâuticas situadas fuera del territorio de la Repûblica Islâmica de Pakistân, en las frecuencias definidas en 
el nûmero MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N.° 36 

De la Repûblica Unida de Tanzania: 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Unida de 
Tanzania réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros incumplan en cualquier forma taies disposiciones o si esas disposiciones y procedimientos 
comprometen sus servicios de telecomunicaciones. 

N.° 37 

De la Repûblica de Guatemala: 

L a Delegaciôn de la Repûblica de Guatemala en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), réserva los derechos de su Gobierno con respecto al nûmero 
MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como también sobre las réservas, 
disposiciones y procedimientos, cuya aplicacion pueda afectar a sus servicios de radiocomunicaciones. 

No obstante, y en aras de la colaboraciôn internacional, reafirma su propôsito de observar en todo lo posible 
las disposiciones que prescribe dicho Reglamento. 
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N.° 38 

De la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular, el Reino de Arabia Saudita, el Estado de Bahrain, la Repûblica 
Popular de Bangladesh, el Estado de Kuwait, Libia (Jamahiriya Ârabe Libia Popular Socialista), el Reino de Marruecos, 
la Repûblica Islâmica de Mauritania, la Repûblica Islâmica de Pakistân, el Estado de Qatar, la Repûblica Ârabe Siria, la 
Repûblica Ârabe del Yémen y la Repûblica Democrâtica Popular del Yémen: 

Las Delegaciones de los paises de referencia declaran que la firma y eventual ratificaciôn posterior por sus 
respectivos Gobiernos de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del 
servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) no implican en modo alguno el reconocimiento de Israël. 

N.° 39 

De Chile: 

Al suscribir las Actas Finales, la Delegaciôn de la Repûblica de Chile déclara que su Gobierno no acepta 
ninguna obligaciôn con respecto al Apéndice 27 Aer2 que reglamenta el servicio môvil aeronàutico (R), asi como las 
disposiciones asociadas y los procedimientos de aplicacion que puedan afectar a sus servicios de telecomunicaciones. 

No obstante lo expresado, la Repûblica de Chile observarâ, en la medida de lo posible, las disposiciones del 
Apéndice 27 Aer2 y los procedimientos de aplicacion, reservândose el derecho a adoptar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus radiocomunicaciones aeronâuticas. 

N . ° 40 

Del Ecuador: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), réserva para su Gobierno el 
derecho a no aceptar obligaciôn alguna con respecto a aquellas disposiciones y procedimientos de las Actas Finales de 
esta Conferencia y de las réservas formuladas por cualquier otro pais que causen perjuicio al buen funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicaciones y tomarâ cuantas medidas sean necesarias para protéger los intereses del pais en el 
servicio môvil aeronàutico. 

N.° 41 

De la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular: 

La Delegaciôn de la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978) réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses frente a toda disposiciôn de las Actas Finales de dicha 
Conferencia que pudiera comprometer el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

N.° 42 

De la Repûblica Popular de Bangladesh: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bangladesh réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses, al adherirse a lo dispuesto en el 
nûmero MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Esta Delegaciôn confirma, ademâs, la posiciôn expresada en el Protocolo Final N.° XVII del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 
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N.° 43 

De la Repûblica Ârabe Siria: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Arabe Siria, confirmando su permanente adhésion 
a la cooperacion internacional en el âmbito de las telecomunicaciones, réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considère oportunas para autorizar o prohibir el funcionamiento de las estaciones de aeronave desde el 
suelo de la Repûblica Arabe Siria, con miras a protéger los intereses de sus servicios afectados. 

N.° 44 

De Etiopia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de Etiopia déclara que réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que cualquier pais incumpla las 
disposiciones de las Actas Finales y el Plan asociado. 

N . ° 45 

De la Repûblica Fédéral de Alemania, Dinamarca, Grecia, Noruega, Suecia y Confederaciôn Suiza: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), las Delegaciones de los paises mencionados desean declarar lo siguiente: 

Desde 1976, transmisiones de impulsos muy potentes procedentes de estaciones en ondas decamétricas que 
funcionan en el territorio de la U.R.S.S. han venido causando continuamente interferencia perjudicial en amplias zonas a 
frecuencias de las bandas de ondas decamétricas, incluidas las atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R), transmisiones 
que, de no césar, habrân de causar interferencia perjudicial a las frecuencias del nuevo Plan. 

Las Delegaciones de los paises mencionados invocan lo dispuesto en el articulo 35 del Convenio y en la 
Resoluciôn N.° Aer 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones y expresan su profunda inquietud respecto a estas 
prolongadas violaciones de dichas disposiciones. 

Sus Administraciones se reservan el derecho a tomar cuantas medidas estimen necesarias para protéger el 
servicio môvil aeronàutico (R) y otros servicios de radiocomunicaciones, en el caso de que esta interferencia perjudicial 
continûe. 

N . ° 46 

De la Repûblica de Corea: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Corea réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas 
considère oportunas para protéger sus intereses en relaciôn con las disposiciones de las Actas Finales de esta 
Conferencia y respecto de las réservas formuladas por todo pais, que puedan causar perjuicio a los servicios de 
telecomunicacion de la Repûblica de Corea. 

N.° 47 

De la Repûblica Popular Democrâtica de Corea: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) no puede aprobar la descripciôn de la frontera en el mar 
occidental adyacente a su pais en las subzonas ZRRN 6B, 6F y 6G, debatida en la sesiôn plenaria, debido a que no 
refleja su posiciôn. 
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Por tanto, la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea considéra que la descripciôn de la 
frontera maritima entre la Repûblica Popular Democrâtica de Corea y la Repûblica Popular de China deberâ ser 
decidida mâs adelante entre los dos paises. 

N.° 48 

De la Repûblica Popular de China: 

I 

En el Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones no se ha incluido explicitamente en la 
Subzona ZRRN 6G la région definida por las coordenadas 32°30'N 124°E, 32°30'N 126°50'E, 26°N 125°E y 
25°N 123°E, que comprende el territorio Diaoyu Dao y otras islas de China. La Delegaciôn de China, no puede aceptar 
esa omisiôn, que afecta a su soberania e intereses nacionales y a las operaciones de sus servicios aéreos nacionales en 
esa région. Las autoridades chinas compétentes continuarân tomando medidas para garantizar el correcto funciona
miento de sus servicios aéreos en la région mencionada. 

I I 

En los mapas de las zonas ZRMP, ZRRN y VOLMET incluidos en el Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, el trazado de los limites entre la Repûblica Popular de China y la India no corresponde a la 
frontera de China. La Delegaciôn china estima que deben corregirse dichos limites para que se ajusten a las fronteras 
nacionales chinas. 

N.° 49 

De la Union de Repûblicas Socialistas Soviéticas: 

En relaciôn con las declaraciones formuladas por los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
Dinamarca, Grecia, Noruega, Suecia y Suiza, reproducidas en el Protocolo Final N? 45, la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
desea formular la siguiente declaraciôn : 

En la Union Soviética se efectûan estudios sobre la propagaciôn de las ondas radioeléctricas por medio de 
instalaciones que funcionan en la gama de las ondas decamétricas; es posible que taies estudios causen alguna 
interferencia de brève duraciôn a servicios individuales, segûn las declaraciones de las administraciones de ciertos 
Estados. Los aparatos receptores y el servicio de comprobaciôn técnica de las emisiones de la Union Soviética han 
registrado senales similares provenientes de la explotaciôn de instalaciones de otros paises. 

Con miras a reducir las posibles interferencias del referido servicio de investigaciôn efectuado en la Union 
Soviética a los servicios môviles aeronàutico y maritimo que funcionan en las bandas de ondas decamétricas, se han 
tomado cierto nûmero de medidas técnicas y de organizacion. 

Los servicios de comprobaciôn técnica de las emisiones radioeléctricas confirman actualmente la eficacia de 
esas medidas. 

Al procéder a esos estudios, la Administraciôn de la Union Soviética tiene debidamente en cuenta las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N.° 50 

De la Repûblica de India: 

La Delegaciôn de la Repûblica de India ha tomado nota de la siguiente declaraciôn que aparece en los mapas 
de las ZRMP, ZRRN y zonas VOLMET adjuntos al Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones : «La 
inscripciôn de un pais o de una zona geogrâfica en este mapa, asi como el trazado de fronteras en los mapas no 
implican que la UIT tome posiciôn en cuanto al estatuto politico de esos paises o zonas geogrâficas ni el reconocimiento 
por su parte de esas fronteras.» Sin embargo, a la vista del punto 2 del Protocolo Final N.° 48 de la Repûblica Popular 
de China, la Delegaciôn de la Repûblica de India desea puntualizar que la Repûblica de India no acepta las pretensiones 
de la Repûblica Popular de China respecto de la linea fronteriza entre China e India y que no es preciso introducir 
correcciôn alguna en los mapas, como se dice en el citado Protocolo Final de la Repûblica Popular de China. 
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N.° 51 

De Japôn: 

Con referencia al nûmero 27/76 del Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, y al 
punto 1 de la réserva formulada por la Delegaciôn china en el Protocolo Final N.° 48, la Delegaciôn japonesa se ve 
obligada a declarar lo siguiente en virtud de instrucciones recibidas de su Gobierno : 

Las islas Senkaku, denominadas territorio de Diaoyu Dao y otras islas en la réserva formulada por la 
Delegaciôn china en el citado Protocolo Final, pertenecen al territorio de Japôn y por consiguiente carece de todo 
fundamento la alegaciôn china de que dichas islas son territorio chino. 

N.° 52 

De la Repûblica de Corea: 

En relaciôn con el punto 1 del Protocolo Final N.° 48, la Delegaciôn de la Repûblica Popular de Corea déclara 
lo siguiente: 

1. L a Delegaciôn de la Repûblica de Corea no asocia los limites de las Z R R N con las fronteras territoriales; 

2. L a Delegaciôn de la Repûblica de Corea réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas 
estime necesarias para protéger sus intereses nacionales, asi como las operaciones aeronâuticas y de vuelos 
en la zona. 

N.° 53 

De la Repûblica Ârabe del Yémen: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Ârabe del Yémen réserva el derecho de su 
Gobierno a: 

1. considerar que el texto del nûmero A D D 2 7/8A se aplica a las comunicaciones entre estaciones 
aeronâuticas y aeronaves en vuelo ; 

2. prohibir la comunicacion entre toda aeronave en el suelo en el territorio de la Repûblica Ârabe del Yémen 
y una estaciôn fuera de su territorio. 

N.° 54 

De la Repûblica Democrâtica Popular del Yémen: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronàutico (R) (Ginebra, 1978), la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular del Yémen réserva el 
derecho de su Gobierno a: 

1. Considerar que los textos de los nûmeros A D D 27/8A y MOD 27/9 del Apéndice 27 Aer2 se aplican 
ûnicamente a las comunicaciones entre aeronaves en vuelo y las apropiadas estaciones aeronâuticas. 

2. Autorizar o prohibir a las aeronaves en el suelo la comunicacion con estaciones aeronâuticas o cualquier 
otro tipo de estaciôn de telecomunicaciones situadas fuera del territorio de la Repûblica Democrâtica 
Popular del Yémen. 



UIT - 93 - PF.55 

AER(R) 1978 

N.° 55 

Del Reino de Arabia Saudita: 

La Delegaciôn del Reino de Arabia Saudita réserva para su Gobierno el derecho a autorizar o prohibir las 
operaciones de comunicaciones en ondas decamétricas por las estaciones de las aeronaves indicadas en el nûmero 
ADD 27/8A (y observaciôn asociada) del Apéndice 27 Aer2, mientras se encuentren en el suelo dentro del territorio de 
Arabia Saudita. 

N.° 56 

De Irân: 

Con respecto al 27/9 del Apéndice 27 Aer2 la Delegaciôn de Iran, al propio tiempo que réitéra su actitud 
permanente de apoyo a la cooperacion internacional en materia de telecomunicaciones, réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar toda medida que sea necesaria para autorizar o prohibir las operaciones de las estaciones de 
aeronaves que hayan aterrizado en cualquiera de los aeropuertos situados en el territorio del pais, a fin de salvaguardar 
los intereses de sus propios servicios. 

(Siguen las flrmas) 

(Las firmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas 

que las que siguen después de la révision del Reglamento de 

Radiocomunicaciones en las pâginas 2 a 5.) 
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RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 1 

relativa a la utilizaciôn de las frecuencias 3 023 kHz y 5 680 kHz 
comunes a los servicios môviles aeronâuticos (R) y (OR) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

teniendo en cuenta 

que parecen existir algunas anomalias en las condiciones présentas en el Apéndice 26 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, para la utilizaciôn de las frecuencias [3 023,5] kHz y 5 680 kHz, 
contenidas en la columna 3 del articulo 2, clâusulas 2 a) y 2 b), del Plan de adjudicaciôn de frecuencias y 
que se han adoptado medidas para subsanar esas anomalias ; 

considerando 

a) que se facilitaria la coordinaciôn de las operaciones de bûsqueda y salvamento en el lugar del 
siniestro si la utilizaciôn de las frecuencias 3 023 (antes 3 023,5) kHz y 5 680 kHz, empleadas en taies 
operaciones, se hiciese extensiva a las comunicaciones entre las estaciones môviles y las estaciones terrestres 
que participen en las operaciones ; 

b) que la aplicacion de esas mismas disposiciones relativas al empleo de las frecuencias 3 023 (antes 
3 023,5) kHz y 5 680 kHz a las operaciones de los servicios môviles aeronâuticos (R) y (OR) serviria los 
intereses générales del servicio môvil aeronàutico ; 

resuelve 

invitar a las administraciones a que apliquen al servicio môvil aeronàutico (OR), con efectos desde la 
entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia, las disposiciones que rigen el empleo de las 
frecuencias 3 023 kHz y 5 680 kHz especificadas en el Apéndice 27 Aer2 (parte I I , secciôn I I , articulo 3). 

RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 2 

relativa a la utilizaciôn no autorizada de frecuencias de las bandas 
atribuidas al servicio movil aeronàutico (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 
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considerando 

a) que las observacion.es de comprobaciôn técnica de las emisiones sobre el empleo de frecuencias de las 

bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) entre 2 850 y 17 970 kHz muestran que 

ciertas frecuencias de estas bandas siguen utilizândose por estaciones de servicios distintos del servicio môvil 

aeronàutico (R), en particular por estaciones de radiodifusiôn de gran potencia, algunas de las cuales 

funcionan infringiendo las disposiciones del nûmero 422 del Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

b) que taies estaciones causan interferencias perjudiciales al servicio môvil aeronàutico (R), y que en las 

citadas bandas se han observado numerosas emisiones cuya procedencia no ha podido identifïcarse con 

certeza; 

c) que las radiocomunicaciones son el ûnico medio de comunicacion de que dispone el servicio môvil 

aeronàutico (R), que es un servicio de seguridad; 

considerando, en particular 

d) que es de la mayor importancia que los canales directamente utilizados para el funcionamiento seguro 
y regular de las operaciones de navegaciôn aérea se mantengan libres de toda interferencia perjudicial, por 
ser indispensables para la seguridad de la vida humana y de los bienes ; 

resuelve rogar encarecidamente a las administraciones 

1. que adopten todo género de medidas para que las estaciones que no pertenezcan al servicio môvil 
aeronàutico (R) se abstengan de utilizar frecuencias de las bandas del servicio môvil aeronàutico (R), salvo 
en las condiciones présentas en los nûmeros 115 y 415 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. a) que hagan todos los esfuerzos necesarios para identificar y localizar el origen de toda emisiôn no 
autorizada capaz de causar interferencias perjudiciales al servicio môvil aeronaûtico (R), compro-
metiendo con ello este servicio de seguridad; 

b) que comuniquen los resultados de sus observaciones a la IFRB ; 

3. que participen en los programas de comprobaciôn técnica de las emisiones que la IFRB pueda 

organizar en aplicacion de la présente Resoluciôn; 

4. ' que inviten a sus respectivos gobiernos a promulgar todas las disposiciones légales que sean 

necesarias para impedir que las estaciones instaladas a bordo de aeronaves funcionen contraviniendo las 

disposiciones del nûmero 422 del Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

encarga a la IFRB 

1. que continûe organizando programas de comprobaciôn técnica de las emisiones en las bandas 

atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R), con el fin de eliminar las emisiones de las 

estaciones fuera de banda que causen o puedan causar interferencias perjudiciales al servicio môvil 

aeronàutico (R); 

2. que tome todas las medidas necesarias para eliminar las emisiones de las estaciones fuera de banda 
que causen o puedan causar interferencias perjudiciales al servicio môvil aeronàutico (R); 

3. que recabe, si ha lugar, la colaboraciôn de las administraciones para identificar, por todos los medios 

de que dispongan, la procedencia de taies emisiones y conseguir que éstas cesen. 
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RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 3 

relativa a la puesta en prâctica de la nueva 
ordenacién aplicable a las bandas atribuidas 

exclusivamente al servicio môvil 
aeronàutico (R) entre 2 850 y 17 970 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que el empleo de cada una de las bandas de frecuencias comprendidas entre 2 850 y 17 970 kHz 
atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) por la Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones, Ginebra, 1959, ha sido modificado por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 1966 ; 

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 
1966, resolviô que las administraciones procediesen lo antes posible a la conversion progresiva de la 
explotaciôn de doble banda latéral en banda latéral ûnica en sus servicios de radiocomunicaciones del 
servicio môvil aeronàutico (R), como consecuencia de lo cual la présente Conferencia ha modificado 
nuevamente el empleo de las bandas mencionadas con objeto de poder utilizar técnicas de banda latéral 
ûnica; 

c) que muchas estaciones de aeronave y aeronâuticas abandonarân las asignaciones de frecuencias que 
actualmente utilizan para pasar a las nuevas frecuencias y canales fijados por esta Conferencia; 

d) que conviene que las asignaciones de frecuencias a esas estaciones se modifiquen en el plazo mâs 
brève posible, a fin de poder obtener cuanto antes los beneficios que resultan de los nuevos canales 
designados por la actual Conferencia; 

e) que conviene efectuar la transferencia de las asignaciones de frecuencia de forma que la interrupciôn 
del servicio prestado por cada estaciôn sea lo mâs brève posible; 

f ) que conviene que esa transferencia se haga de forma tal que no se produzcan interferencias 
perjudiciales entre Iss estaciones interesadas durante el periodo de puesta en prâctica; 

g) que las Actas Finales de esta Conferencia entrarân en vigor el l . °de septiembre de 1979; 

h) que el nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias que figura en el Apéndice 27 Aer2 entrarâ en vigor 
el l.° de febrero de 1983; 

reconociendo 

a) que el servicio môvil aeronàutico (R) es primordialmente un servicio de seguridad ; 

b) que se han adjudicado frecuencias para uso mundial ; 

c) que las decisiones adoptadas por la présente Conferencia en relaciôn con la nueva disposiciôn de las 
bandas de frecuencias atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R) entre 2 850 y 17 970 kHz deben aplicarse 
ordenadamente para pasar de las asignaciones antiguas a las nuevas ; 

resuelve 

1. que, en el periodo que média entre la entrada en vigor de las Actas Finales de esta Conferencia, el 
1.° de septiembre de 1979, y del nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias que figura en el Apén
dice 27 Aer2, el l . ° d e febrero de 1983, la utilizaciôn de canales en toda nueva explotaciôn en banda latéral 
ûnica deberâ hacerse de conformidad con las siguientes disposiciones : 

1.1 la frecuencia portadora (de referencia) del canal de banda latéral ûnica situado en la mitad superior 
del antiguo canal de doble banda latéral debe ser igual a la frecuencia portadora (de referencia) de dicho 
canal; 
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1.2 la frecuencia portadora (de referencia) del canal de banda latéral ûnica situado en la mitad inferior 
del antiguo canal de doble banda latéral debe ser inferior en 3 kHz a la frecuencia portadora (de referencia) 
del antiguo canal de doble banda latéral; 

1.3 que, antes del 1.° de febrero de 1983, las estaciones aeronâuticas y de aeronave dotadas con equipo 
de banda latéral ûnica podrân emplear cualquiera de las dos mitades del antiguo canal de doble banda latéral 
(siendo la frecuencia portadora (de referencia) la que se indica en los puntos 1.1 y 1.2 anteriores); 

1.4 toda administraciôn podrâ utilizar los canales del nuevo Plan a condiciôn de no causar interferencia 
perjudicial a los usuarios de los canales del Plan actual. Para la utilizaciôn operacional de dichos canales, 
convendria que las administraciones tuvieran en cuenta las disposiciones del nûmero 27/20 del Apén
dice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

2. que, el 1.° de febrero de 1983, las frecuencias que figuran en el Apéndice 27 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1966, serân reemplazadas por las que aparecen en la Parte I I , Secciôn I I , 
Articulo 2, Apéndice 27 Aer2 ; 

3. que las administraciones tomarân todas las medidas necesarias para pasar lo antes posible a la 
técnica de banda latéral ûnica, no permitiendo la instalaciôn de nuevos equipos de doble banda latéral a 
partir del l . °de abril de 1981. Las estaciones de aeronave y aeronâuticas deberân estar en condiciones de 
operar en banda latéral ûnica a la mayor brevedad posible; ademâs, dichas estaciones interrumpirân las 
emisiones en doble banda latéral tan pronto como sea posible y, en todo caso, antes del l . °de febrero 
de 1983; 

4. que, hasta el 1.° de febrero de 1983, las estaciones de aeronave y aeronâuticas equipadas para 
funcionar en banda latéral ûnica estarân equipadas también para efectuar emisiones de clase A3H cuando lo 
exija la compatibilidad con el empleo de receptores de doble banda latéral; 

5. que, a menos que se especifique lo contrario en las Actas Finales de esta Conferencia, desde el 
l . °de febrero de 1983, solamente se autorizarâ el uso de las emisiones de clases A2H, A3J, A7J y A9J. 
Podrâ continuarse, no obstante, con la explotaciôn en doble banda latéral para uso nacional hasta el l . °de 
febrero de 1987, siempre que dicha explotaciôn se efectûe de conformidad con las disposiciones de los 
nûmeros 667 y 674 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y que no se cause interferencia perjudicial a 
estaciones del servicio môvil aeronàutico (R) internacional que funcionen en banda latéral ûnica. No 
obstante, se insta a las administraciones que necesiten dicha prôrroga para la introducciôn compléta de la 
banda latéral ûnica, a que cesen la explotaciôn en doble banda latéral tan pronto como sea posible. 

RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 4 

relativa a la tramitaciôn de notificaciones de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones aeronâuticas en las bandas 

atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) 
entre 2 850 y 17 970 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que las Actas Finales de esta Conferencia entrarân en vigor el 1.° de septiembre de 1979; 

b) que el nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias que figura en el Apéndice 27 Aer2 entrarâ en vigor 
el 1.° de febrero de 1983 a las 00.01 horas T M G ; 
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c) que es posible que algunas administraciones deseen poner en prâctica ciertas disposiciones del nuevo 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias antes de esa fecha, en los casos en que esto pueda hacerse sin ocasionar 
interferencia perjudicial a estaciones que funcionen de conformidad con el Plan actual de adjudicaciôn de 
frecuencias ; 

d) que, por consiguiente, serâ necesario establecer un procedimiento transitorio para facilitar el paso del 
Plan actual de adjudicaciôn de frecuencias al nuevo Plan; 

resueive 

1. que, durante el periodo que média entre la entrada en vigor de las Actas Finales y la entrada en vigor 
del nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias : 

1.1 para el examen de las notifïcaciones de asignaciones de frecuencias a las estaciones aeronâuticas del 
servicio môvil aeronàutico (R) de acuerdo con las adjudicaciones del Plan existente, continûen aplicândose 
las disposiciones de los nûmeros 553 a 558 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

1.2 taies asignaciones se inscriban en el Registre Internacional de Frecuencias de acuerdo con las 

conclusiones formuladas por la IFRB ; 

1.3 la IFRB examine las asignaciones de frecuencias en los canales del nuevo Plan, a fin de determinar si 
para las adjudicaciones del Plan actual estâ asegurada la proteccion especificada en el Apéndice 27 Aer2 
(parte I , secciôn I I A, punto 5). A l procéder asi, la Junta darà por supuesto que la frecuencia se utilizarâ de 
conformidad con las condiciones de comparticiôn entre zonas, tal y como se especifïcan en el Apén
dice 27 Aer2, parte I , secciôn I I B, punto 4 ; 

1.4 toda asignaciôn mencionada en el punto 1.3 que hay a recibido una conclusion favorable, se inscriba 

en el Registro; 

1.5 la fecha que habrâ que inscribir en la columna la ô 2b del Registro Internacional de Frecuencias 

serâ la siguiente : 

a) 29 de abril de 1966 en la columna 2a, si la conclusion es favorable respecto de los nûmeros 554 
a 557; 

b) 29 de abril de 1966 en la columna 2b, si la conclusion es favorable respecto del nûmero 558; 

c) la fecha de recepciôn de la notificaciôn por la IFRB en la columna 2b, en el caso de las demâs 
asignaciones de este tipo (incluidas las que se atengan al nuevo Plan de adjudicaciôn de 
frecuencias pero no al Plan actual); 

1.6 para toda asignaciôn que se ajuste al nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias se harâ constar esta 
circunstancia, insertando la IFRB el simbolo apropiado en la columna «Observaciones» del Registro 
Internacional de Frecuencias; 

2. que, en la fecha de entrada en vigor del nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias, la IFRB 
examinarâ si las asignaciones de frecuencias a estaciones aeronâuticas del servicio môvil aeronàutico (R) en 
las bandas atribuidas exclusivamente a este servicio entre 2 850 y 17 970 kHz, inscritas en el Registro 
Internacional de Frecuencias son conformes al nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias de acuerdo con las 
partes pertinentes del procedimiento descrito en los nûmeros 553 a 558 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, e inscribirâ frente a estas asignaciones en la columna 2a ô 2b del Registro Internacional de 
Frecuencias una fecha que se determinarâ como sigue: 

2.1 las asignaciones correspondientes a emisiones en doble banda latéral (A3) que figuren en el Registro 
Internacional de Frecuencias en la fecha de entrada en vigor del nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias, 
conservarân la fecha que figura en la columna 2a ô 2b segûn sea apropiado, hasta el l . ° d e febrero de 1983. 
La fecha anotada en la columna 2a para una asignaciôn de frecuencias correspondiente a una emisiôn de 
doble banda latéral (A3), se transferirâ a la columna 2b el 2 de febrero de 1983. El 1.° de enero de 1987, la 
IFRB examinarâ las inscripciones y, previa consulta a la administraciôn de que se trate, anularâ las que ya 
no se utilicen y mantendrâ las otras a titulo informativo, pero sin fecha alguna en la columna 2b ; 
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2.2 si la conclusion relativa a la asignaciôn es favorable respecto de los nûmeros 553A a 557, en la 

columna 2a se inscribirâ la fecha 5 de marzo de 1978 ; 

2.3 si la conclusion relativa a la asignaciôn es favorable respecto de los nûmeros 553A y 558, en la 

columna 2b se inscribirâ la fecha 5 de marzo de 1978; 

2.4 todas las demâs asignaciones llevarân en la columna 2b la fecha 6 de marzo de 1978; 

3. que, en la fecha de entrada en vigor del nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias, se sustituyan, en 

el Registro Internacional de Frecuencias, las adjudicaciones actuales por las del nuevo Plan; 

invita 

a las administraciones a que notifiquen lo antes posible a la IFRB la anulaciôn de todas las 
asignaciones de frecuencia que liberen como consecuencia de la puesta en servicio de las adjudicaciones del 
nuevo Plan. 

RESOLUCIÔN N . ° A e r 2 - 5 

relativa a la aplicaciôn del Plan de adjudicaciôn de 
frecuencias en las bandas atribuidas exclusivamente al 

servicio môvil aeronàutico (R) entre 
2 850 y 17 970 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que las bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) entre 2 850 y 17 970 kHz 
por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, fueron modificadas por la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 1966 ; 

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 

1966, estableciô los procedimientos que las administraciones han de seguir en lo que se refiere a la aplicaciôn 

de las modificaciones ; 

c) que se tomaron las medidas necesarias para que la IFRB llevase a cabo estos procedimientos ; 

reconociendo 

a) que el servicio môvil aeronàutico (R) es primordialmente un servicio de seguridad; 

b) que la présente Conferencia ha introducido nuevas modificaciones en las bandas citadas para tener en 

cuenta la técnica de banda latéral ûnica; 

c) que es necesario que todas las administraciones apliquen las modificaciones efectuadas en esta 
Conferencia, con el fin de evitar toda interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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resuelve 

1. que, no mâs tarde de los noventa dias anteriores a la fecha de entrada en vigor del nuevo Plan, las 
administraciones notifiquen a la IFRB las modificaciones destinadas a adoptar las asignaciones existentes en 
el Registro al nuevo Plan; 

2. que las asignaciones inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias el l . ° d e febrero de 1983, 
que en esa fecha no estén de acuerdo con las decisiones de esta Conferencia, se traten del modo siguiente: 

2.1 la IFRB enviarâ bs extractos pertinentes del Registro citado a las administraciones interesadas 
dentro de los treinta dias a partir del 1.° de febrero de 1983, advirtiendo que, de acuerdo con los términos de 
la présente Resoluciôn, las asignaciones en cuestiôn se han de transferir a las frecuencias apropiadas dentro 
de un periodo de ciento ochenta dias después del envio de los extractos citados ; 

2.2 si alguna administraciôn no notifïca a la IFRB la transferencia dentro del periodo indicado, se 
conservarâ la inscripciôn original en el Registro citado sin que figure fecha alguna en la columna 2, con una 
observaciôn adecuada en la columna destinada al efecto. Se informarâ a las administraciones de esta medida; 

3. que la IFRB prestarâ el asesoramiento necesario a las administraciones que lo deseen, aplicando a tal 
efecto las disposiciones de los nûmeros 629 a 633 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 6 

relativa a la utilizaciôn de frecuencias superiores a las de 
ondas decamétricas para las comunicaciones y para la 
difusiôn de datos meteorolôgicos en el servicio môvil 

aeronàutico (R) y en el servicio môvil aeronàutico 
por satélite (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que, desde el punto de vista del servicio môvil aeronàutico, las frecuencias superiores a las de ondas 
decamétricas pueden proporcionar un medio de comunicaciôn mâs seguro y menos expuesto a las 
interferencias que las ondas decamétricas; 

b) que el empleo por la aviaciôn de las ondas métricas ha progresado considerablemente desde los 
puntos de vista técnico y de explotaciôn ; 

c) que estâ reconocida la posibilidad de establecer en el futuro comunicaciones por satélite ; 

d) que, debido al continuo aumento de las telecomunicaciones aeronâuticas en todas las zonas del 
mundo, aumenta la demanda de frecuencias para comunicaciones con las aeronaves en vuelo y para la 
difusiôn de datos meteorolôgicos a las mismas ; 

resuelve 

que las administraciones, teniendo en cuenta sus respectivas circunstancias econômicas y técnicas, 
consideren la posibilidad de satisfacer, en la mayor medida posible, sus necesidades de comunicaciones y de 
difusiôn de datos meteorolôgicos, con frecuencias superiores a las de ondas decamétricas, que estân 
atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R) y al servicio môvil aeronàutico por satélite (R). 

( U.I.T. 
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RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 7 

relativa a la utilizaciôn de las frecuencias del servicio 
môvil aeronàutico (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que el Plan de adjudicaciôn de frecuencias aprobado en 1966 y preparado para el empleo de las 
ondas decamétricas en el servicio môvil aeronàutico (R) (Apéndice 27 al Reglamento de Radiocomunica
ciones) ha sido considerablemente modificado por esta Conferencia; 

b) que el trâfico aéreo estâ sujeto a continuos cambios ; 

c) que dichos cambios deben ser tomados en consideraciôn por las administraciones interesadas ; pero 

d) que, al tratar de satisfacer nuevas necesidades de comunicaciones, no deberâ tomarse décision alguna 
que impida u obstaculice la utilizaciôn coordinada de las ondas decamétricas por el servicio môvil 
aeronàutico (R), prevista en el Plan ; 

e) que las familias de frecuencias adjudicadas a las zonas de paso de rutas aéreas mundiales principales 
(ZRMP), a las zonas de rutas aéreas régionales y nacionales (ZRRN) y a las subzonas, y a las zonas 
VOLMET, se han escogido teniendo en cuenta las condiciones de propagaciôn que determinan las 
frecuencias mâs adecuadas para las distancias consideradas ; 

f ) que deberian adoptarse medidas concretas para que el orden de magnitud de las frecuencias utilizadas 
sea adecuado ; 

g) que es indispensable distribuir el trâfico de comunicaciones del modo mâs uniforme posible entre las 
frecuencias disponibles ; 

h) que se han adjudicado frecuencias para su utilizaciôn sobre una base mundial ; 

resuelve 

que las administraciones, individualmente o en colaboraciôn, tomen las medidas necesarias : 

1. para utilizar en la mayor medida posible las frecuencias superiores a las de ondas decamétricas a fin 
de disminuir el trâfico en las bandas de ondas decamétricas del servicio môvil aeronàutico (R) ; 

2. para el empleo, en la mayor medida posible, de antenas de directividad y rendimiento adecuados con 
objeto de reducir al minimo la probabilidad de interferencia mutua dentro de una zona o entre zonas 
distintas ; 

3. para coordinar el empleo de las familias de frecuencias necesarias para una parte de ruta 
determinada, de acuerdo con los principios técnicos expuestos en el Apéndice 27 Aer2 y basândose en los 
datos de propagaciôn de que se disponga, a fin de que se utilice siempre la frecuencia mâs apropiada para 
las comunicaciones entre tierra y una aeronave situada a una distancia dada de la estaciôn aeronâutica que 
asegure el servicio en la parte de ruta considerada; 

4. para mejorar las técnicas y los procedimientos de explotaciôn, y para emplear equipos que permitan 
conseguir el mayor rendimiento posible en las comunicaciones aire-tierra en ondas decamétricas ; 

5. para recopilar datos técnicos precisos sobre el funcionamiento de sus sistemas de comunicaciôn en 
ondas decamétricas, especialmente aquellos que puedan tener influencia en las normas técnicas y de 
explotaciôn, a fin de facilitar la révision del Plan ; 

6. para determinar, por medio de arreglos régionales, el mejor método para asegurar en toda nueva ruta 
aérea, régional o internacional de larga distancia, las comunicaciones necesarias que no se realicen o no 
puedan realizarse por medio del sistema de las ZRMP y ZRRN, de forma que no se cause interferencia 
perjudicial a la utilizaciôn de las frecuencias previstas en el Plan. 



UIT - 103 - RES.8 
AER(R) 1978 

RESOLUCIÔN N.° Aer2 - 8 

relativa a la abrogaciôn de diversas Resoluciones y de 
una Recomendaciôn de la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, 
Ginebra, 1966, y de una Resoluciôn de la Conferencia 

Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que se han reemplazado como sigue diversas Resoluciones y una Recomendaciôn de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 1966 : 

Resoluciôn N.° Aer 1 relativa a la utilizaciôn de las frecuencias 3 023,5 y 5 680 kHz comunes a los 
servicios môviles aeronâuticos (R) y (OR), por la Resoluciôn N . 0 Aer2 — 1 ; 

Resoluciôn N.° Aer 2 relativa a la utilizaciôn de frecuencias de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R), por la Resoluciôn N . ° Aer2 — 2 ; 

Resoluciôn N.° Aer 4 relativa a la utilizaciôn de las ondas métricas por el servicio môvil aeronàu
tico (R), y la Resoluciôn N . 0 Aer 5 relativa a la utilizaciôn de las ondas métricas para la difusiôn 
de datos meteorolôgicos en el servicio môvil aeronàutico (R), por la Resoluciôn N.° Aer2 — 6 ; 

Resoluciôn N.° Aer 6 relativa a la tramitaciôn de las notificaciones de las asignaciones de frecuencia 
a estaciones aeronâuticas del servicio môvil aeronàutico (R) en las bandas comprendidas entre 
2 850 y 17 970 kHz atribuidas exclusivamente a este servicio, por la Resoluciôn N . ° Aer2 — 4; 

Recomendaciôn N.° Aer 1 relativa a la investigaciôn de técnicas que contribuyan a reducir la 
congestion en las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R), por 
la Recomendaciôn N.° Aer2 — 1 ; 

b) que la Resoluciôn N.° 14 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
relativa a la utilizaciôn de las frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R), ha sido reemplazada por la 
Resoluciôn N.° Aer2 — 7 ; 

c) que ha quedado anticuada la Resoluciôn N.° Aer 3 de la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, Ginebra, 1966, relativa a la introduccion de las técnicas de banda 
latéral ûnica en las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R) ; 

resuelve 

abrogar las Resoluciones y la Recomendaciôn citadas. 
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RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 1 

relativa a la elaboracién de técnicas que contribuyan 
a reducir la congestiôn en las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio môvil aeronàutico (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que diversas administraciones tratan activamente de desarrollar técnicas de comunicaciôn cuya 
utilizaciôn, si estuviera mâs extendida en el servicio môvil aeronàutico (R), contribuiria a reducir la 
congestiôn en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a este servicio. Entre estas técnicas figuran el uso 
de frecuencias superiores a las de ondas decamétricas en estaciones con telemando dotadas de antenas 
directivas, de técnicas de radiocomunicaciôn espacial y de transmisiôn automâtica de datos ; 

b) que séria util para las demâs administraciones conocer estas técnicas con el fin de estudiar su 
aplicaciôn a las comunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R) ; 

c) que la Organizacion de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) trabaja activamente para coordinar la 
utilizaciôn prâctica de estas técnicas ; 

recomienda 

a. las administraciones que trabajan en la elaboracion de técnicas encaminadas a reducir la congestiôn 
en las bandas de ondas decamétricas que informen periôdicamente a la IFRB sobre los progresos realizados ; 

encarga 

a la IFRB que transmita periôdicamente a las administraciones y a la OACI la informacion que 
reciba en virtud de esta Recomendaciôn. 

RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 2 

relativa a la utilizaciôn eficaz de las frecuencias del servicio 
môvil aeronàutico (R) previstas para uso mundial 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

que se ha adjudicado un nûmero limitado de frecuencias para su utilizaciôn mundial en el control de 
la regularidad de los vuelos y la seguridad de las aeronaves ; 
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recomienda a las administraciones 

1. que el nûmero total de estaciones aeronâuticas en ondas decamétricas que utilicen los canales de uso 
mundial sea el minimo compatible con la utilizaciôn econômica y eficaz de las frecuencias ; 

2. que, de ser posible y prâctico, una sola estaciôn de este tipo preste servicio a las empresas 
explotadoras de aeronaves de paises adyacentes, y que no haya normalmente mâs de una estaciôn por pais. 

RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 3 

relativa a la cooperaciôn para la utilizaciôn eficaz de las 
frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 

previstas para uso mundial 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que es necesario utilizar con la maxima efïcacia las frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 
previstas para uso mundial ; 

b) que se ha adoptado un Plan de adjudicaciôn por zonas de las frecuencias del servicio môvil 
aeronàutico (R) previstas para uso mundial ; 

c) que es conveniente una coordinaciôn entre las administraciones de los paises situados en las zonas a 
las que se aplica el Plan de adjudicaciôn ; 

d) que la administraciôn de un pais tiene derecho a seleccionar y notificar a la IFRB, para su 
inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias, cualquier asignaciôn de frecuencia en un canal 
adjudicado a la zona en que estâ situado el pais ; 

e) la funciôn que desempena la IFRB en los procedimientos reglamentarios del articulo 9 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

f ) la funciôn que desempena la OACI en el âmbito de las operaciones aeronâuticas internacionales ; 

invita 

1. a las administraciones de los paises situados en una zona de adjudicaciôn mundial, si lo consideran 
procedente, y a la Organizacion de Aviaciôn Civil Internacional, a que soliciten el asesoramiento de la IFRB 
para determinar la eleccion optima de frecuencias desde un punto de vista técnico, a fin de utilizar con la 
maxima efïcacia las frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) previstas para uso mundial ; 

2. a las administraciones de los paises situados en una zona de adjudicaciôn mundial, si lo consideran 
procedente, a que coordinen entre si la utilizaciôn de estas frecuencias desde el punto de vista de las 
operaciones aeronâuticas y, a este respecto, tengan en cuenta las ventajas que podrian derivarse del 
asesoramiento de la OACI en este proceso; 

3. a la IFRB a que preste asistencia a cualquier administraciôn o grupo de administraciones de los 
paises situados en una zona de adjudicaciôn mundial, que deseen coordinar sus necesidades de frecuencias de 
uso mundial, y a que siga cooperando con la OACI a tal f in ; 

ruega 

al Secretario General que senale la présente Recomendaciôn a la atenciôn de la Organizacion de 
Aviaciôn Civil Internacional. 
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RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 4 

relativa a la transition del Plan actual al nuevo Plan 
de adjudicaciôn de frecuencias en las bandas atribuidas 

exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R) 
entre 2 850 y 17 970 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que las Actas Finales de esta Conferencia entrarân en vigor el 1.° de septiembre de 1979; 

b) que el nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias del Apéndice 27 Aer2 entrarâ en vigor a las 

00. 01 horas T M G el 1.° de febrero de 1983 ; 

c) que tal vez algunas administraciones deseen aplicar determinadas disposiciones del nuevo Plan de 
adjudicaciôn de frecuencias con antelaciôn a esta fecha, cuando esto pueda hacerse sin producir interferencia 
perjudicial a las estaciones que funcionan de conformidad con el actual Plan de adjudicaciôn de frecuencias ; 

d) que, tras la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Aeronâuticas, 
Ginebra, 1966, la Organizacion de Aviaciôn Civil Internacional (OACI), de conformidad con las disposi
ciones del nûmero 27/20 del Apéndice 27 y dentro del marco de la Resoluciôn Aer 6 de dicha Conferencia, 
elaborô un programa de transiciôn para el servicio môvil aeronàutico (R) con objeto de pasar del Plan de 
adjudicaciôn de frecuencias del Apéndice 26 al Plan del Apéndice 27 ; 

e) que el programa de transiciôn de la OACI fue transmitido ulteriormente a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias para su distribuciôn a los Miembros de la UIT ; 

f ) que también ahora serâ ûtil disponer de un programa que facilite la transiciôn del actual Plan al 
nuevo Plan de adjudicaciôn de frecuencias ; 

recomienda 

1. que se invite a la Organizacion de Aviaciôn Civil Internacional a elaborar un programa de transiciôn 
dentro del marco del Apéndice 27 Aer2 para que las estaciones aeronâuticas utilicen en la explotaciôn las 
frecuencias contenidas en el Plan de adjudicaciôn de frecuencias, con excepcion de las correspondientes a las 
Z R R N que no estân comprendidas en las operaciones internacionales ; 

2. que se invite a la Organizacion de Aviaciôn Civil Internacional a que envie a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, para su distribuciôn a las administraciones, el programa de transiciôn al nuevo 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias ; 

3. que las administraciones apliquen las disposiciones de los programas de transiciôn en coordinaciôn 

con la OACI, y de conformidad con los principios establecidos en el nûmero 27/20; 

ruega 

al Secretario General que senale la présente Recomendaciôn a la atenciôn de la Organizacion de 

Aviaciôn Civil Internacional. 
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RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 5 

relativa a la inclusién de la banda 
21 924-22 000 kHz en el Plan de adjudicaciôn 

de frecuencias del servicio môvil aeronàutico (R) 
(Apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que résulta necesario anadir una banda de frecuencias adicional al Apéndice 27 Aer2, a fin de 
proporcionar frecuencias mundiales adecuadas para comunicaciones de larga distancia y para reducir la 
congestiôn en las bandas existentes ; 

b) que existe una banda adecuada 21 924-22 000 kHz atribuida actualmente a los servicios fijo 
aeronàutico y môvil aeronàutico (R) ; 

c) que si esta banda estuviera atribuida exclusivamente al servicio môvil aeronàutico (R), podria 

incorporarse al Apéndice 27 Aer2 ; 

d) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 puede tomar la 
décision de modificar la atribucion de la banda; 

e) que tal vez la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 resuelva incluir 
en el Apéndice 27 Aer2 un plan para esta banda ; 

ha establecido 

un Plan para la banda 21 924-22 000 kHz con las disposiciones consiguientes para modificar los 
procedimientos del Apéndice 27 Aer2 y las disposiciones correspondientes del Reglamento de Radiocomuni
caciones (véase el anexo) ; 

recomienda 

1. que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 examine la posibilidad 
de atribuir la banda 21 924-22 000 kHz con carâcter exclusivo al servicio môvil aeronàutico (R) para 
satisfacer las necesidades mencionadas en el considerando a)', 

2. si la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 décide este cambio de 
atribucion, que incluya en el Apéndice 27 Aer2, como parte intégrante del mismo, el plan relativo a esta 
banda y las disposiciones asociadas, para que entre en vigor el l . °de febrero de 1983 e introduzca las 
modificaciones consiguientes en el Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

insta a las administraciones 

a que sometan a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 propuestas 
en este sentido. 
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ANEXO A L A RECOMENDACIÔN N . ° A e r 2 - 5 

Modificaciones que han de introducirse en el 
Apéndice 27 Aer2 y en las disposiciones conexas 

del Reglamento de Radiocomunicaciones 

A. APÉNDICE 27 Aer2 

Indice Parte II, en el titulo sustitûyase la frecuencia 17 970 kHz por 22000 kHz. 

nûmero 27/10 Sustitûyase la frecuencia 17 970 kHz por 22000 kHz. 

nûmero 27/16 Insértense en el Cuadro las nuevas frecuencias siguientes: 

kHz 
924 - 22 000 

21 925 21 964 
21 928 21 967 
21 931 21 970 
21 934 21 973 
21 937 21 976 
21 940 21 979 
21 943 21 982 
21 946 21 985 
21 949 21 988 
21 952 21 991 
21 955 21 994 
21 958 21 997 
21 961 

25 canales 

nûmero 27/31A En el titulo que précède al nûmero 27/31 A, sustitûyase 18 MHz por 22 M H z ; 

En la primera linea, sustitûyase de 13 y 18 kHz por entre 13 y 22 MHz. 

nûmero 27/31B Sustitûyase en le segunda linea la banda de 18 MHz por las bandas de 18 y 22 M H z ; 

insértese en la cuarta linea a continuaciôn de 18 MHz, y 22 MHz. 

Parte I I Sustiùyase en el titulo 17 970 kHz por 22000 kHz. 

nûmero 27/189 Introdûzcase en el Cuadro la nueva columna siguiente para la banda de 22 MHz: 

Zonas 

Bandas (MHz) 

Zonas 

Bandas (MHz) 

Zonas 22 Zonas 22 Zonas 

kHz 

Zonas 

kHz 

W I 21940 W I I I 21 949 
21 946 21 970 
21 952 
21958 W IV 21 955 
21967 21 976 
21 973 21 991 
21 979 
21 988 W V 21 943 
21 997 21 961 

21 982 
W I I 21 964 21 994 

21 985 
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Insértese inmediatamente después del nûmero 27/207 el nuevo Cuadro siguiente, 
correspondiente a la banda de 22 MHz: 

bande/tantf/banda 21924-22000 22 MHz 

1 2 3 

21940 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21943 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/V 

21946 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21949 W MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/III 

21 952 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21955 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/IV 

21958 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21961 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/V 

21964 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/11 

21967 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21970 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/III 

21973 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21976 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/IV 

21979 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21982 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/V 

21985 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/11 

21988 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

21991 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/IV 

21994 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/V 

21997 w MONDIALE WORLDWIDE MUNDIAL C100/I 

B. REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Articulo 5 

Introdûzcase la modifïcacion siguiente en el Cuadro de atribucion de bandas de frecuencias: 

MOD kHz 
21 870-22 000 

Région 1 Région 2 Région 3 

21870-»SGe 21924 
FIJO AERONÀUTICO 
\Â/\\TTT A T^rt r-XVT X T T ^ T ^ ^ k m \ 

ATX V-T T 1 L I MUlll/niiuiivy»vJ 

21924-22000 
T2 n/\. A. nr> A \ I £. w rTrrr\ 

MÔVIL AERONÀUTICO (R) 

Articulo 7 Secciôn I I 

«amero 7378 431 Sustitûyase la frecuencia 18 030 kHz por 22000 kHz 

Articulo 9 Secciôn I I 

nûmero 4351 552 Sustitûyase la frecuencia 17 970 kHz por 22000 kHz 

Articulo 9 Secciôn I I I 
nûmero 4421 589 Sustitûyase la frecuencia 17 970 kHz por 22000 kHz 
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RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 6 

relativa a la alineaciôn de los textos francés, espanol 
e inglés del numéro 429 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que se han expresado dudas sobre la concordancia del sentido de las expresiones «régularité de la 

navigation aérienne» en francés, «regularity of flight» en inglés y «regularidad de la navegaciôn aérea» en 

espanol ; 

b) que esta expresiôn procède del Convenio de Aviaciôn Civil Internacional, Chicago, 1944, que fue 

redactado en inglés; 

c) que es esencial que los très textos sean équivalentes en el fondo y en la forma ; 

d) que su mandato no incluye la révision del nûmero 429 del Reglamento de Radiocomunicaciones ; 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 trate de eliminar esta 

aparente falta de concordancia en los textos oficiales del nûmero 429 del Reglamento de Radiocomunica

ciones. 

RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 7 

relativa al nûmero 27/123 del Apéndice 27 Aer2 — Subzona 5B 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 

Ginebra, 1978, 

considerando 

a) los debates suscitados por la propuesta de modifïcacion del nûmero 27/123 del Apéndice 27 Aer2; 

b) que las administraciones interesadas han acordado seguir consultândose sobre la cuestiôn de la 

subzona 5B ; 

recomienda 

1. que las administraciones interesadas celebren consultas con objeto de llegar a una soluciôn 

satisfactoria; 

2. que dichas administraciones comuniquen los resultados de sus consultas a la Conferencia Administra

tiva Mundial de Radiocomunicaciones de 1979, a fin de que ésta pueda tomar una resoluciôn definitiva 

acerca del nûmero 27/123. 
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RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 8 

a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de 1979, con respecto a la inaplicabilidad de la 

Resoluciôn N.° 13 al servicio môvil aeronàutico (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que en la Resoluciôn N.° 13 (Ginebra, 1959) se estimô que los planes para el servicio môvil aeronàutico 
que figuraban en el Apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor en 1959 necesitaban ser 
revisados ; 

b) que en dicha Resoluciôn se estimô asimismo que debia convocarse una Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones para que revisase el Apéndice 26 y las disposiciones conexas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, de manera que concluyese sus trabajos con anterioridad a la siguiente 
Conferencia Administrativa ordinaria de Radiocomunicaciones; 

c) que en 1964, 1966 y 1978 se celebraron Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones del 
servicio môvil aeronàutico, en las que se revisaron los planes ; 

d) que no se celebrarâ ninguna nueva Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones con 
anterioridad a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 ; 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 abrogue la Resoluciôn 
N.° 13, por lo que se refiere al servicio môvil aeronàutico (R); 

invita a las administraciones 

a que examinen si es posible abrogar la Resoluciôn N.° 13 y a que presenten propuestas en ese 
sentido a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979. 

RECOMENDACIÔN N.° Aer2 - 9 

relativa a la correspondencia pùblica 
con las aeronaves 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronàutico (R), 
Ginebra, 1978, 

considerando 

a) que la Recomendaciôn N.° 19 (Ginebra, 1959) da ya una indicaciôn inicial del interés que présenta la 
correspondencia pùblica con las aeronaves ; 

b) que algunas administraciones han expresado la necesidad de un servicio de correspondencia pùblica a 
larga distancia con las aeronaves ; 



c) que, segûn las disposiciones del nûmero 432 del Reglamento de Radiocomunicaciones, no se 
autorizarâ la correspondencia pùblica en las bandas de frecuencias atribuidas con caracter exclusivo al 
servicio môvil aeronàutico, a no ser que se disponga otra cosa en reglamentos especiales del servicio 
aeronàutico; 

d) que no se explotan todavia sistemas por satélite apropiados para este fin; 

recomienda 

1. que las administraciones estudien debidamente los aspectos técnicos, de explotaciôn y administrativos 
de la correspondencia pùblica con las aeronaves, para permitir su puesta en aplicaciôn ordenada y 
oportunamente; 

2. que las administraciones formulen propuestas a este respecto a la prôxima Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones compétente; 

pide al Secretario General 

que senale la présente Recomendaciôn a la atenciôn de la Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones de 1979. 
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